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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

46018205

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Matemáticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Miguel Baena Aroca Jefe del Servicio de Procesos Electrónicos y Transparencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 52748140D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Hèctor Esteban González Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 52795040N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia/València 963877101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 2 de febrero de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Matemáticas por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Telecomunicación

Mención en Infraestructuras y Medio Ambiente

Mención en Informática

Mención en Empresa

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Matemáticas Matemáticas y estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Telecomunicación 48.

Mención en Infraestructuras y Medio Ambiente 48.

Mención en Informática 48.

Mención en Empresa 48.

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46018205 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

76 76 76

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

76 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la educación
secundaria general, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en Matemáticas que se presenta

CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FB1 - Comprender y aplicar los conceptos básicos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e
integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

FB2 - Comprender los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.
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FB3 - Comprender la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos de su
programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Conocer y utilizar adecuadamente el concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y
gestión de empresas.

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE02 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

FE09 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

FE10 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos en Matemáticas.

FE11 - Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas

TFG - Realizar individualmente, presentar y defender un ejercicio original ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las Matemáticas y sus aplicaciones, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el
Capítulo II del RD 412/2014.

En lo referente al acceso a estudios de grado, podrán acceder, en las condiciones que se determinan en el Real Decreto 412/2014, quienes reúnan al-
guno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

A efectos de este tipo de acceso, La Universidad aprobó en Consejo de Gobierno de fecha 28 de mayo de 2015 los criterios de acreditación y ámbito
de la experiencia laboral y profesional aportada, para ordenar a los candidatos que soliciten acceder a un título oficial de grado de la UPV. Entre estos
criterios se incluye una entrevista personal con el candidato.

1. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.
2. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
3. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
4. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

5. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.
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No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales.

Admisión a estos estudios

La admisión a estos estudios, viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014, y será de aplicación a partir del curso académico
2017/18:

1. Las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la
calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión, en cualquiera de los supuestos que se indican a continuación:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2. Las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los siguientes supuestos:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. Las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los supuestos que se indican a
continuación:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

En cuanto al calendario de implantación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa, prevé la realización de evaluaciones individualizadas al finalizar la etapa de Bachillerato en su artículo 36
bis. Este nuevo sistema de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tenía prevista su aplicación a los estudiantes que hayan ob-
tenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español y que accedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 2017-2018. Para los estu-
diantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Depor-
tivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado serán de aplicación a partir del curso académico 2014-2015.

No obstante, tras la ampliación del calendario de implantación por medio del Real Decreto-ley 5/2016 se pospone la implantación de las previsiones de
la LOMCE hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación. Hasta entonces, se realizará una
evaluación de Bachillerato a los solos efectos de acceder a estudios de Grado, cuyas características, diseño y contenido serán similares a las anterio-
res PAU.
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Según viene determinado en el RD 412/2014, para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que el número de solicitudes sea
superior al de plazas ofertadas, las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el
orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

La Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, regulada en el
Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de admisión al primer
curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Valenciana.

El alumnado que cumpla los requisitos académicos correspondientes y quiera acceder a las enseñanzas universitarias de grado impartidas por centros
propios o adscritos a universidades públicas del Sistema Universitario Valenciano, que tengan aprobado un número limitado de plazas de acceso, de-
berán solicitar su admisión en las mismas a través del proceso general de preinscripción. Para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de
grado las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda en cada caso. En el caso de los es-
tudiantes que procedan de Bachiller se utilizará la nota de admisión que resulte de la prueba de evaluación de bachillerato a los efectos de acceso a la
universidad.

A efectos del acceso a la universidad, las universidades públicas valencianas se considerarán como una sola, por lo que el proceso de preinscripción
será común y único en todas ellas, con independencia de aquella en la que hayan superado la prueba de acceso.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros. Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título.
Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por créditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de laU-
niversidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26
de abril de 2018)

4.4.1 Objeto de esta normativa El reconocimiento y transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécni-
ca de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados
en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2
de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de es-
tudios en el ámbito de la Educación Superior.

4.4.2. La ordenación de enseñanzas universitarias en España El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de
2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la estructura de las enseñanzas
universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), define los criterios a seguir en lo que a transferencia
y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 Reconocimiento y Transferencia de créditos del citado R.D., en
los siguientes términos:

1.- Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2.- A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducent s a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3.- El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4.- No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente
identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por lau-
niversidad.

5.- En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presen-
ten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6.- La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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7.- Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Gradodel citado R.D., establece las
reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulaciones
de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. 2. Serán tam-
bién objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecien-
tes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. 3. El resto de los créditos podrán ser reconoci-
dos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en
otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa experiencia profesional y los
previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

4.4.3.- CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS El efectivo reconocimiento de cré-
ditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y formalice la correspondiente ma-
trícula.

4.4.3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quiermateria/asignatura teniendo en cuenta: 1. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino
o bien que tengan carácter transversal. 2. La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y cré-
ditos asociados a las materias/asignaturas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asig-
naturas que las desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos. 3. A los efectos indicados en el
apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento
de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

4.4.3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

4.4.3.3.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral
y profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconoci-
miento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial. La excepcionalidad
señalada en el párrafo anterior podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den las circunstancias requeridas
para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4.4.3.4.- Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster. Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia
de movilidad, se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de esta norma.

4.4.3.5.- Número mínimo de créditos a cursar

C
SV

: 4
09

71
56

89
50

61
63

53
65

41
38

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409715689506163536541385


Identificador : 2504353

11 / 86

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación. Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:
· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se
pretende obtener. · los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado. · los titulados
de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado. Podrán excep-
tuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estudios, por acuer-
do del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica del grado que
pretenden cursar.

4.4.4.- CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.4.4.1.- Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.4.4.2.- Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado. Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de
créditos por este apartado podrán solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que
en ningún caso se realizará de forma automática. (Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV
en el Anexo I al final de este documento).

4.4.4.3.- Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1. De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obten-
ción de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técni-
co Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.
Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4.4.4.- Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente. El reconocimiento por este apartado deberá realizarse,
con carácter general, respecto de los créditos del plan de estudios correspondientes a prácticas externas, integrados
en las correspondientes materias. Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimien-
to de créditos por experiencia laboral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la
actividad profesional acreditada por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que
solicita reconocimiento. El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido pa-
ra poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equi-
valente si la dedicación fuera a tiempo parcial. El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá
atenerse a lo indicado en el apartado 4.4.3.3.
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4.4.5.- CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

4.4.5.1.- Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES Podrán ser reconocidos los créditos su-
perados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del mismo nivel expedido por una insti-
tución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que estos resulten coincidentes
con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitan-
te. A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.4.3.1.c).

4.4.5.2.- Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estu-
dios de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en
el artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de ju-
lio, y acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universita-
rio español. El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan
las condiciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios
cursados en origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto
4.4.3.1.c).

4.4.5.3.- Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.4.3.1.c).

4.4.5.4.- Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

4.4.5.5.- Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

4.4.6.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

4.4.6.1.-Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.
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La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

4.4.6.2.- Documentación

4.4.6.2.1.- Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas. Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la
que conste la denominación de las materias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria
en que se superaron, así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

4.4.6.2.2.-Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asig-
naturas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por
traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo. En el caso de estudios cursa-
dos en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la documentación a aportar será la
misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no será necesario. La traducción se-
ñalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedidos en idioma in-
glés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuando, a criterio de
la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

4.4.6.2.3.- Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes. · Certificado colegial (en su caso),
para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada. · Certificado Censal de la AEAT,
para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos. · Certificación de la empresa u organismo
en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que se solici-
ta reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo
reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

4.4.6.2.4.- Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio. La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas
superiores se acreditará mediante la aportación del correspondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y cer-
tificación académica oficial.

4.4.6.3.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente. Di-
chas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la imparti-
ción de la correspondiente materia/asignatura de la titulación. La resolución de reconocimiento de créditos contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

4.4.6.4.- Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes. La noti-
ficación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universitat Po-
litècnica de València. Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el proce-
dimiento previsto para estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán
resueltas conforme al procedimiento específico establecido al efecto.
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4.4.6.5.- Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

4.4.6.6.- Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.
De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das. Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en
el que fueron aprobadas y/o aplicadas. Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspon-
dientes, para adecuar en el ámbito de la misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes
de estudios oficiales que se aprueben.

4.4.6.7.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

4.4.7.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

4.4.7.1.- Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula, los
créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos. La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el
procedimiento establecido por la universidad. La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma,
el inicio del estudio del reconocimiento de créditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable
que el estudiante concrete en la solicitud que desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo
previsto al efecto en esta normativa.

4.4.7.2.- Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.
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4.4.7.3.- Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

4.4.7.4.- Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

4.4.8.- INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad-los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

4.4.9.- CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante, lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.
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La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

NORMATIVA POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES GENERALES PARA LLEVAR A CABO EL
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES EN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO

(Aprobado en Consejo de Gobierno sesión de fecha 27 de mayo de 2010)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, define en el capítulo III, las directrices que deben tener en cuenta las Universidades a la hora de dise-
ñar los títulos de Graduado, habida cuenta de que éstos deben ser verificados posteriormente. En el artículo 12.8 se
establece el posible reconocimiento de créditos a los estudiantes que participen en determinadas actividades, con-
cretándose del siguiente modo: 12.8 De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un
máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

En consecuencia, definido por el citado Real Decreto el ámbito en el que deben circunscribirse las actividades que
pueden ser objeto de reconocimiento, resulta necesario que por la Universidad Politécnica de Valencia se establezca
el marco específico sobre el que puedan concretarse aquellas actividades que pueden ser objeto de reconocimiento
de créditos para los estudiantes que las realicen.

De igual forma, debe quedar claramente determinado el procedimiento a seguir para fijar los requisitos y condiciones
específicas que deben cumplirse para llevar a cabo el reconocimiento de créditos procedente, por la realización de
las actividades que realicen los estudiantes. En base a lo señalado se establece lo siguiente:

Artículo 1. Marco de aplicación.

La presente normativa tiene por objeto regular las condiciones generales que deben cumplirse, para llevar a cabo el
reconocimiento académico de créditos por la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que se contemplan en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en el marco de la Universidad Politécnica de Valencia.

Artículo 2. Actividades universitarias culturales

Las propuestas de actividades universitarias culturales que pueden ser consideradas dentro de dicho ámbito, serán
aquellas cuya organización corresponda bien a los distintos Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Institutos uni-
versitarios de la UPV, o a Colegios mayores y Centros privados adscritos a la UPV. Las actividades universitarias
culturales organizadas por otras universidades, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos, siempre que se ha-
ya establecido el correspondiente convenio entre dicha universidad y la UPV.

Artículo 3. Actividades deportivas

Las actividades deportivas que podrán ser objeto de reconocimiento de créditos, deberán contenerse prioritariamen-
te dentro del catálogo que a estos efectos proponga el Vicerrectorado de Deportes. Asimismo, podrán ser objeto de
reconocimiento de créditos dentro de este apartado, otras actividades deportivas propuestas por los Centros de la
Universidad Politécnica de Valencia, siempre que cuenten con el informe favorable del Vicerrectorado de Deportes.

Las actividades deportivas organizadas por otras universidades o Instituciones, podrán ser objeto de reconocimiento
de créditos, en el caso de que se haya establecido el correspondiente convenio entre dicha universidad o institución
y la UPV.

Artículo 4. Actividades de representación estudiantil

Procederá el reconocimiento de créditos por actividades de representación estudiantil, cuando estas se correspon-
dan con el ejercicio de las actuaciones propias por ostentar cargos unipersonales, o por su pertenencia a órganos
colegiados de la UPV. A estos efectos, la Delegación Central de alumnos, efectuará la correspondiente propuesta de
reconocimiento de créditos por cada uno de los supuestos correspondientes.

Artículo 5. Actividades Solidarias y de Cooperación

Se consideran incluidas en este apartado, aquellas actividades cuya finalidad esté encaminada a la difusión y desa-
rrollo de programas de acción solidaria y de integración así como aquellas otras que favorezcan la cooperación con
países del tercer mundo. Dichas actividades, deberán organizarse o canalizarse a través de los Vicerrectorados de
Relaciones Internacionales y Cooperación, Asuntos Sociales y Responsabilidad Social Corporativa, los cuales ela-
borarán a estos efectos las propuestas específicas que procedan, bien por iniciativa propia o como consecuencia
de propuestas efectuadas por organizaciones de carácter solidario y de cooperación. Asimismo las actividades so-
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lidarias y de cooperación que organizadas por centros de la UPV, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos,
siempre que estas sean incluidas en la propuesta específica señalada en el párrafo anterior.

Artículo 6 Equivalencia de créditos

En general, el reconocimiento de las actividades a que hace referencia esta normativa requerirá de la dedicación de
30 horas por ECTS reconocido. Excepcionalmente podrán autorizarse otras relaciones de equivalencias entre ECTS
y horas de dedicación con el límite de 1 ECTS por cada 25 horas de dedicación.

Artículo 7. Catálogo de Actividades objeto de reconocimiento

La Comisión Académica de la UPV aprobará el catálogo específico de las actividades que serán objeto de recono-
cimiento de créditos por cada uno de los apartados anteriores, y para ello solicitará de la Subcomisión de reconoci-
miento de créditos la elaboración de la correspondiente propuesta, que se ajustará para ello a la presente normativa.

Anualmente se revisará el catálogo de las actividades señaladas, con el fin actualizar el mismo.

Fuera del período de revisión anual de actividades, la Vicerrectora de Alumnado y Servicios al Estudiante, podrá au-
torizar el reconocimiento de actividades recogidas en la presente normativa, cuando el interés de la misma justifique
dicho reconocimiento, debiendo informar de ello a la Subcomisión de reconocimiento de créditos.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Autónomo del Alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Trabajos Teóricos

Actividades de Evaluación

Actividades Complementarias

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Trabajos Prácticos

Seminarios

Otras Metodologías

Aprendizaje Basado en Proyectos

Estudio Teórico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba Escrita de Respuesta Abierta

Pruebas Objetivas (tipo test)

Trabajo Académico

Observación

Preguntas del Minuto

Portafolio

Examen Oral

Autoevaluación

Proyecto

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas
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ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Álgebra Lineal y Geometría I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Análisis Numérico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Ecuaciones Diferenciales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Matemática Discreta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia incluye conocimientos de Álgebra Lineal y Geometría, de Análisis Matemático, Cálculo numérico, Ecuaciones Diferenciales, Matemática
Discreta y Estadística.

- Álgebra Lineal y Geometría: Sistemas de ecuaciones lineales, matrices, espacios vectoriales, espacios euclídeos.

- Cálculo en una variable: Introducción a las funciones reales, cálculo e integración de funciones de una variable real, sucesiones y series numéricas.

- Cálculo numérico: Interpolación y aproximación de funciones, derivación e integración numéricas, resolución numérica de ecuaciones diferenciales
ordinarias: problemas de valor inicial y problemas de frontera, resolución numérica de ecuaciones algebraicas, aproximación de valores propios, míni-
mos cuadrados lineales.

- Ecuaciones diferenciales: Ecuaciones diferenciales de primer orden, ecuaciones diferenciales lineales de orden superior y sistemas, transformada de
Laplace.

- Matemática Discreta: Nociones básicas de Lógica, combinatoria y métodos de enumeración, teoría de grafos.

- Estadística: Introducción a la estadística descriptiva, variables aleatorias, funciones de densidad y de distribuciones de probabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la educación
secundaria general, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en Matemáticas que se presenta

CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.
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CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1 - Comprender y aplicar los conceptos básicos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e
integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 108 100

Práctica Informática 72 100

Teoría Aula 180 100

Trabajo Autónomo del Alumno 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Actividades de Evaluación

Actividades Complementarias

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo Académico 0.0 20.0

Observación 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Fundamentos de Mecánica: Leyes Generales y Aplicaciones. - Fundamentos de Termodinámica. - Elasticidad. - Cálculo vectorial y estática básica.

-Geometría de masas. - Dinámica básica. - Cinemática básica. - Estática aplicada. - Electrostática (vacío, conductores y condensadores, dieléctricos).

- Corriente continua. - Campo magnético independiente del tiempo (vacío, materiales magnéticos). - Electrodinámica (Inducción electromagnética y
Ecuaciones de Maxwell). - Fundamentos de la propagación ondulatoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB2 - Comprender los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 36 100

Práctica Laboratorio 24 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Trabajos Teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 20.0 50.0

Trabajo Académico 0.0 10.0

Preguntas del Minuto 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de computadores y sistemas operativos. - Problemas, algoritmos, programas y testing. - Tipos de datos y variables. - Funciones y mó-
dulos. - Estructuras de control de flujo. - Tipos estructurados. - Entrada y salida. - Librerías y herramientas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB3 - Comprender la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos de su
programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 18 100

Práctica Campo 12 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Teóricos

Actividades de Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0
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Trabajo Académico 0.0 30.0

Observación 0.0 30.0

Portafolio 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Organización y Gestión de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

A) Introducción a la Empresa. La empresa desde la macroeconomía. La empresa como sistema. Naturaleza de la empresa: marco institucional y jurídi-
co. La evolución de la teoría de la empresa; el empresario y análisis de la función.

B) Las Funciones de Administración de Empresas: Planificación, Organización, Dirección y Control. El sistema de dirección y las decisiones empresa-
riales. La organización y el sistema social: Comportamiento Organizativo en empresas. Gestión de los recursos humanos.

C) Introducción a las áreas funcionales de la empresa y su aplicación práctica en empresas TIC's y de la construcción: el Sistema de Información, el
sistema de contabilidad y financiación, el sistema de producción y operaciones, y el sistema de comercialización o marketing.

D) Estudio del entorno económico, el mercado y la competitividad y el concepto de dirección estratégica en las empresas, la empresa y la información
económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB4 - Conocer y utilizar adecuadamente el concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y
gestión de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 18 100

Práctica Informática 12 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 30.0

Observación 0.0 30.0

Portafolio 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Análisis Matemático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Límites, continuidad y diferenciabilidad de funciones de varias variables, derivadas parciales de orden superior, fórmula de Taylor, extremos locales de
funciones de varias variables, teoremas de la función inversa y de la función implícita, extremos condicionados y multiplicadores de Lagrange.

Sucesiones y series funcionales, convergencia puntual y uniforme, series de potencias, derivación de funciones de variable compleja, integración com-
pleja, teorema integral de Cauchy, series de Taylor, singularidades, teorema de los residuos.

Series trigonométricas, coeficientes de Fourier, convergencia de series de Fourier, convolución de funciones, transformada de Fourier, teorema de
Plancherel, espacios de Hilbert, bases ortonormales.

Medidas en R^n, integral de Lebesgue, teorema de Fubini, fórmula del cambio de variable, cálculo de áreas, volúmenes y geometría de masas.

Curvas paramétricas, integración curvilínea, teorema de Green-Riemann, superficies paramétricas, integración de superficie, teoremas de la divergen-
cia y de Stokes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE02 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

FE11 - Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 90 100

Práctica Informática 60 100

Teoría Aula 150 100

Trabajo Autónomo del Alumno 525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Trabajos Teóricos

Actividades de Evaluación

Actividades Complementarias

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 10.0

Trabajo Académico 0.0 10.0

Observación 10.0 20.0

Preguntas del Minuto 0.0 10.0

Examen Oral 0.0 10.0

Proyecto 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Álgebra Lineal y Geometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Aplicaciones lineales. Valores y vectores propios. Transformaciones ortogonales. Diagonalización. Forma canónica de Jordan. Aplicaciones bilineales
y formas cuadráticas. Espacios afines. Geometría elemental del plano y del espacio. Transformaciones. Cónicas y cuádricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la educación
secundaria general, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en Matemáticas que se presenta

CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE02 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 36 100

Práctica Informática 24 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo
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Aprendizaje Basado en Problemas

Actividades de Evaluación

Actividades Complementarias

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo Académico 0.0 20.0

Observación 10.0 20.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Autoevaluación 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Estructuras Algebraicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructuras algebraicas elementales. Grupos. Anillos: anillos de polinomios. Cuerpos: resolución de ecuaciones algebraicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 4
09

71
56

89
50

61
63

53
65

41
38

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409715689506163536541385


Identificador : 2504353

35 / 86

CG1 - Poseer los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la educación
secundaria general, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en Matemáticas que se presenta

CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE02 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 36 100

Práctica Informática 24 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Actividades de Evaluación

Actividades Complementarias
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Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo Académico 0.0 20.0

Observación 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Topología y Geometría Diferencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacios métricos. Completitud. Espacios topológicos. Propiedades de separación y numerabilidad. Continuidad. Subespacios y productos de espa-
cios topológicos. Cocientes de espacios topológicos. Conexión. Compacidad. Homotopía. Grupo fundamental. Suma conexa. Clasificación de superfi-
cies compactas. Espacios recubridores. Homología singular. Curvas en el plano y en el espacio. Curvatura y torsión. Triedro de Frenet. Superficies en
el espacio. Geodésicas. Formas fundamentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la educación
secundaria general, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en Matemáticas que se presenta

CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente
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CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE02 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

FE10 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos en Matemáticas.

FE11 - Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 54 100

Práctica Informática 36 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas
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Trabajos Teóricos

Actividades de Evaluación

Actividades Complementarias

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo Académico 0.0 20.0

Observación 10.0 20.0

Proyecto 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Ecuaciones Diferenciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones ortogonales y series de Fourier. Método de separación de variables. Transformadas integrales para ecuaciones en derivadas parciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la educación
secundaria general, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en Matemáticas que se presenta
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CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE02 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 18 100

Práctica Informática 12 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Actividades de Evaluación

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo
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Trabajos Prácticos

Seminarios

Otras Metodologías

Aprendizaje Basado en Proyectos

Estudio Teórico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 40.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 20.0

Observación 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Matemática Discreta y Optimización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación lineal y entera. Introducción a otros métodos de Programación Matemática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

FE11 - Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 18 100

Práctica Informática 12 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Actividades de Evaluación

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Otras Metodologías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 20.0

Observación 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia Métodos Numéricos e Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 4
09

71
56

89
50

61
63

53
65

41
38

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409715689506163536541385


Identificador : 2504353

42 / 86

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y análisis de algoritmos. Algoritmos de factorización de una matriz. Resolución numérica de sistemas no lineales. Resolución numérica de
ecuaciones en derivadas parciales: métodos de diferencias finitas y elementos finitos. Optimización numérica con y sin restricciones. Computación de
altas prestaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

FE09 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

FE10 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos en Matemáticas.

FE11 - Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 54 100

Práctica Informática 36 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Actividades de Evaluación

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Trabajo Académico 10.0 30.0
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Observación 0.0 20.0

Portafolio 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos matemáticos de señales y sistemas físicos. Señales y sistemas deterministas y estocásticos. Ejemplos de aplicación en tratamiento de seña-
les (voz, sonido, música, imágenes y vídeo) y sistemas de comunicaciones, junto con sus subsistemas asociados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.
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CT-05 - Diseño y proyecto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE04 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada, y de otros ámbitos)
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

FE09 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

FE10 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos en Matemáticas.

FE11 - Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 18 100

Práctica Informática 6 100

Práctica Laboratorio 6 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Actividades de Evaluación

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

Trabajos Prácticos

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 10.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 30.0

Observación 0.0 25.0

Examen Oral 0.0 50.0

Proyecto 10.0 40.0

NIVEL 2: Materia Probabilidad y Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacios de probabilidad. Variables y vectores aleatorios: características y modelos. Leyes de los grandes números y Teorema Central del Límite. Es-
tadística descriptiva y análisis de datos. Inferencia estadística: estimación y contraste de hipótesis. Modelo lineal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la educación
secundaria general, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en Matemáticas que se presenta

CG2 - Saber aplicar los conocimientos básicos y matemáticos de cada módulo a su trabajo o vocación de una forma profesional y
poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas
dentro de las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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FE01 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

FE03 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos.

FE05 - Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE06 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las
restricciones de tiempo y recursos.

FE07 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

FE08 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización
u otras para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

FE11 - Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 36 100

Práctica Informática 24 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Actividades de Evaluación

Tutorías Individuales

Tutorías Grupales

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo Académico 0.0 20.0

Observación 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Mención en Telecomunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Telecomunicación

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de Sistemas de Telecomunicación.

Elementos pasivos y activos de los circuitos. Leyes y herramientas básicas para el análisis de circuitos. Parámetros básicos de antenas y ecuación de
transmisión. Conocimientos básicos para el dimensionamiento de sistemas de comunicaciones. Características fundamentales de los medios de trans-
misión (cables metálicos y de fibra óptica), los emisores y receptores.

- Fundamentos de Teoría de la señal.

Señales y Sistemas en dominio tiempo continuo y tiempo discreto: respuesta al impulso y convolución. Señales y Sistemas en dominio frecuencial.
Muestreo uniforme de señales de tiempo continuo. Comunicaciones Digitales Banda Base. Comunicaciones Digitales Paso-Banda. Señales, informa-
ción y entropía. Codificación de fuente sin pérdidas. Cuantificación. Procesado discreto de señales continuas. Transformada Discreta de Fourier. Análi-
sis espectral.

- Fundamentos de Sistemas Electrónicos.

Componentes pasivos. Principios físicos de los semiconductores. Diodos semiconductores. Transistores. Dispositivos fotónicos. Amplificador operacio-
nal ideal. Circuitos electrónicos. Fundamentos de los amplificadores. Amplificador con transistor. Modelos y análisis en pequeña señal. Amplificadores
con varios transistores (multietapa). Respuesta en baja y alta frecuencia de los amplificadores. Circuitos con amplificadores operacionales. Algebra de
Boole. Circuitos Combinacionales. Biestables. Circuitos secuenciales. Microprocesadores.

- Fundamentos de Sistemas Telemáticos.

Redes de Telecomunicación: servicios de voz y datos. Conmutación de circuitos y paquetes. Redes de acceso y de transporte. Redes LAN y WAN. In-
terconexión de redes. Protocolos de comunicaciones y arquitecturas de Protocolos. Arquitectura TCP/IP e Internet. Servicios y aplicaciones telemáti-
cas. Servicios de tiempo real y multimedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que escojan el módulo de mención en Telecomunicación, adquirirán las competencias siguientes:

· TEL1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas de telecomunicación.

· TEL2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la teoría de la señal.

· TEL3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas telemáticos.

· TEL4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas electrónicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 90 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 150 100

Trabajo Autónomo del Alumno 525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 30.0

Proyecto 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Optativa de Mención Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Telecomunicación

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su currículo combinando libremente cualquiera de las tres siguientes
opciones:

1. Realización de prácticas externas, de acuerdo a la normativa UPV (hasta un máximo de 18 ECTS).

Las prácticas externas constituirán actividades de naturaleza formativa, con el objetivo de permitir a los y las estudiantes aplicar y consolidar los cono-
cimientos adquiridos en el Grado de Matemáticas, contribuyendo a la adquisición de las competencias transversales y las específicas de la titulación
listadas en el apartado de observaciones de esta materia.

Todo ello en un ambiente laboral, que les y las preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capaci-
dad de emprendimiento.

Puede obtenerse más información en el enlace: http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/sie-
pract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf.

El detalle de cada una de las prácticas externas ofertadas en todas las titulaciones se publica en los medios disponibles en la Universidad en fun-
ción de los convenios de prácticas firmados con empresas e instituciones, que siguen la normativa existente (http://www.upv.es/contenidos/SIE-
PRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf).

Del mismo modo el detalle sobre los protocolos de asignación de prácticas, su realización y su evaluación se encuentra especificado en la normativa
existente de la Universidad.

En el apartado 7.2 de esta memoria se relaciona un listado de empresas con las que la UPV tiene convenios para la realización de prácticas externas.

2. Realización de actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010) (hasta un
máximo de 6 ECTS). Esta oferta de actividades se actualiza anualmente y se publica en

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/768726normalc.html

(incluye la correspondencia en créditos ECTS de cada actividad). Se ofertan, entre otras, actividades de: voluntariado, culturales, representación uni-
versitaria, conferencias y cursos MOOC (seleccionados entre la oferta de la plataforma EDX de la que la UPV forma parte,

https://www.edx.org/ ).

3. Realización de asignaturas optativas ofertadas propias de la mención escogida (hasta un máximo de 18 ECTS), que incluye la oferta transversal de
asignaturas de idiomas de la UPV (oferta común a todos los títulos oficiales de grado).

Los contenidos de las asignaturas optativas propias de la mención (que no sean las de la oferta transversal de idiomas de la UPV) ampliarán la oferta
de los estudiantes en los contenidos propios de la mención, que son:

- Fundamentos de Sistemas de Telecomunicación.

Elementos pasivos y activos de los circuitos. Leyes y herramientas básicas para el análisis de circuitos. Parámetros básicos de antenas y ecuación de
transmisión. Conocimientos básicos para el dimensionamiento de sistemas de comunicaciones. Características fundamentales de los medios de trans-
misión (cables metálicos y de fibra óptica), los emisores y receptores.

- Fundamentos de Teoría de la señal.

Señales y Sistemas en dominio tiempo continuo y tiempo discreto: respuesta al impulso y convolución. Señales y Sistemas en dominio frecuencial.
Muestreo uniforme de señales de tiempo continuo. Comunicaciones Digitales Banda Base. Comunicaciones Digitales Paso-Banda. Señales, informa-
ción
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y entropía. Codificación de fuente sin pérdidas. Cuantificación. Procesado discreto de señales continuas. Transformada Discreta de Fourier. Análisis
espectral.

- Fundamentos de Sistemas Electrónicos.

Componentes pasivos. Principios físicos de los semiconductores. Diodos semiconductores. Transistores. Dispositivos fotónicos. Amplificador operacio-
nal ideal. Circuitos electrónicos. Fundamentos de los amplificadores. Amplificador con transistor. Modelos y análisis en pequeña señal. Amplificadores
con varios transistores (multietapa). Respuesta en baja y alta frecuencia de los amplificadores. Circuitos con amplificadores operacionales. Algebra de
Boole. Circuitos Combinacionales. Biestables. Circuitos secuenciales. Microprocesadores.

- Fundamentos de Sistemas Telemáticos.

Redes de Telecomunicación: servicios de voz y datos. Conmutación de circuitos y paquetes. Redes de acceso y de transporte. Redes LAN y WAN. In-
terconexión de redes. Protocolos de comunicaciones y arquitecturas de Protocolos. Arquitectura TCP/IP e Internet. Servicios y aplicaciones telemáti-
cas. Servicios de tiempo real y multimedia.

La oferta transversal de idiomas se compone de los siguientes cursos:

Alemán académico y profesional A1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional A2 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B2 4,5 ECTS

Francés académico y profesional A1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional A2 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Inglés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A1 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A2 4,5 ECTS

Valencià tècnic - C1 4,5 ECTS

Valencià tècnic - C2 4,5 ECTS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con las tres opciones de contenidos explicadas en el apartado 5.5.1.3, los estudiantes adquirirán competencias no excluyentes relativas a:

1) Prácticas externas. La realización de prácticas externas contribuirá a la adquisición de las siguientes competencias específicas de la titulación:

FB4 Conocer y utilizar adecuadamente el concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

FE05 Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE07 Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

FE08. Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u otras para experi-
mentar en matemáticas y resolver problemas.

FE11. Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas.

Además, los estudiantes que escojan la realización de prácticas externas adquirirán competencias transversales entre las siguientes:

CT1 Comprensión e integración.

CT2 Aplicación pensamiento práctico.

CT3 Análisis y resolución de problemas.

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT5 Diseño y proyecto.

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo.
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CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT8 Comunicación efectiva.

CT9 Pensamiento crítico.

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos.

CT11 Aprendizaje permanente.

CT12 Planificación y gestión del tiempo.

CT13 Instrumental específica.

Las prácticas externas conllevan una acción tutorial por parte de un tutor dentro de la propia empresa y un tutor de entre los profesores del título en la
UPV. La evaluación de las prácticas externas la realizará el tutor de la práctica en la UPV, que dará una calificación final valorando: - la memoria de
actividad presentada por el estudiante, - el autoinforme del estudiante, - el informe del tutor en la empresa - y su experiencia personal sobre el desarro-
llo y tutorización de la misma. En los informes se indica el grado de adquisición de las competencias CT1 a CT13.

2) Actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007. Los estudiantes que elijan estas actividades obtendrán
competencias entre las transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12 y CT13, dependiendo de la/s actividad/es
elegida/s.

3) Asignaturas optativas propias de la mención. Las asignaturas optativas propias de la mención, que no sean las de la oferta transversal de idiomas
UPV, contribuirán a la adquisición de alguna/s de las competencias:

TEL1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas de telecomunicación.

TEL2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la teoría de la señal.

TEL3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas telemáticos.

TEL4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas electrónicos.

Los estudiantes que elijan cursos de la oferta transversal de idiomas de la UPV adquirirán las competencias lingüísticas específicas del nivel e idioma
del curso escogido.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 54 100

Práctica Laboratorio 36 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 100.0

Observación 0.0 60.0

Proyecto 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Mención en Infraestructuras y Medio Ambiente

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Infraestructuras y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Infraestructuras y Medio Ambiente
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de geología y geotecnia.

Geología y morfología del terreno. Climatología. Geomorfología. Estratigrafía. Mecánica de suelos y rocas.

· Fundamentos de procedimientos de construcción.

Propiedades químicas y físicas de los materiales de construcción Relación entre la estructura de los materiales y sus propiedades mecánicas. Procedi-
mientos constructivos. Maquinaria de construcción.

· Fundamentos de análisis estructural.

Características de las estructuras que influyen en su comportamiento. Estructuras de elementos lineales. Equilibrio y esfuerzos. Deformada. Funda-
mentos del comportamiento de las estructuras de hormigón y estructuras metálicas.

· Fundamentos de hidráulica e impacto ambiental.

Fundamentos de mecánica de fluidos e hidráulica básica. Hidrología superficial y subterránea. Metodologías de estudios y evaluaciones de impacto
ambiental. Legislación ambiental. Inventario ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que escojan el módulo de mención en Infraestructuras y Medio Ambiente, adquirirán las competencias siguientes:

· IMA1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la geología y la geotecnia.

· IMA2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los procedimientos de construcción.

· IMA3: Comprender y aplicar los conceptos básicos del análisis estructural.

· IMA4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la hidráulica y el impacto ambiental.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 90 100

Práctica Informática 30 100

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 150 100

Trabajo Autónomo del Alumno 525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

Trabajos Prácticos

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 30.0

Portafolio 0.0 30.0

Proyecto 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Optativa de Mención Infraestructuras y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Infraestructuras y Medio Ambiente
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su currículo combinando libremente cualquiera de las tres siguientes
opciones:

1. Realización de prácticas externas, de acuerdo a la normativa UPV (hasta un máximo de 18 ECTS).

Las prácticas externas constituirán actividades de naturaleza formativa, con el objetivo de permitir a los y las estudiantes aplicar y consolidar los cono-
cimientos adquiridos en el Grado de Matemáticas, contribuyendo a la adquisición de las competencias transversales y las específicas de la titulación
listadas en el apartado de observaciones de esta materia.

Todo ello en un ambiente laboral, que les y las preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capaci-
dad de emprendimiento.

Puede obtenerse más información en el enlace: http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/sie-
pract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf.

El detalle de cada una de las prácticas externas ofertadas en todas las titulaciones se publica en los medios disponibles en la Universidad en fun-
ción de los convenios de prácticas firmados con empresas e instituciones, que siguen la normativa existente (http://www.upv.es/contenidos/SIE-
PRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf).

Del mismo modo el detalle sobre los protocolos de asignación de prácticas, su realización y su evaluación se encuentra especificado en la normativa
existente de la Universidad.

En el apartado 7.2 de esta memoria se relaciona un listado de empresas con las que la UPV tiene convenios para la realización de prácticas externas.

2. Realización de actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010) (hasta un
máximo de 6 ECTS). Esta oferta de actividades se actualiza anualmente y se publica en

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/768726normalc.html

(incluye la correspondencia en créditos ECTS de cada actividad). Se ofertan, entre otras, actividades de: voluntariado, culturales, representación uni-
versitaria, conferencias y cursos MOOC (seleccionados entre la oferta de la plataforma EDX de la que la UPV forma parte,

https://www.edx.org/ ).

3. Realización de asignaturas optativas ofertadas propias de la mención escogida (hasta un máximo de 18 ECTS), que incluye la oferta transversal de
asignaturas de idiomas de la UPV (oferta común a todos los títulos oficiales de grado).

Los contenidos de las asignaturas optativas propias de la mención (que no sean las de la oferta transversal de idiomas de la UPV) ampliarán la oferta
de los estudiantes en los contenidos propios de la mención, que son:

· Fundamentos de geología y geotecnia.

Geología y morfología del terreno. Climatología. Geomorfología. Estratigrafía. Mecánica de suelos y rocas.

· Fundamentos de procedimientos de construcción.

Propiedades químicas y físicas de los materiales de construcción Relación entre la estructura de los materiales y sus propiedades mecánicas. Procedi-
mientos constructivos. Maquinaria de construcción.

· Fundamentos de análisis estructural.

Características de las estructuras que influyen en su comportamiento. Estructuras de elementos lineales. Equilibrio y esfuerzos. Deformada. Funda-
mentos del comportamiento de las estructuras de hormigón y estructuras metálicas.

· Fundamentos de hidráulica e impacto ambiental.

Fundamentos de mecánica de fluidos e hidráulica básica. Hidrología superficial y subterránea. Metodologías de estudios y evaluaciones de impacto
ambiental. Legislación ambiental. Inventario ambiental.

La oferta transversal de idiomas se compone de los siguientes cursos:

Alemán académico y profesional A1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional A2 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B2 4,5 ECTS
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Francés académico y profesional A1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional A2 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Inglés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A1 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A2 4,5 ECTS

Valencià tècnic - C1 4,5 ECTS

Valencià tècnic - C2 4,5 ECTS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con las tres opciones de contenidos explicadas en el apartado 5.5.1.3, los estudiantes adquirirán competencias no excluyentes relativas a:

1. Prácticas externas. La realización de prácticas externas contribuirá a la adquisición de las siguientes competencias específicas de la titulación:

FB4 Conocer y utilizar adecuadamente el concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

FE05 Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE07 Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

FE08. Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u otras para experi-
mentar en matemáticas y resolver problemas.

FE11. Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas.

Además, los estudiantes que escojan la realización de prácticas externas adquirirán competencias transversales entre las siguientes: CT1 Compren-
sión e integración.

CT2 Aplicación pensamiento práctico.

CT3 Análisis y resolución de problemas.

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT5 Diseño y proyecto.

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo.

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT8 Comunicación efectiva.

CT9 Pensamiento crítico.

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos.

CT11 Aprendizaje permanente.

CT12 Planificación y gestión del tiempo.

CT13 Instrumental específica.

Las prácticas externas conllevan una acción tutorial por parte de un tutor dentro de la propia empresa y un tutor de entre los profesores del título en la
UPV.

La evaluación de las prácticas externas la realizará el tutor de la práctica en la UPV, que dará una calificación final valorando:

· la memoria de actividad presentada por el estudiante, · el autoinforme del estudiante, · el informe del tutor en la empresa · y su experiencia personal
sobre el desarrollo y tutorización de la misma.

En los informes se indica el grado de adquisición de las competencias CT1 a CT13.

2. Actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007. Los estudiantes que elijan estas actividades obtendrán
competencias entre las transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12 y CT13, dependiendo de la/s actividad/es
elegida/s.
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3. Asignaturas optativas propias de la mención. Las asignaturas optativas propias de la mención, que no sean las de la oferta transversal de idiomas
UPV, contribuirán a la adquisición de alguna/s de las competencias:

IMA1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la geología y la geotecnia.

IMA2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los procedimientos de construcción.

IMA3: Comprender y aplicar los conceptos básicos del análisis estructural.

IMA4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la hidráulica y el impacto ambiental.

Los estudiantes que elijan cursos de la oferta transversal de idiomas de la UPV adquirirán las competencias lingüísticas específicas del nivel e idioma
del curso escogido.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 54 100

Práctica Informática 18 100

Práctica Laboratorio 18 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales
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Trabajos Prácticos

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 100.0

Observación 0.0 60.0

Proyecto 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Mención en Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Informática

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de estructuras de datos y algorítmica.

Estructuras de datos más relevantes y los esquemas algorítmicos aplicables a la resolución de problemas de complejidad media (mapa y tabla hash,
mapa ordenado, etc.). Estudio de paradigmas algorítmicos más complejos como el de programación dinámica, la búsqueda con retroceso, los algorit-
mos voraces y la ramificación y poda.

· Fundamentos de estructura y arquitectura de computadores.

Definir las unidades funcionales que integran un computador: procesador, la unidad aritmética y lógica, el sistema de memoria, la unidad de entrada/
salida y los dispositivos periféricos. Definir el concepto de arquitectura. Distinguir los parámetros que influyen sobre las prestaciones de una arquitectu-
ra.

· Fundamentos de ingeniería del SW y bases de datos.
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Principios básicos del desarrollo de software orientado a objetos, en particular la arquitectura multicapa. Características de la tecnología de bases de
datos. Concepto de base de datos. Modelo relacional de datos: estructuras de datos, operadores y restricciones de integridad. Metodología para el di-
seño de bases de datos relacionales: diseño conceptual y diseño lógico.

· Fundamentos de sistemas inteligentes.

Resolución de problemas en inteligencia artificial. Representación del conocimiento y inferencia. Sistemas basados en reglas. Encadenamiento y con-
trol. Razonamiento probabilístico. Aprendizaje automático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que escojan el módulo de mención en Informática, adquirirán las competencias siguientes:

· INF1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la estructura y arquitectura de los computadores.

· INF2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de análisis, diseño, construcción y mantenimiento de aplicaciones.

· INF3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de las bases de datos, que permitan su adecuado uso.

· INF4: Comprender y aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 90 100

Práctica Informática 60 100

Teoría Aula 150 100

Trabajo Autónomo del Alumno 525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas
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Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 30.0

Observación 0.0 30.0

Portafolio 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Optativa de Mención Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Informática

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su currículo combinando libremente cualquiera de las tres siguientes
opciones:

1. Realización de prácticas externas, de acuerdo a la normativa UPV (hasta un máximo de 18 ECTS).

Las prácticas externas constituirán actividades de naturaleza formativa, con el objetivo de permitir a los y las estudiantes aplicar y consolidar los cono-
cimientos adquiridos en el Grado de Matemáticas, contribuyendo a la adquisición de las competencias transversales y las específicas de la titulación
listadas en el apartado de observaciones de esta materia.

Todo ello en un ambiente laboral, que les y las preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capaci-
dad de emprendimiento.

Puede obtenerse más información en el enlace: http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/sie-
pract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf.
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El detalle de cada una de las prácticas externas ofertadas en todas las titulaciones se publica en los medios disponibles en la Universidad en fun-
ción de los convenios de prácticas firmados con empresas e instituciones, que siguen la normativa existente (http://www.upv.es/contenidos/SIE-
PRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf).

Del mismo modo el detalle sobre los protocolos de asignación de prácticas, su realización y su evaluación se encuentra especificado en la normativa
existente de la Universidad.

En el apartado 7.2 de esta memoria se relaciona un listado de empresas con las que la UPV tiene convenios para la realización de prácticas externas.

2. Realización de actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010) (hasta un
máximo de 6 ECTS). Esta oferta de actividades se actualiza anualmente y se publica en

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/768726normalc.html

(incluye la correspondencia en créditos ECTS de cada actividad). Se ofertan, entre otras, actividades de: voluntariado, culturales, representación uni-
versitaria, conferencias y cursos MOOC (seleccionados entre la oferta de la plataforma EDX de la que la UPV forma parte,

https://www.edx.org/ ).

3. Realización de asignaturas optativas ofertadas propias de la mención escogida (hasta un máximo de 18 ECTS), que incluye la oferta transversal de
asignaturas de idiomas de la UPV (oferta común a todos los títulos oficiales de grado).

Los contenidos de las asignaturas optativas propias de la mención (que no sean las de la oferta transversal de idiomas de la UPV) ampliarán la oferta
de los estudiantes en los contenidos propios de la mención, que son:

· Fundamentos de estructuras de datos y algorítmica.

Estructuras de datos más relevantes y los esquemas algorítmicos aplicables a la resolución de problemas de complejidad media (mapa y tabla hash,
mapa ordenado, etc.).

Estudio de paradigmas algorítmicos más complejos como el de programación dinámica, la búsqueda con retroceso, los algoritmos voraces y la ramifi-
cación y poda.

· Fundamentos de estructura y arquitectura de computadores.

Definir las unidades funcionales que integran un computador: procesador, la unidad aritmética y lógica, el sistema de memoria, la unidad de entra-
da/salida y los dispositivos periféricos. Definir el concepto de arquitectura. Distinguir los parámetros que influyen sobre las prestaciones de una arqui-
tectura.

· Fundamentos de ingeniería del SW y bases de datos.

Principios básicos del desarrollo de software orientado a objetos, en particular la arquitectura multicapa. Características de la tecnología de bases de
datos. Concepto de base de datos. Modelo relacional de datos: estructuras de datos, operadores y restricciones de integridad. Metodología para el di-
seño de bases de datos relacionales: diseño conceptual y diseño lógico.

· Fundamentos de sistemas inteligentes.

Resolución de problemas en inteligencia artificial. Representación del conocimiento y inferencia. Sistemas basados en reglas. Encadenamiento y con-
trol. Razonamiento probabilístico. Aprendizaje automático.

La oferta transversal de idiomas se compone de los siguientes cursos:

Alemán académico y profesional A1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional A2 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B2 4,5 ECTS

Francés académico y profesional A1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional A2 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Inglés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A1 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A2 4,5 ECTS

Valencià tècnic - C1 4,5 ECTS

C
SV

: 4
09

71
56

89
50

61
63

53
65

41
38

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf
http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/768726normalc.html
https://www.edx.org/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409715689506163536541385


Identificador : 2504353

63 / 86

Valencià tècnic - C2 4,5 ECTS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con las tres opciones de contenidos explicadas en el apartado 5.5.1.3, los estudiantes adquirirán competencias no excluyentes relativas a:

1. Prácticas externas. La realización de prácticas externas contribuirá a la adquisición de las siguientes competencias específicas de la titulación:

FB4 Conocer y utilizar adecuadamente el concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

FE05 Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE07 Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

FE08. Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u otras para experi-
mentar en matemáticas y resolver problemas.

FE11. Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas.

Además, los estudiantes que escojan la realización de prácticas externas adquirirán competencias transversales entre las siguientes:

CT1 Comprensión e integración.

CT2 Aplicación pensamiento práctico.

CT3 Análisis y resolución de problemas.

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT5 Diseño y proyecto.

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo.

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT8 Comunicación efectiva.

CT9 Pensamiento crítico.

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos.

CT11 Aprendizaje permanente.

CT12 Planificación y gestión del tiempo.

CT13 Instrumental específica.

Las prácticas externas conllevan una acción tutorial por parte de un tutor dentro de la propia empresa y un tutor de entre los profesores del título en la
UPV. La evaluación de las prácticas externas la realizará el tutor de la práctica en la UPV, que dará una calificación final valorando: · la memoria de
actividad presentada por el estudiante, · el autoinforme del estudiante, · el informe del tutor en la empresa · y su experiencia personal sobre el desarro-
llo y tutorización de la misma.

En los informes se indica el grado de adquisición de las competencias CT1 a CT13.

2. Actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007. Los estudiantes que elijan estas actividades obtendrán
competencias entre las transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12 y CT13, dependiendo de la/s actividad/es
elegida/s.

3. Asignaturas optativas propias de la mención.

Las asignaturas optativas propias de la mención, que no sean las de la oferta transversal de idiomas, contribuirán a la adquisición de alguna/s de las
competencias:

INF1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la estructura y arquitectura de los computadores.

INF2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de análisis, diseño, construcción y mantenimiento de aplicaciones.

INF3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de las bases de datos, que permitan su adecuado uso.

INF4: Comprender y aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes.

Los estudiantes que elijan cursos de la oferta transversal de idiomas de la UPV adquirirán las competencias lingüísticas específicas del nivel e idioma
del curso escogido.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 54 100

Práctica Informática 36 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 100.0

Observación 0.0 60.0

Proyecto 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Mención en Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Empresa
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

Operaciones financieras a corto y largo plazo. Valoración de rentas financieras. Binomio rentabilidad-riesgo. Coste de capital. Estructura de
financiación.Planificación financiera. Normalización contable. Estados financieros. La partida doble. Normas de registro y valoración. El ciclo contable.
Elaboración del Estados Financieros. Normas particulares del inmovilizado material e intangible. Análisis de Estados Financieros: Liquidez. Solvencia.
Endeudamiento. Análisis de la cuenta de resultados. Rentabilidad económica y financiera y su descomposición. Delimitación de la contabilidad de ges-
tión y de costes. Comportamiento y clasificación de los costes. Sistemas de costes. Costes y toma de decisiones. Concepto de auditoría.

· ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

Definición general de la empresa. La empresa como sistema. Fundamentos de las funciones de la Administración. Conocimientos básicos sobre las
distintas áreas funcionales de la empresa. Teoría de la Organización. Fijación de objetivos, políticas y planificación de recursos humanos. Formulación
de modelos y técnicas de resolución de programación lineal, entera, no lineal y multiobjetivo aplicados a la gestión de empresas.

· ANÁLISIS Y ENTORNO ECONÓMICO

Introducción a la Macroeconomía: crecimiento y ciclos económicos. Medición de la actividad económica: macromagnitudes económicas. Microecono-
mía: concepto. Análisis de la asignación de los recursos escasos de la economía entre los miembros de una sociedad. Conceptos clave de la econo-
mía. Demanda y oferta. Perspectiva histórica comparada de la economía española (siglos XIX y XX). Factores de crecimiento económico: Territorio,
población, inversión, innovación. La distribución de la renta. Panorama general de la economía mundial: globalización y desglobalización. Problemas
contemporáneos de la economía mundial: cambio climático y recursos naturales, energía, alimentación. Desarrollo humano y objetivos de desarrollo
sostenible.

· COMERCIALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y MARCO JURÍDICO

Plan Comercial. Estudios de Mercado. Sistema Fiscal español. Impuesto sobre sociedades. Impuesto sobre el Valor Añadido. Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Procedimientos tributarios. Derecho del trabajo. Contratación laboral. El salario. Extinción del contrato. Seguridad social. El
ordenamiento jurídico. La persona. La empresa y el empresario. Estatuto jurídico del empresario mercantil. Derecho de sociedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos que escojan el módulo de mención en Administración y Dirección de Empresas, adquirirán las competencias siguientes:

· ADE1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de elaboración, análisis e interpretación de la información contable.

· ADE2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de elaboración, análisis e interpretación de la información comercial en la empresa.
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· ADE3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la toma de decisiones financieras.

· ADE4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los Sistemas de Información en la gestión empresarial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.

CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 90 100

Práctica Informática 60 100

Teoría Aula 150 100

Trabajo Autónomo del Alumno 525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 50.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 30.0
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Observación 0.0 30.0

Portafolio 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Optativa de Mención Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su currículo combinando libremente cualquiera de las tres siguientes
opciones:

1. Realización de prácticas externas, de acuerdo a la normativa UPV (hasta un máximo de 18 ECTS).

Las prácticas externas constituirán actividades de naturaleza formativa, con el objetivo de permitir a los y las estudiantes aplicar y consolidar los cono-
cimientos adquiridos en el Grado de Matemáticas, contribuyendo a la adquisición de las competencias transversales y las específicas de la titulación
listadas en el apartado de observaciones de esta materia.

Todo ello en un ambiente laboral, que les y las preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capaci-
dad de emprendimiento.

Puede obtenerse más información en el enlace: http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/sie-
pract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf.

El detalle de cada una de las prácticas externas ofertadas en todas las titulaciones se publica en los medios disponibles en la Universidad en fun-
ción de los convenios de prácticas firmados con empresas e instituciones, que siguen la normativa existente (http://www.upv.es/contenidos/SIE-
PRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf).

Del mismo modo el detalle sobre los protocolos de asignación de prácticas, su realización y su evaluación se encuentra especificado en la normativa
existente de la Universidad.

En el apartado 7.2 de esta memoria se relaciona un listado de empresas con las que la UPV tiene convenios para la realización de prácticas externas.

2. Realización de actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010) (hasta un
máximo de 6 ECTS). Esta oferta de actividades se actualiza anualmente y se publica en

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/768726normalc.html
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(incluye la correspondencia en créditos ECTS de cada actividad). Se ofertan, entre otras, actividades de: voluntariado, culturales, representación uni-
versitaria, conferencias y cursos MOOC (seleccionados entre la oferta de la plataforma EDX de la que la UPV forma parte,

https://www.edx.org/ ).

3. Realización de asignaturas optativas ofertadas propias de la mención escogida (hasta un máximo de 18 ECTS), que incluye la oferta transversal de
asignaturas de idiomas de la UPV (oferta común a todos los títulos oficiales de grado).

Los contenidos de las asignaturas optativas propias de la mención (que no sean las de la oferta transversal de idiomas de la UPV) ampliarán la oferta
de los estudiantes en los contenidos propios de la mención, que son:

· ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

Operaciones financieras a corto y largo plazo. Valoración de rentas financieras. Binomio rentabilidad-riesgo. Coste de capital. Estructura de financia-
ción. Planificación financiera. Normalización contable. Estados financieros. La partida doble. Normas de registro y valoración. El ciclo contable. Elabo-
ración del Estados Financieros. Normas particulares del inmovilizado material e intangible. Análisis de Estados Financieros: Liquidez. Solvencia. En-
deudamiento. Análisis de la cuenta de resultados. Rentabilidad económica y financiera y su descomposición. Delimitación de la contabilidad de gestión
y de costes. Comportamiento y clasificación de los costes. Sistemas de costes. Costes y toma de decisiones. Concepto de auditoría.

· ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

Definición general de la empresa. La empresa como sistema. Fundamentos de las funciones de la Administración. Conocimientos básicos sobre las
distintas áreas funcionales de la empresa. Teoría de la Organización. Fijación de objetivos, políticas y planificación de recursos humanos. Formulación
de modelos y técnicas de resolución de programación lineal, entera, no lineal y multiobjetivo aplicados a la gestión de empresas.

· ANÁLISIS Y ENTORNO ECONÓMICO

Introducción a la Macroeconomía: crecimiento y ciclos económicos. Medición de la actividad económica: macromagnitudes económicas. Microecono-
mía: concepto. Análisis de la asignación de los recursos escasos de la economía entre los miembros de una sociedad. Conceptos clave de la econo-
mía. Demanda y oferta. Perspectiva histórica comparada de la economía española (siglos XIX y XX). Factores de crecimiento económico: Territorio,
población, inversión, innovación. La distribución de la renta. Panorama general de la economía mundial: globalización y desglobalización. Problemas
contemporáneos de la economía mundial: cambio climático y recursos naturales, energía, alimentación. Desarrollo humano y objetivos de desarrollo
sostenible.

· COMERCIALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y MARCO JURÍDICO

Plan Comercial. Estudios de Mercado. Sistema Fiscal español. Impuesto sobre sociedades. Impuesto sobre el Valor Añadido. Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Procedimientos tributarios. Derecho del trabajo. Contratación laboral. El salario. Extinción del contrato. Seguridad social. El
ordenamiento jurídico. La persona. La empresa y el empresario. Estatuto jurídico del empresario mercantil. Derecho de sociedades.

La oferta transversal de idiomas se compone de los siguientes cursos:

Alemán académico y profesional A1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional A2 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B1 4,5 ECTS

Alemán académico y profesional B2 4,5 ECTS

Francés académico y profesional A1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional A2 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B1 4,5 ECTS

Francés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Inglés académico y profesional B2 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A1 4,5 ECTS

Italiano académico y profesional A2 4,5 ECTS

Valencià tècnic - C1 4,5 ECTS

Valencià tècnic - C2 4,5 ECTS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con las tres opciones de contenidos explicadas en el apartado 5.5.1.3, los estudiantes adquirirán competencias no excluyentes relativas a:

1. Prácticas externas. La realización de prácticas externas contribuirá a la adquisición de las siguientes competencias específicas de la titulación:
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FB4 Conocer y utilizar adecuadamente el concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

FE05 Capacitar para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

FE07 Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más adecuadas a los
fines que se persigan.

FE08. Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u otras para experi-
mentar en matemáticas y resolver problemas.

FE11. Comunicar, tanto por escrito como de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas matemáticas.

Además, los estudiantes que escojan la realización de prácticas externas adquirirán competencias transversales entre las siguientes:

CT1 Comprensión e integración.

CT2 Aplicación pensamiento práctico.

CT3 Análisis y resolución de problemas.

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT5 Diseño y proyecto.

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo.

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT8 Comunicación efectiva.

CT9 Pensamiento crítico.

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos.

CT11 Aprendizaje permanente.

CT12 Planificación y gestión del tiempo.

CT13 Instrumental específica.

Las prácticas externas conllevan una acción tutorial por parte de un tutor dentro de la propia empresa y un tutor de entre los profesores del título en la
UPV.

La evaluación de las prácticas externas la realizará el tutor de la práctica en la UPV, que dará una calificación final valorando: · la memoria de actividad
presentada por el estudiante, · el autoinforme del estudiante, · el informe del tutor en la empresa · y su experiencia personal sobre el desarrollo y tutori-
zación de la misma. En los informes se indica el grado de adquisición de las competencias CT1 a CT13.

2. Actividades en estudios universitarios de grado contempladas en art. 12.8 RD 1393/2007. Los estudiantes que elijan estas actividades obtendrán
competencias entre las transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12 y CT13, dependiendo de la/s actividad/es
elegida/s.

3. Asignaturas optativas propias de la mención. Las asignaturas optativas propias de la mención, que no sean las de la oferta transversal de idiomas,
contribuirán a la adquisición de alguna/s de las competencias:

ADE1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de elaboración, análisis e interpretación de la información contable.

ADE2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de elaboración, análisis e interpretación de la información comercial en la empresa.

ADE3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la toma de decisiones financieras.

ADE4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los Sistemas de Información en la gestión empresarial.

Los estudiantes que elijan cursos de la oferta transversal de idiomas de la UPV adquirirán las competencias lingüísticas específicas del nivel e idioma
del curso escogido.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG4 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía en disciplinas científicas en las que las Matemáticas tienen un papel significativo.
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CG5 - Utilizar herramientas de búsqueda y consulta de recursos bibliográficos con el fin de documentar resultados de carácter
científico-técnico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 54 100

Práctica Informática 36 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en Grupo

Aprendizaje Basado en Problemas

Resolución de Ejercicios y Problemas

Laboratorio

Tutorías Grupales

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo Académico 0.0 100.0

Observación 0.0 60.0

Proyecto 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de un trabajo relacionado con una o varias de las materias impartidas en el título relacionadas directamente con el ámbito de la ciencia mate-
mática y sus aplicaciones, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. El trabajo realizado se acompañará de
una memoria y se expondrá y defenderá públicamente ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFG - Realizar individualmente, presentar y defender un ejercicio original ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las Matemáticas y sus aplicaciones, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 80 100

Práctica Laboratorio 40 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Laboratorio

Tutorías Individuales

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Oral 10.0 20.0

Proyecto 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

6 100 4,6

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

1.2 100 ,8

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 2.4 100 2,1

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.2 100 1,8

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

41 100 46,3

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

44.6 100 42,3

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.6 33.3 2,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.
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Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales
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CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.
· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:
· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52795040N Hèctor Esteban González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

hesteban@dcom.upv.es 963877101 963877101 Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52748140D Francisco Miguel Baena Aroca

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877101 Jefe del Servicio de Procesos
Electrónicos y Transparencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963877101 963877101 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación GMAT.pdf

HASH SHA1 :2C5DF3CB4F2288DD9F52D2CFC781FBCD73B00343

Código CSV :409664239288648824142189
Ver Fichero: 2. Justificación GMAT.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 :6FC3B1CB93042048474D43D62943F87CCB60B503

Código CSV :409429575440730200431979
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Planificación enseñanzas GMAT.pdf

HASH SHA1 :B7E03ABC216E396B2443C79DE3C2DB133584C849

Código CSV :409664407404517691130584
Ver Fichero: 5.1 Planificación enseñanzas GMAT.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal Académico GMAT.pdf

HASH SHA1 :8F7346E1D2311B619ECD5E7594BF5945ACE81590

Código CSV :409431174670323899575232
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico GMAT.pdf
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Esta prevista su implantación para el curso 2021-2022 


Se propone un sistema de implantación sucesiva, a partir del curso 2021-22. 


10. Calendarios de Implantación


Curso de Implantación 


Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE PROCESOS ELECTRÓNICOS Y TRANSPARENCIA 
 
 
Con  la entrada en vigor de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  Jurídico del Sector 
Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  la Universitat Politècnica de València  como persona  jurídica debe 
acceder  a  las  Sedes  Electrónicas  del  Sector  Público  para  realizar  trámites  en  el  seno  de 
procedimientos  administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir 
notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
Habiendo transcurrido un periodo de tiempo desde la entrada en vigor de las leyes citadas es 
necesario  definir  una  metodología  de  acceso  a  las  sedes  Electrónicas  de  las  diferentes 
Entidades  del  Sector  Público  al  objeto  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  de  diferentes  actividades  que  tienen  lugar  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València.  
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es  conveniente que  recaigan en el  Jefe del  Servicio de Procesos Electrónicos  y 
Transparencia,  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca, mediante  la  emisión  a  su  nombre  de  un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar  en  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca,  Jefe  del  Servicio  de  Procesos  Electrónicos  y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación. 
 


b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 
Entidades del Sector Público. 


 
 
El Rector. Francisco José Mora Mas. 


Id: UPV-GENFirma-4552 Cod. Verificació: FEFDUA8MBE2448EC


URL Verif: https://sede.upv.es/oficina_tactica/
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
 
 
2.1 Justificación del título propuesto:  interés académico, científico o profesional 
del mismo. 
 
 La naturaleza abstracta de las matemáticas permite que sean aplicables a casi 
cualquier disciplina, ya que permiten estudiar de forma conjunta problemas que surgen 
en diferentes áreas pero que se identifican con un modelo común.  
 
 Las matemáticas son fundamentales no sólo para la mayor parte de las ciencias y 
la tecnología, sino también en casi toda situación que haga necesario un enfoque 
analítico basado en la construcción de modelos, sea cual fuere la disciplina. En los 
últimos decenios, el empleo de las matemáticas se ha generalizado en campos alejados 
de los fundamentos tradicionales de la ciencia, la tecnología y la ingeniería, siendo su 
papel es cada vez mayor y más importante en áreas como la medicina, control y gestión 
de calidad, ciencias físicas y sociales y administración de empresas y economía, etc. 
 
 La propuesta de título de Grado en Matemáticas se realiza de acuerdo al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, norma que regula los aspectos básicos de la 
ordenación de las titulaciones universitarias y el procedimiento de verificación y 
acreditación que deben superar los planes de estudio, y a su posterior modificación 
parcial, el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero.  
 
 También se ha tenido en cuenta el Documento Marco "Diseño de Titulaciones" 
de la Universitat Politècnica de Valencia del año 2008 cuyo objetivo principal es definir 
las pautas, criterios, normas y recomendaciones a nivel de la UPV para la aplicación del 
R.D. 1393/2007 y del conjunto del proceso marcado por el real decreto. En este 
documento marco, el diseño de cualquier nueva titulación, además de perseguir el 
objetivo irrenunciable de la transmisión de conocimiento, debe configurar un sistema 
abierto, diverso y versátil, que permita favorecer una mejor adaptabilidad a una realidad 
laboral cambiante en exigencias y capacidades, y que, además, facilite y promueva la 
formación a lo largo de la vida que demanda la sociedad actual. 
 
Interés Académico 
 
 A nivel académico, las matemáticas son un componente esencial en los 
programas de formación secundaria y bachillerato del mismo modo que lo son de todos 
los programas de ingeniería y de los programas de ciencias, especialmente en física, 
aunque cada vez más en química y biología y, en la actualidad, la mayor parte de los 
programas de los estudios de administración de empresas, ciencias económicas, 
sociología, etc., incluyen algunas unidades de matemáticas y estadística. A este 
respecto, las universidades españolas han formado en las últimas décadas, a través de 
los estudios de ciclo y grado de matemáticas, un gran número de profesores muy 
cualificados para impartir matemáticas en todos los niveles educativos. Para la 
Universitat Politècnica de València resulta oportuno ofertar unos estudios de grado en 
Matemáticas que formen profesionales cualificados que contribuyan tanto de forma 
académica, en la formación de estudiantes de todos los niveles educativos, como 
científica y profesional en diferentes ámbitos y aplicaciones: industriales, económicas, 
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sociales, etc. 
 
 Desde ese punto de vista, la propuesta de la titulación surge ante la necesidad de 
ampliar, tanto a nivel de la Comunitat Valenciana como nacional, la oferta de plazas 
para unos estudios cuya demanda por parte de los estudiantes es creciente en los últimos 
años y, al mismo tiempo, aprovechar la oportunidad para adecuar estos estudios al 
entorno socioeconómico español, que exige cada vez con más urgencia profesionales 
con competencias en matemáticas y perfiles enfocados en aplicaciones en la ingeniería y 
la economía. En la actualidad, el grado en Matemáticas en la Comunitat Valenciana sólo 
puede estudiarse en: la Universidad de Valencia, donde se ofertan 100 plazas de nuevo 
ingreso; en la Universidad de Alicante, donde se ofertan 50 plazas; y, en la Universitat 
Jaume Primer de Castellón, donde puede estudiarse el grado de Matemática 
Computacional con 30 plazas de nuevo ingreso. La demanda de estos estudios es 
elevada como puede observarse analizando las notas de corte de los distintos centros 
españoles donde se imparte el título. En particular, las notas de corte en el grado de 
Matemáticas en la Comunidad Valenciana fueron el último curso 19-20: 


 Universitat de València: 11,964, 
 Universidad de Alicante: 11,807, 
 Universitat Jaume I de Castellón: 10,664. 


 
 También es importante destacar que la Universitat Politècnica de València oferta 
desde el curso 2007/08 el máster Universitario en Investigación Matemática, 
INVESTMAT, de carácter interuniversitario, impartido conjuntamente por la 
Universitat de València y la Universitat Politècnica de València. Desde su puesta en 
marcha, el objetivo principal del máster ha consistido en formar profesionales, 
investigadores y profesores de alto nivel académico capaces de generar, difundir, 
enseñar y aplicar nuevos conocimientos matemáticos en las ciencias básicas y la 
ingeniería. La posesión del título de Máster Universitario en Investigación Matemática 
permite el acceso a programas de doctorado, en particular los de doctorado en 
Matemáticas ofertados en la UPV y la UV, siendo una prueba de la calidad del máster el 
número y calidad de tesis doctorales de estudiantes que han cursado previamente el 
máster INVESTMAT. 
 
 Por otra parte, debe destacarse el interés suscitado por cursar los dobles grados 
formados con el grado en Matemáticas y otros grados como Ingeniería Informática, 
Física, Ingeniería de Telecomunicación, Administración y Dirección de Empresas, etc. 
Este hecho ha llevado a muchas universidades, tanto públicas como privadas, a 
incluirlos en su oferta formativa, atendiendo a esta demanda que suele provenir de 
estudiantes con notas altas en educación secundaria. La alta tasa de empleabilidad de los 
graduados con estos perfiles dobles acrecienta la demanda de estos estudios por parte de 
estudiantes y empresas, como se comentará más adelante. 
 
 
Interés científico 
 


A nivel científico, es importante resaltar que la presencia en rankings 
internacionales tiene en cuenta en gran medida la calidad científica de las publicaciones 
en revistas de alto impacto, y el impacto (citas) de las propias publicaciones. Según 
Clarivate Analytics, si tenemos en cuenta la posición de la contribución de la 
investigación matemática nacional a la investigación matemática mundial dentro de las 


C
SV


: 4
09


66
42


39
28


86
48


82
41


42
18


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409664239288648824142189





3 
 


22 áreas del esquema “Essential Science Indicators (ESI)”, España ocupa la posición 9 
mundial en cuanto a producción en el periodo 2000-2017, y Matemáticas es la séptima 
disciplina en España (entre 22 ESI) con mayor repercusión (un 4,27%) en la producción 
mundial. Esto es, en España hay seis áreas cuya producción española tiene un peso 
mayor que 4,27% en la producción mundial, y 15 áreas con un peso menor. Si 
analizamos (Clarivate Analytics) las citas actuales a artículos de investigación en 
Matemáticas indexados en Web of Science, y la posición de países según citas en los 
quinquenios 1995-99 y 2013-17, España ha pasado de estar en posición 10 en el 
quinquenio 1995-99 a posición 7 mundial en 2013-17, según impacto científico, lo cual 
es una posición muy destacada. 
 


Desde la perspectiva interna de la UPV, los Departamentos de Matemática 
Aplicada y de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas a la Calidad cuentan con 
una plantilla de alrededor de 180 profesores a tiempo completo (120 y 60, 
respectivamente). En buena medida gracias a esta plantilla, la Universitat Politècnica de 
València se encuentra entre las 300 mejores del mundo en Matemáticas de acuerdo con 
el ARWU Ranking en la materia de Matemáticas de 
2019 http://www.shanghairanking.com/Shanghairanking-Subject-
Rankings/mathematics.html. Además, la UPV cuenta con dos institutos universitarios de 
investigación orientados en su totalidad a las matemáticas: el Instituto Universitario de 
Matemática Pura y Aplicada: http://www.impa.upv.es/ y el Instituto Universitario de 
Matemática Multidisciplinar: https://www.imm.upv.es/ 
 


Por otra parte, es posible comprobar que Universitat Politècnica de 
València lidera la producción e impacto científico en Matemáticas en la Comunitat 
Valenciana. Concretamente, haciendo un análisis en Web of Science en el decenio 
2009-2018, obtenemos que la producción en artículos del campo "Mathematics" en la 
UPV es de 963 artículos, y en la actualidad (septiembre de 2019) dichos artículos han 
recibido 5167 citas, situándose por encima de la media mundial (es decir, impacto 
normalizado por encima de 1). De estos artículos 936 están publicados en revistas JCR, 
donde 413 pertenecen a revistas del cuartil Q1 y 274 del Q2, respecto su año de 
publicación. Entre ellos existen 8 Highly Cited Papers (HCP). A modo de referencia, en 
la Comunitat Valenciana (CV) se publicaron 2103 artículos en Mathematics en dicho 
periodo, en consecuencia, un 46% de los artículos de la CV fueron firmados por autores 
de la UPV. Si analizamos indicadores de calidad, 823 artículos de estos artículos de la 
CV fueron en revistas Q1 en su año de publicación, por tanto, la UPV completa más de 
un 50% de los artículos Q1 en dicho periodo. De estos artículos figuran 11 HCP en toda 
la CV, luego un 73% fueron firmados en la UPV. Por último, los artículos de la CV han 
recibido 11093 citas, de manera que un 47% de dichas citas lo han sido a artículos 
firmados por autores de la UPV.  
 


A lo anterior cabe añadir lo reflejado en el reciente informe “Impacto 
socioeconómico de la investigación y la tecnología matemáticas en España” (2019), 
realizado por Analistas Financieros Internacionales por encargo de la Red Estratégica de 
Matemáticas, y del cual extraemos algunos hechos significativos:  


 “En términos de Valor Añadido Bruto (VAB), el impacto de las actividades 
con intensidad matemática se situó en el 10,1% del total en 2016 (26,9% del 
total si se añadiesen los efectos de arrastre). Las actividades económicas con 
mayor impacto de las matemáticas son la informática, las actividades 
financieras, los servicios de telecomunicaciones y la rama de energía eléctrica 
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y gas.” 
 “España destaca por estar muy rezagada en profesiones de intensidad 


matemática como especialistas en bases de datos y redes informáticas, 
finanzas, profesionales de las tecnologías de la información o diseñadores de 
software y multimedia.” 


 “Siguiendo el enfoque de ocupaciones, las matemáticas serían responsables 
de más de 630.000 puestos de trabajo (3,6% del total de ocupados) y de unos 
62.000 millones de euros de contribución al VAB (6,1% del total de la 
economía española de 2016).” 


 “La productividad de las ramas económicas en las que trabajan este tipo de 
profesionales se sitúa en los 47,2 euros por hora trabajada en 2016, mientras 
que la media se ubica en los 31,4 euros por hora trabajada.” 


 
Dentro de las conclusiones del Informe puede leerse lo siguiente: “Si España 


incrementase la proporción de graduados STEM sobre el total de la población al mismo 
nivel que en Francia, la productividad del trabajo podría aumentar en un 2,2% sobre los 
valores actuales.” 
 
Interés profesional 
 
 En cuanto al interés profesional que tiene el Grado de Matemáticas en la UPV, 
dicho grado contribuiría a cubrir la necesidad de proporcionar a la sociedad de la 
Comunitat Valenciana, en particular, y a la española, en general, de graduados que 
puedan atender la creciente demanda de puestos de trabajo especializados en relación 
con distintos ámbitos de las matemáticas. Dicha oferta de empleo está en auge tanto en 
España como en Europa. En especial, es importante la posibilidad que permite 
singularmente la UPV de poder combinar el título de Grado en Matemáticas con otros 
títulos del ámbito de la ingeniería y la empresa como: telecomunicación, civil, 
informática, administración de empresas, etc.; cuya demanda, tanto a nivel de estudios 
como a nivel de profesionales, es muy elevada en la actualidad. En este aspecto, la UPV 
ha demostrado a lo largo de sus 50 años de historia su capacidad para formar ingenieros 
con alto nivel de capacitación y adaptabilidad para competir en el espacio laboral 
internacional. La posibilidad de añadir a la oferta formativa de la UPV el Grado en 
Matemáticas cubriría un nicho de demanda laboral en clara expansión a nivel nacional e 
internacional, a la vez que reforzaría y dotaría de mayor versatilidad a la oferta de 
grados y dobles grados de la UPV. 
 
 La demanda de empleo para graduados en matemáticas es actualmente muy alta. 
Los datos sobre inserción laboral de los graduados en matemáticas elaborados por el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (2019) en el documento "Inserción 
laboral de los egresados universitarios. Curso 2013-14 (análisis hasta 2018)" 
demuestran que es un perfil altamente demandado por empresas e instituciones 
nacionales e internacionales y que la tendencia es creciente. Las expectativas laborales 
de los egresados son muy atractivas y en ámbitos muy diferentes, más allá de la 
docencia en educación secundaria o universitaria y de la investigación. En la actualidad 
esta titulación resulta incluso una fuente de emprendedores que crean su propia empresa 
individualmente o formando parte de equipos multidisciplinares, contribuyendo así a la 
creación de riqueza en ámbitos en expansión y de gran valor añadido. 
 
 En la siguiente tabla se muestra el resumen de los principales resultados 
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publicados en el estudio "Inserción laboral de los egresados universitarios. Curso 2013-
14 (análisis hasta 2018)" publicado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades en 2019 que hacen referencia a egresados en Matemáticas: 
 
 Nº de 


egresados 
Tasa de 


afiliación 
SS SS (%) 


Autónomos 
(%) 


Grupo de 
cotización: 
"Titulados" 


(%) 


Base de 
cotización 


(euros) 


TOTAL 187.435  71,8 7,9 58,8 23.528 
Matemáticas 739  78,1 2,9 74,0 27.351 
Estadística 160  83,1 2,3 54,1 27.023 
 
 Cabe destacar el alto porcentaje, siempre por encima de la media, de egresados 
de estudios en matemáticas afiliados a la seguridad social y que trabajan a nivel de 
"Titulados". También la base de cotización es bastante superior a la media lo que hace 
que tener el título de graduado en Matemáticas muy atractivo a nivel laboral.  
 
 Otro informe interesante sobre la inserción laboral de los titulados en 
matemáticas fue realizado por la Real Sociedad Matemática Española (RSME) por 
encargo la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
denominado "Salidas profesionales de los estudios de Matemáticas. Análisis de la 
inserción laboral y ofertas de empleo" publicado en 2008. En dicho informe (puede 
consultarse en www.rsme.es) se recogen datos relativos a la inserción laboral y 
experiencia profesional de los titulados en matemáticas, incluyendo en el estudio tanto a 
personas recién tituladas como a personas que habían finalizado sus estudios unos años 
atrás (el 66% finalizó sus estudios hace más de 5 años).  
 
 Una primera parte del estudio consistió en el análisis de los datos obtenidos de 
una encuesta sobre empleo difundida a nivel nacional y en la que participaron 516 
titulados en matemáticas a través de la página web de la Comisión Profesional de la 
RSME. La segunda parte del estudio consistió en la recopilación y análisis de más de 
1.500 ofertas de trabajo dirigidas a los titulados matemáticos, procedentes de la bolsa de 
empleo de la RSME y de los principales portales de empleo en Internet. Como 
resultados del informe cabe destacar lo siguiente (téngase en cuenta que son datos del 
2007-2008 y que la tendencia ha sido creciente en los últimos años): 
 


• La titulación de Matemáticas ofrece unas expectativas laborales muy 
atractivas, de amplio espectro. 
• El perfil del Licenciado en Matemáticas o Estadística es reconocido y valorado 
como idóneo en muy diferentes ámbitos laborales. 
• El 49,4% de las ofertas analizadas para Licenciados en Matemáticas se 
enmarcan en la categoría de Informática y Telecomunicaciones, el 15,1% en 
Educación y Formación, el 9,7% en Ingenieros y Técnicos. 
• La incorporación de los titulados al mercado laboral es un proceso muy rápido, 
pues al cabo de 2 años el índice de desempleo es sólo del 5,0%, y la ocupación 
es casi plena (98,2%) después de 5 años.  
• En lo que se refiere al salario medio, observamos que entre los 2 y 5 años de 
antigüedad laboral, se sitúa en la franja 20.000 € - 25.000 €. Entre 5 y 10 el 
salario aumenta al nivel de los 30.000 € - 35.000 € y a partir de los 10 años 
existe una gama que va de los 35.000 € en adelante, con un alto porcentaje 
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superando los 50.000 €. 
• Entre las observaciones y comentarios recogidos entre los encuestados, el 
61,2% opina que los conocimientos adquiridos en la empresa deberían estar 
incluidos en los planes de estudio de matemáticas. 


  
 Teniendo en cuenta los estudios de inserción laboral comentados anteriormente, 
es evidente que existe una demanda por parte de las empresas de graduados en 
matemáticas con un alto grado de formación y conocimientos en materias aplicadas con 
demanda laboral. Por este motivo, se ha planteado un título de Grado en Matemáticas 
que proporcione una preparación de tipo generalista y suficiente para el ejercicio de la 
profesión de matemático con un espectro amplio de salidas profesionales. El grado 
propuesto presenta cuatro menciones con una clara orientación hacia en ejercicio 
profesional de los graduados en Matemáticas en ámbitos relacionados con la ingeniería 
y la empresa, que podrían ampliarse en un futuro merced a la estructura del grado, las 
menciones son las siguientes: 
 


1. Mención en Telecomunicación. 
2. Mención en Infraestructuras y Medio Ambiente. 
3. Mención en Informática. 
4. Mención en Empresa. 


 
 Cabe destacar que el "Libro blanco del Grado de Matemáticas" (ANECA) pone 
énfasis en la conveniencia que el plan de estudios recoja este tipo de menciones, que 
organicen las optativas atendiendo a los perfiles profesionales de los futuros graduados. 
 
 Otro punto a favor de ofertar un grado con menciones dirigidas al mundo laboral 
es la posibilidad, cada vez más demandada por la sociedad, de ofertar dobles 
titulaciones del grado de Matemáticas en combinación con otros grados de la UPV. En 
este sentido resultan especialmente adecuados para los futuros estudiantes los dobles 
grados de Matemáticas con los grados de referencia para las distintas menciones: 
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, Ingeniería Civil, Ingeniería 
Informática y Administración y Dirección de Empresas, títulos que imparte la UPV en 
la actualidad. Existen referentes similares exitosos como los grados en Matemáticas de 
la Universitat Politècnica de Catalunya, de la Universitat de les Illes Balears, o de 
Universidad Complutense de Madrid, entre otras, que contienen este tipo de menciones 
relacionadas con distintas ramas de la ingeniería y que ofertan dobles grados en 
combinación con el grado en Matemáticas. 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
 La planificación del título propuesto de Grado en Matemáticas, además de 
adecuarse al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sigue las recomendaciones del 
"Libro Blanco del Título de Grado en Matemáticas" elaborado por la Conferencia de 
Decanos y Directores de Matemáticas dentro del Programa de Convergencia Europea de 
la ANECA.  Por tanto, la propuesta de título al seguir las recomendaciones del libro 
blanco se corresponde con títulos análogos en otras universidades españolas y europeas. 
De hecho, las recomendaciones del "Libro Blanco del Título de Grado en Matemáticas" 
están basadas en el análisis de los estudios correspondientes o afines en Europa, en las 
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características de la titulación europea en Matemáticas, en estudios de inserción laboral 
de los titulados y de perfiles y de competencias profesionales, entre otros aspectos. 
http://www.aneca.es/var/media/150436/libroblanco_jun05_matematicas.pdf 
 
 Además, como otros referentes externos a la universidad proponente que avalen 
la adecuación de la propuesta, según criterios nacionales e internacionales para títulos 
de similares características académicas, destacamos:   
 
- Proyecto “Tuning Educational Structures in Europe” para Matemáticas: 
http://www.eees.es/es/eees-estructuras-educativas-europeas 
http://tuningacademy.org/wp-content/uploads/2014/02/TuningEUI_Final-Report_SP.pdf 
El proyecto Tuning que desarrolla una metodología para el diseño y ejecución de 
programas de titulaciones dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
 
- Documento Towards a Common Framework for Mathematics Degrees in Europe, 
https://www.math.ru.nl/~keune/TUNINGMaths.pdf, desarrollado por el del grupo de 
matemáticas del Proyecto Tuning.  
 
-  Estudio conjunto de la Real Sociedad Matemática Española y la ANECA de título 
“Salidas profesionales de los estudios de Matemáticas. Análisis de la inserción laboral 
y ofertas de empleo”, RSME-ANECA, 2008.  
https://www.rsme.es/wp-content/uploads/1970/01/RSME-ANECA.pdf 
 
- Información elaborada por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y 
expuesta en el documento del 2019 denominado "Inserción laboral de los egresados 
universitarios. Curso 2013-14 (análisis hasta 2018)". 
http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Universidades/Ficheros/Estadisticas/INFORM
E_INSERCION_2013_14.pdf 
 
- Informe “Impacto socioeconómico de la investigación y la tecnología matemáticas en 
España” (2019), realizado por Analistas Financieros Internacionales por encargo de la 
Red Estratégica de Matemáticas. 
https://institucionales.us.es/remimus/wp-content/uploads/2019/04/ESTUDIO-
MATEMATICAS-REM-AFI_ESP.pdf 
 
- Acuerdos y recomendaciones de la Conferencia Española de Decanos de Matemáticas 
sobre los títulos de Grado en Matemáticas: 
http://www.cdmat.es/documentos/acuerdos/20071027titulo_grado.pdf 
 
- Como referencias externas importantes han sido los planes de estudio de titulaciones 
en matemáticas de las universidades españolas que imparten un grado análogo, por 
ejemplo la Universitat de València, la Universitat de les Illes Balears, la Universitat 
Politècnica de Catalunya y la Universidad Autónoma de Madrid y de diferentes 
universidades internacionales con un título equivalente al propuesto por la UPV 
(Oxford, Cambridge, Edimburgo, Paris VI, Roma La Sapienza, Princeton, etc.). 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 
 
2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
La UPV cuenta con mecanismos garantistas con múltiples filtros previos para 


tomar la decisión de arrancar un nuevo título. En fecha 14 de febrero de 2008, el 
Consejo de Gobierno de la UPV aprobó el “Documento Marco de la UPV para el 
Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecen las pautas, criterios, normas y 
recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual al nuevo escenario 
resultante de la aplicación del R. D. 1393/2007. 


 
Así mismo hay definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de 


propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por los 
órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de Estudios y 
Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, 
del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de Información y 
Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, realiza un 
Informe técnico sobre dicha propuesta. 
 


La propuesta de titulación permanece en exposición pública durante 14 días 
naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria presentar las 
alegaciones que estime oportunas. 
 


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 
Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, 
aprobación. 
 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y 
en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el 
inicio del proceso de verificación. 
 


En el caso de esta propuesta de Grado en Matemáticas, la elaboración de esta 
memoria ha sido redactada por la "Comisión de redacción de la memoria de verificación 
del Grado en Matemáticas UPV" creada a tal efecto y cuya composición es la siguiente:  
 
Presidente: 
- Alberto González Salvador. 
Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la UPV. 
 
Vocales: 
- Eugenio Pellicer Armiñana. 
Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de la UPV. 
 
- Silvia Terrasa Barrena. 
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Directora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática de la UPV. 
 
María de Mar Marín Sánchez. 
- Decana de la Facultad de Administración y Dirección de Empresas de la UPV. 
 
J. Alberto Conejero Casares. 
- Director del departamento de Matemática Aplicada de la UPV. 
 
Elena Vázquez Barrachina. 
- Directora del Departamento de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y 
Calidad de la UPV. 
 
Secretario: 
Francisco Rodenas Escribá 
- Profesor del departamento de Matemática Aplicada. 
 
 La comisión fue aprobada por la Junta de Centro de la ERT del título, la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación. 
 
 La elección de la composición de la comisión se realizó en base a su experiencia 
en gestión y diseño de planes de estudio, tanto a nivel de grado como de máster, y 
también por la vocación del grado en Matemáticas de integrarse académica y 
profesionalmente con los estudios actualmente ofertados la UPV. La comisión se reunió 
de forma periódica desde su creación, sus avances se informaron a través de las Juntas 
de Centro de las diferentes escuelas de Ingeniería y Facultad de ADE, y de los consejos 
de los departamentos implicados. 
 


Junto a esta comisión se creó una comisión asesora del departamento de 
Matemática Aplicada (DMA) de la UPV para discutir, asesorar y planificar los aspectos 
relacionados con las materias del módulo básico y del módulo específico. Dicha 
comisión estaba compuesta por 10 catedráticos y 9 titulares de Universidad especialistas 
de entre los 120 profesores a tiempo completo del DMA. Los miembros de la comisión 
tienen experiencia, tanto a nivel docente como investigador, en las áreas 
correspondientes a las diferentes materias del módulo básico y específico. La 
experiencia de los 19 miembros de la comisión está suficientemente justificada por sus 
méritos docentes y de investigación, acumulando entre todos ellos un total de 89 
quinquenios, o tramos docentes, y 63 sexenios, o tramos de investigación.  


 
La comisión asesora del DMA fue aprobada en el Consejo de Departamento del 


DMA a propuesta de la comisión de redacción de la memoria de verificación y con el 
visto bueno de la Junta de Centro de la ETSIT (ERT del título). 
 
 Por último, se enumeran a continuación las normativas y referentes internos de 
la propia universidad (http://www.upv.es/entidades/VECA/info/842424normalc.html) 
que se han tenido en cuenta en la elaboración de este plan de estudios:  
 


‐ Documento Marco de Diseño de Titulaciones de la Universitat Politècnica de 
València, aprobado por su Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de febrero de 
2008. 


‐ Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat 
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Politècnica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 
de enero de 2010. 


‐ Normativa de Progreso y Permanencia en las Titulaciones Oficiales de la 
Universitat Politècnica de València, aprobada por su Consejo Social de 29 de 
abril de 2010 y modificada posteriormente en el Consejo Social de 3 de octubre 
de 2011. 


‐ Normativa del Contrato Programa ERT-Departamento para la Impartición de la 
Docencia de la Universitat Politècnica de València, aprobada por su Consejo de 
Gobierno, en sesión de 29 de abril de 2010. 


‐ Guía Docente de la Universitat Politècnica de València. Criterios para su 
elaboración 
(http://www.upv.es/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/641495normalc.html). 


 
 
2.3.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
 Las referencias a nivel nacional sobre la formación deseable para un graduado 
en Matemáticas las hemos obtenido a partir del "Libro Blanco del Título de Grado en 
Matemáticas " de la ANECA y de los estudios sobre inserción laboral citados 
anteriormente: “Salidas profesionales de los estudios de Matemáticas. Análisis de la 
inserción laboral y ofertas de empleo”, RSME-ANECA, (2008) y el documento 
"Inserción laboral de los egresados universitarios. Curso 2013-14 (análisis hasta 2018)" 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (2019). Tanto en el libro blanco 
como en los estudios de inserción laboral, se han tenido en cuenta las opiniones de 
titulados en matemáticas sobre empleo y satisfacción tanto con el tipo de estudios como 
con la adecuación a las salidas profesionales de los titulados en matemáticas. 
 
 Desde una perspectiva europea, a través del proyecto Tuning en matemáticas se 
ha consultado por medio de encuestas a estudiantes, graduados, académicos y 
empleadores acerca de la importancia y el grado de consecución de las competencias y 
habilidades que se esperan de un graduado en matemáticas. Los resultados pueden 
encontrarse en la página web del proyecto (http://www.deusto-
publicaciones.es/deusto/pdfs/tuning/tuning04.pdf).  
 
 Por otra parte, hemos recabado la opinión sobre la propuesta de título de Grado 
en Matemáticas en la UPV a representantes de diversas sociedades matemáticas:   la 
Real Sociedad Matemática Española, la Sociedad Española de Matemática Aplicada y la 
Societat Catalana de Matemàtiques.  
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2.4. Objetivos  
 
 
2.4.1. Objetivos generales 
 
La propuesta de título de grado en Matemáticas sigue las recomendaciones del "Libro 
Blanco del Título de Grado en Matemáticas" elaborado por la Conferencia de Decanos y 
Directores de Matemáticas (2005). Así pues, teniendo en cuenta los objetivos generales 
que deberían tener todos los grados de Matemáticas según el libro blanco y los objetivos 
propuestos en el informe Tuning en lo referente al título en Matemáticas, los objetivos 
del título propuesto de graduado/a en Matemáticas para la formación de sus egresados 
son los siguientes: 
 


1. Conocer la naturaleza, métodos y fines de los distintos campos de la Matemática 
junto con cierta perspectiva histórica de su desarrollo. 


 
2. Desarrollar las capacidades analíticas y de abstracción, la intuición y el 


pensamiento lógico y riguroso a través del estudio de la Matemática. 
 


3. Capacitar para la utilización de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos 
en la definición y planteamiento de problemas y en la búsqueda de sus 
soluciones tanto en contextos académicos como profesionales. 


 
4. Reconocer la presencia de la Matemática subyacente en la Tecnología, en la 


Ciencia, en la Naturaleza y en el Arte. Reconocer a la Matemática como parte 
integrante de la Educación y la Cultura. 


 
5. Preparar para posteriores estudios especializados, tanto en una disciplina 


matemática como en cualquiera de las ciencias que requieran sólidos 
fundamentos matemáticos. 


 
6. Cualificar a los graduados para la formulación matemática, análisis, resolución 


y, en su caso, tratamiento informático de problemas en diversos campos 
interdisciplinares de las ingenierías, tecnologías de la información y 
comunicación, finanzas, consultoría, ciencias básicas, ciencias sociales y de la 
vida, con vistas a las aplicaciones, los desarrollos tecnológicos o científicos y la 
docencia. 


 
7. Posibilitar el acceso al mercado laboral de los graduados en matemáticas en una 


amplia gama de perfiles profesionales.  
 


8. Lograr el compromiso del estudiante con el autoaprendizaje como instrumento 
de desarrollo y responsabilidad profesional. 


 
9. Identificar y e integrar las aplicaciones de la ciencia matemática con los 


objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas, de forma que sirvan 
tanto a la Responsabilidad Corporativa de las Organizaciones, como a la 
sociedad en su conjunto, basándose en principios deontológicos y éticos. 
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Junto a esta propuesta de objetivos generales podemos añadir como objetivo particular 
que los estudios de grado deben proporcionar al graduado en Matemáticas la formación 
básica y generalista que le posibilite el acceso al mercado laboral matemáticas en una 
amplia gama de perfiles profesionales. Por tanto, los estudios deben cualificar a los 
graduados para la formulación matemática, análisis, resolución y, en su caso, 
tratamiento informático de problemas en diversos campos interdisciplinares de las 
ingenierías, tecnologías de la información y comunicación, finanzas, consultoría, 
ciencias básicas, ciencias sociales y de la vida, con vistas a las aplicaciones, los 
desarrollos tecnológicos o científicos y la docencia. Por tanto, los estudiantes del grado 
tendrán la posibilidad de obtener alguna de las menciones específicas que se 
contemplan: 
 
1. Mención en Telecomunicación. 
2. Mención en Infraestructuras y Medioambiente. 
3. Mención en Informática. 
4. Mención en Empresa. 
 
Los graduados y graduadas en Matemáticas deben haber adquirido las habilidades y 
destrezas para ser piezas clave de los equipos multidisciplinares de trabajo en cada una 
de las actividades laborales en las que participen. 
 
 
Finalmente, también son propósitos de la titulación: 
 


 Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. 
 Respetar y promocionar los principios de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 Fomentar los valores propios de la cultura de la paz, los Derechos Humanos y 


los valores democráticos. 
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Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 


ingreso 


 


La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al 


público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada curso 


académico.  En  primer  lugar,  cuenta  en  su  página web  con  una  sección  dedicada  al  futuro 


alumno,  donde  aparece  en  castellano,  valenciano  e  inglés  la  información  actualizada 


relacionada  con  las  titulaciones,  la  preinscripción,  la  matrícula,  las  notas  de  corte,  las 


preguntas frecuentes… 


Además,  la  UPV  organiza  al  año  más  de  50  jornadas  de  puertas  abiertas  para  que  los 


estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras que aquí se imparten. Los 


jóvenes que  acuden, bien  con  su  instituto bien  con  su  familia, pueden  llevarse  en mano  el 


folleto  Tu Mejor  Decisión  Grados,  que  incluye  la  lista  de  grados  y  dobles  grados  que  se 


imparten  en  la  UPV,  las  profesiones  reguladas,  los  programas  integrados  y  una  breve 


explicación  sobre  la  adaptación  a  la  vida  universitaria,  el  intercambio  de  estudiantes,  las 


actividades  deportivas  y  culturales,  las  prácticas  en  empresas  y  los  cursos  de  formación.  Y, 


también, se llevan en mano los cuadernillos de grados de la rama en la que están interesados 


con información más específica de cada grado. 


Por otra parte, la Universitat Politècnica de València asiste a las ferias de Unitour en Valencia, 


Alicante, Murcia, Palma de Mallorca, Tenerife y Las Palmas, donde se reparten los cuadernillos 


de grados y los folletos Tu Mejor Decisión Grados y Tu Mejor Decisión Másteres. 


Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en julio anuncios en 


la prensa generalista coincidiendo con el período de preinscripción. Además, facilita de manera 


transparente datos a  los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, 


guías de universidades, suplementos y especiales. 


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo ingreso su 


incorporación,  la UPV ha  implantado el Programa  Integra organizado por el  ICE  (Instituto de 


Ciencias de la Educación) que se compone fundamentalmente de tres grandes acciones. 


1. Las Jornadas de Acogida 


Son obligatorias para todos los estudiantes de primero y se realizan los días previos al inicio del 


curso. Consiste en una primera toma de contacto con la titulación. Durante la primera semana 


se establece un calendario en el que la dirección del centro presenta la estructura del plan de 


estudios  y  su  sistema  docente,  los  departamentos muestran  sus  asignaturas  y  espacios,  se 


realiza una visita guiada por todas  las dependencias de  la Universidad (deportivas, sanitarias, 


biblioteca,  área  de  medio  ambiente,  ICE  Gabinete  psicopedagógico,  etc.),  se  presenta 


asimismo el  funcionamiento de  la biblioteca  y  la Delegación de Alumnos. En estas  jornadas 


también se les informa de la posibilidad de acogerse al Plan de Acción Tutorial Universitario. 
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2.] Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor‐ tutor y de un alumno‐ 


tutor  perteneciente  a  su  mismo  centro  y  adecuadamente  formado  para  esta  labor.  Los 


profesores‐ tutores acogen a su cargo a varios alumnos‐tutores (no más de tres) que, a su vez, 


tutelan  a  alumnos  de  nuevo  ingreso  (de  5  a  10).  Los  profesores]  tutores  y  los  alumnos  se 


reúnen en una  jornada denominada “Conozcámonos” que sirve para planificar  las diferentes 


sesiones que el grupo desarrollará coincidiendo con  los momentos clave del curso:  toma de 


contacto  en  los  primeros  días;  arranque  del  primer  cuatrimestre;  antes  de  los  exámenes 


parciales;  después  de  los  primeros  resultados  (para  preparar  el  segundo  cuatrimestre), 


seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar tutorías individuales según 


sus necesidades. 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El perfil de ingreso recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es: 


• Bachillerato LOMCE: Modalidades Ciencias. 


• Bachillerato LOGSE: Modalidades Científico‐Tecnológica. 


• Bachillerato LOE: Modalidad Ciencias y Tecnología. 


En cuanto al perfil formativo recomendado, el alumno que accede a esta titulación ha de tener 


una gran disposición de trabajo y una buena capacidad analítica. Se precisa una sólida base de 


fundamentos de Matemáticas y Física. Se recomienda acceder con conocimientos de  inglés e 


informática. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
  


La distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia es la 
especificada en la Tabla 1. 
 
 


Tipo de materia ECTS 


Formación básica  60 


Obligatorias  120 


Optativas  48 


Prácticas externas  0 


Trabajo Fin de Grado  12 


Total del Grado GMAT 240 


Tabla 1 
 
 
5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
 De acuerdo con el artículo 12.2 del RD 1393/2007 y el Documento Marco para 
el diseño de titulaciones de 2008 de la Universitat Politècnica de València, el plan de 
estudios del Grado en Matemáticas tendrá un total de 240 ECTS, distribuidos en cuatro 
cursos de 60 créditos cada uno, a razón de 30 ECTS por cuatrimestre, incluyendo en el 
último curso 12 créditos del trabajo final de grado. La tabla 1 describe cómo se 
distribuyen los 240 ECTS de acuerdo al carácter formativo de los mismos. 
 


El plan de estudios se ha estructurado en torno a 4 módulos cuya distribución en 
créditos se muestra en la tabla 2. 
 


Módulo ECTS 
Formación Básica 60 
Formación Específica  120 
Módulo de Mención 48 
Trabajo Fin de Grado 12 


Tabla 2 
 


Dichos módulos se desarrollarán a su vez en materias, y éstas se desarrollarán en 
asignaturas. El número de materias, los ECTS de cada una de ellas, los objetivos a 
cubrir con cada materia, los contenidos mínimos y las competencias alcanzadas se han 
diseñado siguiendo las indicaciones del “Libro Blanco del título del Grado en 
Matemáticas” de la ANECA (2005), tanto para las materias del módulo de Formación 
Específica, cubriendo sobradamente un número mínimo de ECTS correspondiente a 
áreas de conocimiento de las Matemáticas,  como para el módulo de Formación Básica, 
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los módulos de Mención y el Trabajo Fin de Grado.  
 


Hay que destacar, dentro de la propuesta de estudios, la orientación de los 
mismos hacia distintos perfiles profesionales de un graduado en matemáticas, a través 
de los módulos de Mención. Si bien las Prácticas Externas no son obligatorias en estos 
estudios, sí que se contempla la realización de este tipo de prácticas de manera optativa 
dentro de dichos módulos de Mención. 
 


La Tabla 3 recoge las indicaciones del Libro Blanco del título del Grado en 
Matemáticas al respecto de materias a cubrir y la horquilla de ECTS en los que se 
recomienda desarrollar dichas materias. En la misma tabla se reflejan los ECTS de los 
módulos de formación básica y formación específica que finalmente se han destinado en 
el diseño del plan de estudios para cubrir dichas materias. Posteriormente se detallarán 
la distribución de los ECTS en las materias que se han definido. 


 


Materia según libro blanco Desde 
(ECTS) 


Hasta 
(ECTS) 


Asignados 
en GMAT 


(ECTS) 
Cálculo diferencial e integral. Variable compleja 32 37 36 
Algebra lineal y geometría 14 19 18 
Estructuras algebraicas 11 16 12 
Topología y geometría diferencial 12,5 17,5 18 
Probabilidad y estadística 12,5 17,5 18 
Ecuaciones diferenciales 9,5 14,5 12 
Métodos numéricos e informática 17 22 24 
Matemática discreta y optimización 9,5 14,5 12 
Modelización 3,5 8,5 6 


121,5 166,5 156 
Tabla 3 


 
El número de ECTS de cada materia se ha elegido dentro de los márgenes 


sugeridos por el Libro Blanco, pero de forma que sea múltiplo de 6. Esta elección de 
ECTS por materia permite la posterior organización en asignaturas de 6 ECTS 
(asignaturas cuatrimestrales) o de 12 ECTS (asignaturas anuales), facilitando así la 
organización docente y la distribución de carga académica. 


 
A continuación, se describirán cada uno de estos módulos, con todos los detalles en 
cuanto a objetivos formativos y los estructurales y organizativos. 
 
 
 
Módulo de Formación Básica 
 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 12, dice respecto de 
la formación básica: 
 


“El plan de estudios deberá contener un número de créditos de formación 
básica que alcance al menos el 25 por ciento del total de los créditos del título. De los 
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créditos de formación básica, al menos el 60 por ciento serán créditos vinculados a 
algunas de las materias que figuran en el anexo II de este real decreto para la rama de 
conocimiento a la que se pretenda adscribir el título y deberán concretarse en 
asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que deberán ser ofertadas en la 
primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes, en su caso, deberán estar 
configurados por materias básicas de la misma u otras ramas de conocimiento de las 
incluidas en el anexo II, o por otras materias siempre que se justifique su carácter 
básico para la formación inicial del estudiante o su carácter transversal.” 
 
 Tal y como se muestra en el Apartado 1 de esta Memoria, el título de Grado de 
Matemáticas de la UPV, estará adscrito a la rama de conocimiento: “Ciencias”.  
 


El módulo de Formación Básica consta de 60 créditos ECTS y, como su nombre 
indica, desarrollará las materias de formación básica de los cuales 48 ECTS 
corresponden a materias básicas de la rama de conocimiento “Ciencias” a la que está 
adscrito el título de Grado en Matemáticas, y se concretan en asignaturas de 6 ECTS, tal 
como dispone el Artículo 12.5 del RD1393/2007. Los 12 ECTS restantes que completan 
el módulo de Formación Básica corresponden a materias básicas, Empresa e 
Informática, incluidas en el Anexo II del RD 1393/2007 en la rama de “Ingeniería y 
Arquitectura, pero de marcado carácter transversal y justificado por los módulos de 
mención que acompañan a este título. Por tanto, la distribución de materias del módulo 
básico es conforme a lo dispuesto en el RD1393/2007. 


  
  Las materias que componen este módulo son 4, se desglosan en 10 
asignaturas de 6 ECTS y desarrollan las competencias de Formación Básica descritas en 
el Apartado 3 de la memoria. La tabla 4 describe las materias y asignaturas que 
componen el módulo de formación básica, así como el curso y cuatrimestre de 
impartición. 
 


Materia Asignatura Cuat. Descriptores 


Matemáticas 
(36 ECTS) 


Algebra lineal y 
geometría I 


1A 
Sistemas de ecuaciones lineales, matrices, espacios 
vectoriales, espacios euclídeos.  


Cálculo 1A 
Introducción a las funciones reales, cálculo e 
integración de funciones de una variable real, 
sucesiones y series numéricas. 


Estadística 1A 
Introducción a la estadística descriptiva, variables 
aleatorias, funciones de densidad y de distribuciones 
de probabilidad. 


Análisis numérico 1B 


Interpolación y aproximación  de funciones, 
derivación e integración numéricas, resolución 
numérica de ecuaciones diferenciales ordinarias: 
problemas de valor inicial y problemas de frontera, 
resolución numérica de ecuaciones algebraicas, 
aproximación de valores propios, mínimos cuadrados 
lineales. 


Ecuaciones 
diferenciales I 


1B 
Ecuaciones diferenciales de primer orden, ecuaciones 
diferenciales lineales de orden superior y sistemas, 
transformada de Laplace. 


Matemática 
discreta 


1B 
Nociones básicas de Lógica, combinatoria y métodos 
de enumeración, teoría de grafos. 


Física 
(12 ECTS) 


Física I 1A 


Fundamentos de Mecánica: Leyes Generales y 
Aplicaciones. Fundamentos de Termodinámica. 
Elasticidad. Cálculo vectorial y estática básica. 
Geometría de masas. Dinámica básica. Cinemática 
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básica. Estática aplicada. 


Física II 1B 


Electrostática (vacío, conductores y condensadores, 
dieléctricos). Corriente continua. Campo magnético 
independiente del tiempo (vacío, materiales 
magnéticos). Electrodinámica (Inducción 
electromagnética y Ecuaciones de Maxwell). 
Fundamentos de la propagación ondulatoria. 


Informática 
(6 ECTS) 


Programación 1A 


Fundamentos de computadores y sistemas operativos. 
Problemas, algoritmos, programas y testing. Tipos de 
datos y variables. Funciones y módulos. Estructuras 
de control de flujo. Tipos estructurados. Entrada y 
salida. Librerías y herramientas. 


Empresa 
(6 ECTS) 


Organización y 
gestión de 
empresas 


1B 


Introducción a la Empresa. La empresa desde la 
macroeconomía. La empresa como sistema. Las 
Funciones de Administración de Empresas: 
Planificación, Organización, Dirección y Control. 
Gestión de los recursos humanos. Introducción a las 
áreas funcionales de la empresa y su aplicación 
práctica en empresas TIC's y de la construcción: el  
Sistema de Información, el sistema de contabilidad y 
financiación, el sistema de producción y operaciones, 
y el sistema de comercialización o marketing. 


Tabla 4 
 
 
Módulo de Formación Específica 
 
 El módulo de Formación Específica consta de 120 ECTS y desarrolla las 
materias propias del título, definiendo su identidad y sus objetivos formativos. Este 
módulo se distribuye en el segundo y tercer curso, y completa la formación general 
contemplada en el Libro Blanco de la titulación. 
 
 El módulo se desarrolla en un conjunto de 9 materias de carácter obligatorio que 
desarrollan las competencias de Formación Específica descritas en el Apartado 3 de la 
memoria: 


- Análisis Matemático. 
- Algebra Lineal y Geometría. 
- Estructuras Algebraicas. 
- Topología y Geometría Diferencial. 
- Probabilidad y Estadística. 
- Ecuaciones Diferenciales. 
- Métodos Numéricos e Informática. 
- Matemática Discreta y Optimización. 
- Modelización. 


 
 En la Tabla 5 se establece la distribución de los créditos ECTS de las materias 
indicadas en Libro Blanco del título del Grado en Matemáticas entre las materias del 
módulo de formación específica y las asignaturas del módulo de formación básica. 
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Materia según 
libro blanco 


ECTS 
asignados  


(156) 


Materia del 
módulo de 
Formación 
Específica  


ECTS 
de 


materia
(120) 


Asignatura de la 
materia 


Matemáticas del 
módulo de 


Formación Básica 


ECTS de  
asignaturas 


(36) 


Cálculo 
diferencial e 
integral. 
Variable 
compleja 


36 
Análisis 
Matemático 


30 Cálculo 6 


Algebra lineal 
y geometría 


18 
Algebra lineal 
y geometría 


12 
Algebra lineal y 
geometría I 


6 


Estructuras 
algebraicas 


12 
Estructuras 
algebraicas 


12   


Topología y 
geometría 
diferencial 


18 
Topología y 
geometría 
diferencial 


18   


Probabilidad y 
estadística 


18 
Probabilidad 
y estadística 


12 Estadística 6 


Ecuaciones 
diferenciales 


12 
Ecuaciones 
diferenciales 


6 
Ecuaciones 
diferenciales I 


6 


Métodos 
numéricos e 
informática 


24 
Métodos 
numéricos e 
informática 


18 Análisis numérico 6 


Matemática 
discreta y 
optimización 


12 
Matemática 
discreta y 
optimización 


6 
Matemática 
discreta 


6 


Modelización 6 Modelización 6   
Tabla 5 


 
 En la tabla 6 proporciona información de los descriptores de las materias de este 
módulo. 
 


Materia Descriptores 


Análisis 
Matemático 


Límites, continuidad y diferenciabilidad de funciones de varias variables, 
derivadas parciales de orden superior, fórmula de Taylor, extremos locales de 
funciones de varias variables, teoremas de la función inversa y de la función 
implícita, extremos condicionados y multiplicadores de Lagrange.  
Sucesiones y series funcionales, convergencia puntual y uniforme, series de 
potencias, derivación de funciones de variable compleja, integración compleja, 
teorema integral de Cauchy, series de Taylor, singularidades, teorema de los 
residuos. 
Series trigonométricas, coeficientes de Fourier, convergencia de series de Fourier, 
convolución de funciones, transformada de Fourier, teorema de Plancherel, 
espacios de Hilbert, bases ortonormales. 
Medidas en Rn, integral de Lebesgue, teorema de Fubini, fórmula del cambio de 
variable, cálculo de áreas, volúmenes y geometría de masas.  
Curvas paramétricas, integración curvilínea, teorema de Green-Riemann, 
superficies paramétricas, integración de superficie, teoremas de la divergencia y 
de Stokes. 


Algebra lineal y 
geometría 


Aplicaciones lineales. Valores y vectores propios. Transformaciones ortogonales. 
Diagonalización. Forma canónica de Jordan. Aplicaciones bilineales y formas 
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cuadráticas. Espacios afines.  Geometría elemental del plano y del espacio. 
Transformaciones. Cónicas y cuádricas. 


Estructuras 
algebraicas 


Estructuras algebraicas elementales. Grupos. Anillos: anillos de polinomios. 
Cuerpos: resolución de ecuaciones algebraicas. 


Topología y 
geometría 
diferencial 


Espacios métricos. Completitud. Espacios topológicos. Propiedades de separación 
y numerabilidad. Continuidad. Subespacios y productos de espacios topológicos. 
Cocientes de espacios topológicos. Conexión. Compacidad. Homotopía.  Grupo 
fundamental. Suma conexa. Clasificación de superficies compactas. Espacios 
recubridores. Homología singular. Curvas en el plano y en el espacio. Curvatura y 
torsión. Triedro de Frenet. Superficies en el espacio. Geodésicas. Formas 
fundamentales. 


Probabilidad y 
estadística 


Espacios de probabilidad. Variables y vectores aleatorios: características y 
modelos. Leyes de los grandes números y Teorema Central del Límite. Estadística 
descriptiva y análisis de datos. Inferencia estadística: estimación y contraste de 
hipótesis. Modelo lineal. 


Ecuaciones 
diferenciales 


Funciones ortogonales y series de Fourier. Método de separación de variables. 
Transformadas integrales para ecuaciones en derivadas parciales. 


Métodos 
numéricos e 
informática 


Diseño y análisis de algoritmos. Algoritmos de factorización de una matriz. 
Resolución numérica de sistemas no lineales. Resolución numérica de ecuaciones 
en derivadas parciales: métodos de diferencias finitas y elementos finitos. 
Optimización numérica con y sin restricciones. Computación de altas 
prestaciones. 


Matemática 
discreta y 
optimización 


Programación lineal y entera. Introducción a otros métodos de Programación 
Matemática 


Modelización 


Modelos matemáticos de señales y sistemas físicos. Señales y sistemas 
deterministas y estocásticos. Ejemplos de aplicación en tratamiento de señales 
(voz, sonido, música, imágenes y vídeo) y sistemas de comunicaciones, junto con 
sus subsistemas asociados. 


Tabla 6 
 
 
 
Módulos de Mención 
 


Se proponen 4 módulos de mención de carácter optativo: 
- Módulo de mención en Telecomunicación 
- Módulo de mención en Infraestructuras y Medio Ambiente. 
- Módulo de mención en Informática. 
- Módulo de mención en Empresa. 


Tal y como se ha descrito en el apartado de “Justificación del título”, a través de 
la formación en estos módulos, el graduado adquirirá un perfil disciplinar dependiendo 
del módulo de mención elegido hacia el cual orientar las competencias adquiridas en su 
formación matemática.  


Así, el estudiante del grado deberá optar por cursar uno de estos módulos. La 
planificación de enseñanzas de cada módulo es estructuralmente idéntica. En cada 
módulo se definen dos materias (ver tabla 7): 


- Una materia específica de 30 ECTS con el mismo nombre que la mención 
elegida por el estudiante. 


- Una materia optativa de 18 ECTS asociada a la mención elegida por el 
estudiante. 
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Mención  Materia Descriptores 


Telecomunicación 
(48 ECTS) 


Telecomunicación 
(30 ECTS) 


Sistemas de telecomunicación. Teoría de la señal. 
Sistemas telemáticos. Sistemas electrónicos. 


Optativa de mención 
Telecomunicación 
(18 ECTS) 


Prácticas externas y/o reconocimientos por 
actividades Art 12.8 RD1393/2007 y/o asignaturas 
optativas. 


Infraestructuras y 
Medio Ambiente 
(48 ECTS) 


Infraestructuras y 
Medio Ambiente (30 
ECTS) 


Fundamentos de geología y geotecnia. 
Fundamentos de procedimientos de construcción. 
Fundamentos de análisis estructural. Fundamentos 
de hidráulica e impacto ambiental. 


Optativa de mención 
Infraestructuras y 
Medio Ambiente (18 
ECTS) 


Prácticas externas y/o reconocimientos por 
actividades Art 12.8 RD1393/2007 y/o asignaturas 
optativas. 


Informática (48 
ECTS) 


Informática (30 
ECTS) 


Estructuras de datos y algorítmica. Estructura y 
arquitectura de computadores. Ingenieria del sw y 
bases de datos. Sistemas inteligentes. 


Optativa de mención 
Informática (18 
ECTS) 


Prácticas externas y/o reconocimientos por 
actividades Art 12.8 RD1393/2007 y/o asignaturas 
optativas. 


Empresa (48 
ECTS) 


Empresa (30 ECTS) Economía financiera y contabilidad. Organización 
de empresas. Análisis y entorno económico. 
Comercialización, investigación de mercados y 
marco jurídico.


Optativa de mención 
Empresa (18 ECTS) 


Prácticas externas y/o reconocimientos por 
actividades Art 12.8 RD1393/2007 y/o asignaturas 
optativas. 


Tabla 7 


Dentro de cada módulo de mención se ha establecido una materia específica de 
30 ECTS a cubrir con asignaturas con contenidos y competencias propios de la mención 
elegida. Esto se ha hecho así para garantizar la identidad del perfil de la mención. 


Esta materia específica de cada mención se desarrollará en el 4º curso de este 
plan de estudios, concretamente en el 7º cuatrimestre (4ª). 


Los alumnos que escojan el módulo de mención en Telecomunicación, al cursar 
la materia Telecomunicación adquirirán las competencias siguientes: 


 
- TEL1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas de 


telecomunicación. 
- TEL2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la teoría de la señal. 
- TEL3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas 


telemáticos. 
- TEL4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los sistemas 


electrónicos 
 
Los alumnos que escojan el módulo de mención en Infraestructuras y Medio 


Ambiente, al cursar la materia Infraestructuras y Medio Ambiente adquirirán las 
competencias siguientes: 


 
- IMA1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la geología y la 
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geotecnia. 
- IMA2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los procedimientos de 


construcción. 
- IMA3: Comprender y aplicar los conceptos básicos del análisis estructural. 
- IMA4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la hidráulica y el 


impacto ambiental. 
 
Los alumnos que escojan el módulo de mención en Informática, al cursar la 


materia Informática adquirirán las competencias siguientes: 
 
- INF1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la estructura y 


arquitectura de los computadores. 
- INF2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de análisis, diseño, 


construcción y mantenimiento de aplicaciones. 
- INF3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de las bases de datos, que 


permitan su adecuado uso. 
- INF4: Comprender y aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas 


de los sistemas inteligentes. 
 
Los alumnos que escojan el módulo de mención en Empresa, al cursar la 


materia Empresa adquirirán las competencias siguientes: 
 
- ADE1: Comprender y aplicar los conceptos básicos de elaboración, análisis 


e interpretación de la información contable. 
- ADE2: Comprender y aplicar los conceptos básicos de elaboración, análisis 


e interpretación de la información comercial en la empresa. 
- ADE3: Comprender y aplicar los conceptos básicos de la toma de decisiones 


financieras. 
- ADE4: Comprender y aplicar los conceptos básicos de los Sistemas de 


Información en la gestión empresarial. 
 
 
 
La segunda materia que conforma cada mención es una materia optativa de 


mención de 18 ECTS, que junto con el TFG de 12 ECTS constituye el último 
cuatrimestre del plan de estudios del grado. 


 
Esta materia se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar 


su currículum combinando libremente cualquiera de las siguientes opciones: 
 
- Realización de prácticas externas, de acuerdo la normativa UPV (hasta un 


máximo 18 ECTS). 
- Realización de actividades contempladas en Art 12.8 RD1393/2007 (hasta 


un máximo 6 ECTS). 
- Cursando asignaturas optativas ofertadas propias de la materia y de la oferta 


transversal de la UPV (oferta común a todos los títulos oficiales de grado) de 
asignaturas de lengua extranjera en distintos niveles formativos (hasta un 
máximo 18 ECTS).  


 
No hay un número mínimo de ECTS a realizar para ninguna de las opciones. 
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Las prácticas externas en los planes de estudio de la UPV se encuentran dentro 


del marco legal definido en el RD 592/2014 y en la propia normativa UPV de prácticas 
en empresas, desarrollada a partir de dicho decreto, y que ha sido actualizada en 
diciembre de 2019 ( 
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/in


fo/ReglamPracUPVMod_2019.pdf ).  
 
En dicha normativa se expresa: “Las prácticas académicas externas constituyen 


una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y las 
estudiantes universitarias y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es 
permitir a los mismos y a las mismas aplicar y complementar los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias 
que les y las preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.” 


 
Esta definición es compatible con los objetivos del título, y por ello se han 


incorporado en el plan de estudios. Las prácticas en empresas por las que se pueden 
reconocer créditos ECTS en esta materia, no son obligatorias en ningún número 
mínimo, ya que se puede completar esta materia con el resto de opciones. Es por eso, 
que en la tabla 1 aparece como 0 los ECTS que se han de cubrir obligatoriamente en 
prácticas externas para la obtención del título. 


 
Otro aspecto a destacar de las prácticas en empresa, y que se refleja en la citada 


normativa de UPV, es la consideración de 1 ECTS reconocido por cada 25 horas de 
prácticas externas realizadas. Esto supone que un estudiante puede realizar hasta 450 
horas de prácticas externas con reconocimiento en el plan de estudios. 


 
Adicionalmente la normativa UPV permite realizar hasta 1800 horas de 


prácticas externas, pero con un carácter extracurricular reflejándose esta actividad en el 
suplemento europeo al título. 


 
En el apartado 7 de esta memoria se acompaña una relación de convenios de la 


ETSIT con instituciones y empresas para la realización de prácticas externas de los 
estudiantes de todos los títulos impartidos. 


 
 


Si para cubrir los 18 ECTS de esta materia, el estudiante opta por cursar 
asignaturas en lugar, o además, de realizar prácticas en empresa y/o actividades 
contempladas en Art 12.8 RD1393/2007, dispondrá de una oferta suficiente en 
asignaturas optativas. 


 
Las asignaturas ofertadas dentro de esta materia podrán desarrollar cualquiera de 


las competencias especificadas en esta memoria, así como otras que por su carácter 
transversal pudieran ser de interés para una formación complementaria, como son los 
idiomas. 
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Módulo Trabajo fin de Grado 
 


Incluye la materia de Trabajo Fin de Grado de 12 ECTS, que comprende la 
realización individual de un ejercicio original a presentar y defender ante un tribunal 
universitario, consistente en un trabajo en el ámbito de las Matemáticas en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del título.  


 
 


5.1.3. Tablas resumen de la distribución temporal del plan de estudios 
 


Las tablas 8 y 9 resumen la distribución temporal de los módulos y materias con 
asignaturas del módulo de formación básica que conforman el plan de estudios. 
 


 
Tabla 8 


 


 
Tabla 9 


 
 
 
 
5.1.4. Tablas de materias y competencias 
 


La tabla 10 recoge la distribución de competencias básicas y generales y la tabla 
11 las específicas entre las materias del título. 


 
La tabla 12 recoge la distribución de las competencias transversales UPV entre 


las materias del título. En el apartado 8 de la memoria de verificación se describen los 
procedimientos de control y seguimiento de las competencias transversales UPV. 
 


Cuat. Curso


1


2


3


4


5


6


7


8


Módulos


1


2


3


4


Formación Básica


Formación Específica


Modulo de mención


Trabajo Fin de Grado


Cuat. Curso


1


2


3


4


5


6


7


8


Materia específica de mención (Telecomunicación, Infraestructuras y Medio Ambiente, Informática o Empresas)


Materia optativa de mención Trabajo Fin de Grado


Asignaturas básicas y materias


Análisis Matemático


Estructuras 
Algebráicas


Álgebra Lineal y 
Geometría I


Cálculo Estadística


Análisis Numérico
Ecuaciones 


Diferenciales I
Matemática Discreta


1


2


3


4


Topología y 
Geometría Diferencial


Ecuaciones 
Diferenciales


Probabilidad y 
Estadística


Matemática Discreta y 
Optimización


Estructuras 
Algebráicas


Álgebra Lineal y 
Geometría Metodos Numéricos e 


Informática
Modelización


Probabilidad y 
Estadística


Programación


Organización y 
Gestión de Empresas


Física I


Física II


Álgebra Lineal y 
Geometría


Metodos Numéricos e 
Informática
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Tabla 10 


 


 
Tabla 11 


Módulo Materia CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5


Matemáticas (36 ECTS) X X X X X X X X X X


Física (12 ECTS) X X X X X X X X


Empresa (6 ECTS) X X X X X X X


Informática (6 ECTS) X X X X X X X


Álgebra Lineal y Geometría (12 ECTS)
X X X X X X X X


Análisis Matemático  (30 ECTS) X X X X X X X X


Ecuaciones Diferenciales  (6 ECTS) X X X X X X X X


Estructuras Algebraicas  (12 ECTS) X X X X X X X X


Matemática Discreta y Optimización  
(6 ECTS) X X X X X X X


Métodos Numéricos e Informática (18 
ECTS) X X X X X X X X X


Modelización  (6 ECTS) X X X X X X


Probabilidad y Estadística  (12 ECTS) X X X X X X X X


Topología y Geometría Diferencial  (18 
ECTS) X X X X X X X X X


Telecomunicación (30 ECTS) X X X X X X X X


Optativa de mención Telecomunicación 
(12 ECTS) X X X X X


Infraestructuras y Medio Ambiente (30 
ECTS) X X X X X X X X


Optativa de mención Infraestructuras y 
Medio Ambiente (12 ECTS) X X X X X


Informática (30 ECTS) X X X X X X X X


Optativa de mención Informática (12 
ECTS) X X X X X


Empresa (30 ECTS) X X X X X X X X


Optativa de mención Empresa (12 
ECTS) X X X X X


TFG Trabajo Fin de Grado (12 ECTS)


Formación 
básica


Formación 
específica


Módulo de 
mención


Módulo Materia FB1 FB2 FB3 FB4 FE01 FE02 FE03 FE04 FE05 FE06 FE07 FE08 FE09 FE10 FE11 TFG


Matemáticas (36 ECTS) X


Física (12 ECTS) X


Empresa (6 ECTS) X


Informática (6 ECTS) X


Álgebra Lineal y Geometría (12 ECTS) X X X X X


Análisis Matemático  (30 ECTS) X X X X X X X X X


Ecuaciones Diferenciales  (6 ECTS) X X X X X X X X


Estructuras Algebraicas  (12 ECTS) X X X X X X


Matemática Discreta y Optimización  
(6 ECTS) X X X X X X X


Métodos Numéricos e Informática (18 
ECTS) X X X X X X X X X X


Modelización  (6 ECTS) X X X X X X X X


Probabilidad y Estadística  (12 ECTS) X X X X X X X


Topología y Geometría Diferencial  (18 
ECTS) X X X X X X X X X X


Telecomunicación (30 ECTS)
Optativa de mención en 
Telecomunicación (12 ECTS)
Infraestructuras y Medio Ambiente (30 
ECTS)
Optativa de mención en 
Infraestructuras y Medio Ambiente (12 
Informática (30 ECTS)
Optativa de mención en Informática (12 
ECTS)
Empresa (30 ECTS)
Optativa de mención en Empresa (12 
ECTS)


TFG Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) X


Formación 
básica


Formación 
específica


Módulo de 
mención
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Tabla 12 


 
Tabla completa Plan de Estudios 
 
Módulos Materias Asignaturas 


Formación Básica 
(60 ECTS) 


Matemáticas (36 ECTS), 
Formación Básica 


Álgebra Lineal y Geometría 
I 
(6 ECTS), Curso 1, 
Formación 
Básica, Semestre A 
Cálculo (6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, 
Semestre A 
Estadística (6 ECTS), Curso 
1, 
Formación Básica, 
Semestre A 
Análisis numérico (6 
ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, 
Semestre B 
Ecuaciones Diferenciales I 
(6 
ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 
Matemática Discreta (6 
ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 


Física (12 ECTS), Formación 
Básica 


Física I (6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, 
Semestre A 
Física II (6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, 
Semestre B 


Informática (6 ECTS), 
Formación Básica 


Programación (6 ECTS), 
Curso1, Formación Básica, 
Semestre A 


Módulo Materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13


Matemáticas (36 ECTS) X X X X X X X X


Física (12 ECTS) X X X


Empresa (6 ECTS) X X


Informática (6 ECTS) X X


Álgebra Lineal y Geometría (12 ECTS) X X X


Análisis Matemático  (30 ECTS) X X X X X X


Ecuaciones Diferenciales  (6 ECTS) X


Estructuras Algebraicas  (12 ECTS) X X X


Matemática Discreta y Optimización  (6 ECTS) X


Métodos Numéricos e Informática (18 ECTS) X X X X


Modelización  (6 ECTS) X X


Probabilidad y Estadística  (12 ECTS) X X X


Topología y Geometría Diferencial  (18 ECTS) X X X


Telecomunicación (30 ECTS) X X


Optativa de mención en Telecomunicación (12 ECTS) X X


Infraestructuras y Medio Ambiente (30 ECTS) X X


Optativa de mención en Infraestructuras y Medio 
Ambiente (12 ECTS) X X


Informática (30 ECTS) X X


Optativa de mención en Informática (12 ECTS) X X


Empresa (30 ECTS) X X


Optativa de mención en Empresa (12 ECTS) X X


Trabajo fin de 
grado


Trabajo Fin de Grado (12 ECTS)
X X X X X X X X X X X X


Formación 
básica


Formación 
específica


Módulo de 
mención


C
SV


: 4
09


66
44


07
40


45
17


69
11


30
58


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409664407404517691130584





Planificación de las enseñanzas del Grado GMAT 


13 
 


Empresa (6 ECTS), Formación 
Básica 


Organización y Gestión de 
Empresas (6 ECTS), Curso 
1, 
Formación Básica, 
Semestre B 


Formación 
Específica (120 
ECTS) 


Análisis Matemático (30 
ECTS), Obligatorio 


 


Álgebra Lineal y Geometría 
(12 ECTS), Obligatorio 


 


Estructuras Algebraicas 
(12 ECTS), Obligatorio 


 


Topología y Geometría 
Diferencial (18 ECTS), 
Obligatorio 


 


Ecuaciones Diferenciales (6 
ECTS), Obligatorio 


 


Matemática Discreta y 
Optimización (6 ECTS), 
Obligatorio 


 


Métodos Numéricos e 
Informática (18 ECTS), 
Obligatorio 


 


Modelización (6 ECTS), 
Obligatorio 


 


Probabilidad y Estadística (12 
ECTS), Obligatorio 


 


Módulo de 
mención en 
Telecomunicación 
(48 ECTS) 


Telecomunicación (30 ECTS), 
Optativo 


 


Optativa de mención 
Telecomunicación (18 ECTS), 
Optativo 


 


Módulo de 
mención en 
Infraestructuras 
y Medio 
Ambiente (48 
ECTS) 


Infraestructuras y Medio 
Ambiente (30 ECTS), Optativo 


 


Optativa de mención 
Infraestructuras y Medio 
Ambiente (18 ECTS), Optativo 


 


Módulo de 
mención en 
Informática (48 
ECTS) 


Informática (30 ECTS), 
Optativo 


 


Optativa de mención 
Informática (18 ECTS), 
Optativo 


 


Módulo de 
mención en 
Empresa (48 
ECTS) 


Empresa (30 ECTS), Optativo  
Optativa de mención Empresa 
(18 ECTS), Optativo 


 


Trabajo Fin de 
grado(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (12 
ECTS), Trabajo Fin Titulación 


 


 
 
5.1.5. Sobre el esfuerzo del estudiante  
 


En el apartado 5.5 de la memoria se presenta la descripción de todos los 
módulos y materias, especificando la cantidad de créditos ECTS que se dedican a cada 
actividad formativa. El Documento Marco de la UPV establece la relación entre el 
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ECTS y la cantidad de horas de trabajo presencial y no presencial que deberá realizar el 
alumno. Para todas las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 horas 
de trabajo presencial y entre 15 y 20 horas de trabajo no presencial (trabajo personal del 
estudiante). 
 
 
5.1.6. Sobre los sistemas de evaluación  
 


En el apartado 5.4 de la memoria se enumeran los sistemas de evaluación 
propuestos a desarrollar en las distintas materias de este grado. 


 
A continuación, se presenta la tabla 13 con una descripción de cada uno de estos 


sistemas. La descripción de cada uno de los sistemas es la especificada por el Instituto 
de Ciencias de la Educación de la UPV, y que se utiliza como referencia para la 
elaboración de las Guías Docentes en la UPV, así como las memorias de verificación de 
sus títulos. 
 


SISTEMA DE 
EVALUACIÓN 


DESCRIPCIÓN 


Examen oral 
Método imprescindible para medir los objetivos educacionales 
que tiene que ver con la expresión oral. 


Prueba escrita de 
respuesta abierta 


Prueba cronometrada, efectuada bajo control, en la que el 
alumno construye su respuesta. Se le puede conceder o no el 
derecho a consultar material de apoyo. 


Pruebas objetivas 
(tipo test) 


Examen escrito estructurado con diversas preguntas o ítems en 
los que el alumno no elabora la respuesta; sólo ha de señalarla 
o completarla con elementos muy precisos. 


Trabajo académico 
Desarrollo de un proyecto que puede ir desde trabajos breves y 
sencillos hasta trabajos amplios y complejos propios de 
últimos cursos y de tesis doctorales. 


Preguntas del minuto 
Son preguntas abiertas que se realizan al finalizar una clase 
(dos o tres). 


Portafolio 
Conjunto documental elaborado por un estudiante que muestra 
la tarea realizada durante el curso en una materia determinada. 


Proyecto 
Es una estrategia didáctica en la que los estudiantes desarrollan 
un producto nuevo y único mediante la realización de una serie 
de tareas y el uso efectivo de recursos. 


Caso 


Supone el análisis y la resolución de una situación planteada 
que presenta problemas de solución múltiple, a través de la 
reflexión y el diálogo para un aprendizaje grupal, integrado y 
significativo. 


Observación 
Estrategia basada en la recogida sistemática de datos en el 
propio contexto de aprendizaje: ejecución de tareas, 
prácticas… 


Coevaluación Actividad en la que unos estudiantes se evalúan unos a otros. 
Tabla 13 
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5.1.7. Mecanismos de coordinación docente  
 
 La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen 
Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada 
título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las siguientes figuras: 


 Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo 
completo que imparta docencia en el título y que cuente con valoración positiva, 
al menos, de dos tramos docentes. Entre sus competencias se encuentran: 


 
o Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 
o Seguimiento de los Contratos-Programa. 
o Validación de las Guías Docentes. 
o Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 
o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas 


del título. 
o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 
o Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 
o Análisis de los resultados de admisión. 
o Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y 


medios y metodologías docentes y sistemas de evaluación.  
 


 Comisión académica del título: formada por el director del centro, el director 
académico del título, el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos 
del centro, dos alumnos y cinco profesores que impartan docencia en el título, de 
diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al 
menos, dos tramos docentes valorados positivamente. Cuyas competencias son:   
 


o Gestión académica del título y coordinación docente. 
o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las 


condiciones de admisión y reconocimiento de créditos. 
o Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se 


requiera. 
o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
o Informe de gestión del Título. 
o Diseño del Plan de Mejora del Título. 
o Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de 


mayor rango de la ERT.  


 
 
5.1.8. Nivel B2 en dominio de lengua extranjera  


 Para garantizar el compromiso estratégico de la Universidad Politécnica de 
Valencia de acreditación de la superación del nivel B2 de dominio de lengua extranjera 
de todos sus estudiantes, se plantean, según acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de 
diciembre de 2009, cinco alternativas: 
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 Superación de una prueba de nivel de lengua extranjera supervisada por el 
Centro de Lenguas de la UPV. 


 Certificación por organismos oficiales o internacionalmente reconocidos. 
 Superación de la/s asignatura/s ofertada/s en el plan de estudios, que acrediten 


que la adquisición de las competencias en relación con el dominio de una lengua 
extranjera correspondiente al nivel B2. En el presente plan de estudios se ha 
contemplado la posibilidad de reconocer hasta 6 ECTS en el módulo de Mención 
cursando asignaturas de la oferta transversal de idiomas UPV (o de la oferta de 
la propia ERT) conducentes a alcanzar el nivel B2 en alguna lengua extranjera.  


 Estancia de un mínimo de tres meses en el extranjero en el marco de programas 
de movilidad estudiantil, y presentación, defensa oral y pública del Trabajo Fin 
de Grado en la lengua extranjera en la el estudiante quiera adquirir la 
acreditación de nivel B2. 


 Superación de un mínimo de 30 créditos en forma de asignaturas impartidas y 
evaluadas en una lengua extranjera en la que el estudiante quiera adquirir la 
acreditación de nivel B2, bien en la UPV, bien en otra universidad nacional o 
extranjera. 


 
5.1.9. Planificación y gestión de la movilidad  
 


La vocación internacional de la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) se 
refleja en su firme compromiso y apoyo a las actividades de internacionalización de sus 
estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración y servicios. Esta 
vocación, junto con la iniciativa y el trabajo desempeñado en sus Escuelas, Facultades, 
Institutos de Investigación y Servicios Administrativos, la llevan a ser una de las líderes 
españolas en movilidad. 
 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación (ETSIT) es 
partícipe de esta vocación internacional, primero como miembro de la UPV, y segundo, 
por la propia naturaleza de los estudios que imparte. Por ello, tiene como punto 
fundamental en sus objetivos la excelencia y variedad de acciones de movilidad 
internacionales y nacionales de todo tipo que puedan dar las mejores oportunidades a 
todos los colectivos que la forman, así como brindar una amplia formación en idiomas a 
sus estudiantes. 


 
Para ello, la ETSIT mantiene un amplio número de acuerdos de intercambio, 


incluyendo acuerdos de doble titulación, que cubren sobradamente la demanda de sus 
estudiantes. Estos acuerdos se ven complementados por la intensa labor investigadora 
realizada por sus profesores mediante cooperación internacional. Se potencia, además, 
el uso de las tecnologías de información y comunicaciones para la impartición de clases, 
conferencias, seminarios y talleres por medios telemáticos. 


 
Desde el Gabinete del Rector, y en particular desde el Área de Intercambio 


Académico y el Área de Acción Internacional, se establecen los objetivos anuales de la 
universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores 
que se utilizarán para los mismos. 


 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados a los responsables de la 


Subdirección de Relaciones Internacionales de la ETSIT en la reunión de coordinación 
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de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). La ETSI 
Telecomunicación, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios 
objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de 
sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los 
indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se 
proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, 
tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en 
la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de 


manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio 
(OPII), los responsables de movilidad del título establecen su propia política de 
acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus 
objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación 
en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre 
las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. 


 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones 


socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada 
responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las 
actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo a 
actividades específicas. 


 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la 


gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, 
alumnos enviados y alumnos recibidos. 


 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan 


reuniones técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de 
movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y 
coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor, 
programa Tándem de intercambio de conversación, en colaboración con la Subdirección 
de Comunicación Institucional y Extensión Universitaria de la ETSIT, con 
competencias en Cultura. 


 
Dentro de la ETSIT se mantienen reuniones de trabajo de carácter semanal, 


mensual y cuatrimestral, además de reuniones extraordinarias, para la resolución de 
problemas puntuales, planificación, visitas, adecuación de normativas, nuevos acuerdos 
e iniciativas, etc. Siempre que es posible se convoca a profesores, representantes de 
alumnos y personal de administración y servicios para consensuar e informar de las 
actuaciones. Posteriormente se someten las decisiones a revisión de los órganos 
colegiados de la Escuela. Por supuesto, se lleva a cabo una intensa labor informativa 
durante todo el curso. 


 
La ETSIT tiene implementados mecanismos y procedimientos, basados en 


desarrollos propios y aplicaciones generales de la UPV, para realizar el seguimiento 
pormenorizado de los estudiantes y su evolución durante los intercambios. La 
Normativa de Movilidad de la ETSIT recoge todas las cuestiones pertinentes tanto para 
la selección de estudiantes, asignación de destinos, elaboración y seguimiento de los 
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Planes de Transcripción de Créditos que garantizan el reconocimiento académico de las 
materias cursadas en los intercambios a través de las instancias universitarias 
correspondientes. Asimismo, detalla los procedimientos para transcribir los créditos y 
notas obtenidas, tanto para asignaturas como para el Trabajo Fin de Grado (TFG). 


 
Para apoyar y orientar a los estudiantes en las acciones de movilidad, se cuenta 


con la oficina de la Subdirección de Relaciones Internacionales, a cargo de un Técnico 
Superior y personal de apoyo, dedicada a gestionar, asesorar y orientar a los estudiantes 
en todas las fases de los procesos de movilidad y reconocimiento académico. Esta 
Oficina realiza numerosas actividades a lo largo de todo el curso. 
 
 
Programas ofertados a los estudiantes: 
 


Los programas internacionales de carácter académico que se ofrecen desde la 
ETSIT, con el apoyo y coordinación de la OPII son: 
 


- ERASMUS+, en sus dos modalidades principales, Erasmus-Estudios y 
Erasmus-Prácticas (en su modalidad de realización del PFC en empresas extranjeras). 
 
- PROMOE (PROmoción de MOvilidad de Estudiantes) es un programa propio 
de la UPV, financiado con sus propios recursos y se centra en ayudas para realizar 
estudios en universidades de prestigio no incluidas en el ámbito Erasmus+, como 
Australia, Estados Unidos, Canadá, China, Japón, América Latina, etc. 
 
- EUROMOVEX, programa propio de la UPV, dispone de ayudas para 
financiar estancias de segundo año de doble titulación no cubiertas por 
Erasmus. 
 


- SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) permite la 
movilidad de estudiantes entre universidades españolas. 


 
 


Los programas internacionales de carácter pre-laboral o laboral que se ofrecen 
desde la ETSIT, con el apoyo y coordinación del Servicio Integrado de Empleo (SIE) 
son: 
 


- Ve2 Prácticas en el extranjero para titulados UPV 
 
- Programa VULCANUS para prácticas en Japón 
 
- Se ofrecía el programa Argo, terminado en 2018. 


 
Otros programas: 


 
- Programa DRAC, principalmente en su acción Estiu. 
 
- Acuerdos interuniversitarios de colaboración específicos 
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Se apoya especialmente la iniciativa de los estudiantes y sus asociaciones 
(IAESTE (Comité Español para el Intercambio Internacional de Estudiantes Técnicos), 
IEEE-Student Branch, AEGEE ...) 
 
 
 


Para el profesorado: 
 
- Erasmus+ STA y STT 
 
- APICID (Aportación para Internacionalización, Colaboración Internacional y 
Docencia), programa propio de la UPV para intercambio de PDI y PAS no 
Erasmus+ 
 
- Acuerdos interuniversitarios de colaboración específicos 


 
Para el PAS: 


 
- Erasmus+ STA 
 
- APICID (Aportación para Internacionalización, Colaboración Internacional y 
Docencia), programa propio de la UPV para intercambio de PDI y PAS no 
Erasmus+ 


 
 
Acerca de las ayudas financieras a la movilidad 
 


Todos estos programas cuentan con apoyo económico, tanto de las instituciones 
europeas correspondientes, como del Ministerio de Educación, de la UPV, del propio 
centro y de entidades económicas que colaboran habitualmente con la UPV, tanto 
públicas (Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia, diversos 
Ayuntamientos que patrocinan a estudiantes de su población, etc.), como privadas 
(Santander, Caja de Ingenieros, etc.). 
 
 
Actividades: 
 


La Escuela da soporte a estos tipos de programas con iniciativas como: grupos 
de docencia en inglés de algunas de las asignaturas de la carrera, programa Mentor 
(alumnos tutores para alumnos de intercambio), soporte a actividades organizadas por 
asociaciones de estudiantes (IAESTE, AEGEE), grupos de conversación entre 
estudiantes, etc. 


 
Se fomentan los intercambios docentes con otras universidades 


(mayoritariamente extranjeras) en el marco de la educación y la formación, bajo 
diferentes programas, como por ejemplo los Erasmus+ STA y programas propios de la 
UPV (APICID). 


 
Los miembros de los cuerpos docentes de las Escuelas pueden realizar una 


estancia con fines docentes en una Universidad de otro país, con la que se tiene suscrito 
convenio de colaboración. Del mismo modo, se acogen profesores para realizar parte de 
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la docencia de asignaturas regladas, así como cursos adicionales y conferencias. Los 
objetivos de estos intercambios de profesores en los dos sentidos son: 
 


• Brindar al personal docente posibilidades de desarrollo personal y 
profesional. 


• Consolidar las relaciones entre la Escuela y otras instituciones. 
• Permitir a los estudiantes que no puedan participar en un programa 


de movilidad que se beneficien del conocimiento y experiencia del 
personal docente de otras universidades extranjeras. 


• Incrementar los programas de intercambio ya existentes. 
• Fomentar la participación del personal docente en proyectos 


académicos europeos. Procedimientos para organización de la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


 
Durante los estudios de la carrera universitaria, se ofrecerá la posibilidad a todos sus 
alumnos del título de Grado de cursar asignaturas y realizar el Trabajo Final de Grado 
en una universidad extranjera, reconociendo los créditos como créditos de la titulación. 
 
El plan de estudios contempla que uno o dos cuatrimestres del último curso académico 
pueda dedicarse completamente al intercambio y sustituirse por los mismos, y los 
créditos optativos de dichos cuatrimestres son sustituibles con los créditos realizados en 
el extranjero, así como el TFG, que es defendible en el extranjero, siempre en el marco 
de un convenio de intercambio. Es importante destacar que la realización de esta 
movilidad en el extranjero figurará de manera clara y específica en su certificado y 
título.  
 
Se fomentará que los alumnos soliciten un intercambio académico de al menos 30 
ECTS con el objetivo de cubrir el cuatrimestre 4B. También es importante destacar que 
los intercambios de más de tres meses con TFG defendido en una lengua extranjera o 
más de 30 ECTS superados en una universidad donde la docencia sea en una lengua 
extranjera comporta la acreditación automática del nivel B2 de lengua extranjera, 
requisito indispensable para el título, según la normativa de la universidad. El sistema 
de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto 4.4. 
 
 
 
 
Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios 
de intercambio de estudiantes y/o profesores y/o personal administrativo y servicios 
(para el curso 2018/2019) 
 
Programa Erasmus+-Estudios y Suiza 
 


Universidad  País 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN  Alemania 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT CAROLO‐WILHELMINA ZU BRAUNSCHWEIG  Alemania 


UNIVERSITÄT BREMEN: ‐ Fachbereich 01: Physik/Elektrotechnik  Alemania 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT DARMSTADT  Alemania 


HOCHSCHULE FÜR TECHNIK UND WIRTSCHAFT DRESDEN  Alemania 


FRIEDRICH‐ALEXANDER‐UNIVERSITÄT ERLANGEN‐NÜRNBERG  Alemania 
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Universidad  País 


FACHHOCHSCHULE FURTWANGEN  Alemania 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT HAMBURG‐HARBURG  Alemania 


Leibniz Universität Hannover  Alemania 


FACHHOCHSCHULE WESTKÜSTE  Alemania 


KARLSRUHER INSTITUT FUER TECHNOLOGIE ‐ KIT  Alemania 


UNIVERSITÄT KASSEL  Alemania 


TECHNISCHE HOCHSCHULE KOLN  Alemania 


DEUTSCHE TELEKOM, FACHHOCHSCHULE LEIPZIG  Alemania 


OTTO‐VON‐GUERICKE‐UNIVERSITÄT MAGDEBURG  Alemania 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN  Alemania 


UNIVERSITÄT STUTTGART  Alemania 


UNIVERSITÄT ULM  Alemania 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN  Austria 


TECHNIKUM WIEN  Austria 


UNIVERSITEIT ANTWERPEN  Bélgica 


VRIJE UNIVERSITEIT BRUSSEL  Bélgica 


UNIVERSITEIT GENT  Bélgica 


KATHOLIEKE HOGESCHOOL SINT‐LIEVEN  Bélgica 


ODISEE UNIVERSITY COLLEGE ODISEE VZW  Bélgica 


KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN  Bélgica 


UNIVERSITE DE LIEGE  Bélgica 


UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LOUVAIN  Bélgica 


RUSENSKI UNIVERSITET ANGEL KUNCHEV  Bulgaria 


TEHNICHESKI UNIVERSITET SOFIA  Bulgaria 


KOLEZH PO TELEKOMUNIKATSII I POSHTI  Bulgaria 


SVEUCILISTE U ZAGREBU  Croacia 


DANMARKS TEKNISKE UNIVERSITET  Dinamarca 


TECHNICKÁ UNIVERZITA V KOSICIACH  Eslovaquia 


ZILINSKÁ UNIVERZITA V ZILINE  Eslovaquia 


UNIVERZA V LJUBLJANI  Eslovenia 


UNIVERZA V MARIBORU  Eslovenia 


AALTO‐YLIOPISTO (AALTO‐KORKEAKOULUSÄÄTIÖ)  Finlandia 


OULUN YLIOPISTO  Finlandia 


OULUN SEUDUN AMMATTIKORKEAKOULU  Finlandia 


TURUN AMMATTIKORKEAKOULU (TUAS) ‐ ÅBO YRKESHÖGSKOLA  Finlandia 


GROUPE ISAIP ESAIP  Francia 


ECOLE SUPERIEURE D`INGENIEURS EN INFORMATIQUE ET GENIE DES 
TELECOMMUNICATIONS (ESIGETEL) 


Francia 


Institut Polytechnique de Bordeaux  Francia 


ECOLE NATIONALE SUPERIEURE D`INGENIEURS DE CAEN  Francia 


ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DE L`ELECTRONIQUE ET DE SES 
APPLICATIONS 


Francia 


TELECOM & MANAGEMENT SUD PARIS  Francia 


ECOLE SUPERIEURE D`ELECTRICITE ‐ CENTRALE SUPELEC  Francia 


UNIVERSITE DU MAINE  Francia 
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Universidad  País 


IMT Lille Douai École Mines‐Télécom IMT‐Université de Lille  Francia 


INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE LYON  Francia 


IMT Atlantique Bretagne‐Pays de la Loire École Mines‐Télécom  Francia 


TÉLÉCOM PARISTECH‐ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES 
TELECOMMUNICATIONS 


Francia 


UNIVERSITE DE MARNE‐LA‐VALLEE  Francia 


INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE RENNES  Francia 


INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE DE TOULOUSE  Francia 


ETHNIKO METSOVIO POLYTECHNIO (E.M.P)  Grecia 


AVANS HOGESCHOOL  Holanda 


DEBRECENI EGYETEM  Hungría 


SZÉCHENYI ISTVÁN EGYETEM  Hungría 


DUBLIN INSTITUTE OF TECHNOLOGY  Irlanda 


UNIVERSITÀ DI BOLOGNA  Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BRESCIA  Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CAGLIARI  Italia 


CONSERVATORIO DI MUSICA G. VERDI DI COMO  Italia 


UNIVERSITÀ DELLA CALABRIA  Italia 


POLITECNICO DI MILANO  Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO  Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA  Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA  Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `TOR VERGATA`  Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA ‐ Facoltá d’Ingegneria  Italia 


POLITECNICO DI TORINO  Italia 


CONSERVATORIO DI MUSICA `GIUSEPPE TARTINI` ‐ TRIESTE  Italia 


HØGSKOLEN I BERGEN  Noruega 


HØGSKULEN  PÅ VESTLANDET (HVL)  Noruega 


UNIVERSITET I STAVANGER  Noruega 


UNIVERSITETET I TROMSØ  Noruega 


NORGES TEKNISK‐NATURVITENSKAPELIGE UNIVERSITET NTNU  Noruega 


UNIWERSYTET TECHNOLOGICZNO PRZYRODINICZY  Polonia 


POLITECHNIKA GDANSKA  Polonia 


AKADEMIA GÓRNICZO‐HUTNICZA  Polonia 


POLITECHNIKA LODZKA  Polonia 


POLITECHNIKA WARSZAWSKA  Polonia 


WOJSKOWA AKADEMIA TECHNICZNA ‐ Military University of 
Technology Faculty of Electronics 


Polonia 


UNIVERSIDADE DO PORTO  Portugal 


UNIVERSITY OF BRISTOL  Reino Unido 


UNIVERSITY OF SHEFFIELD  Reino Unido 


VYSOKÉ UCENÍ TECHNICKÉ V BRNE  República 
Checa 


VYSOKA SKOLA BANSKA ‐ TECHNICKA UNIVERZITA OSTRAVA ‐ Faculty of 
Electrical Engineering and Computer Science 


República 
Checa 
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Universidad  País 


CESKÉ VYSOKÉ UCENI TECHNICKÉ V PRAZE  República 
Checa 


UNIVERSITATEA TEHNICA "GHEORGHE ASACHI" DIN IASI  Rumanía 


UNIVERSITATEA DIN ORADEA  Rumanía 


HÖGSKOLAN I GÄVLE  Suecia 


KUNGL TEKNISKA HÖGSKOLAN  Suecia 


HAUTE ÉCOLE SPÉCIALISÉE DE SUISSE OCCIDENTALE  Suiza 


ECOLE POLYTECHNIQUE FEDERALE DE LAUSANNE  Suiza 


 
 


Doble Titulación 


 
Universidad  País 


TELECOM BRETAGNE (actualizando a IMT Atlantique Bretagne‐Pays de la 
Loire École Mines‐Télécom por fusión escuelas)  Francia 


UNIVERSITE LILLE 1 ‐ SCIENCES ET TECHNOLOGIES: ‐ TELECOM LILLE1 
(actualizando a IMT Lille Douai École Mines‐Télécom IMT‐Université de Lille 
por fusión escuelas)  Francia 


Universidad Nacional de Colombia  Colombia


TÉLÉCOM PARISTECH‐ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES 
TELECOMMUNICATIONS  Francia 


TECHNISCHE HOCHSCHULE KOLN  Alemania


POLITECNICO DI TORINO  Italia 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT DARMSTADT  Alemania
 
Acuerdos marco específicos 
 
Universidad País 
THE BONCH-BRUEVICH SAINT-PETERSBURG STATE UNIVERSITY OF 
TELECOMUNICATIONS 


 
Rusia 


 
Acuerdos Sicue en España con: 


 


Universidad 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


Universidad de Valladolid 


Universidad Politécnica de Madrid: 
 ‐ E.T.S.I.Telecomunicación ‐ Madrid (UPM) 


Universidad de Alcalá 


Universidad de Vigo 


Universidad de Cantabria 


Universidad de Castilla‐La Mancha 


Universidad de Málaga 


Universidad Autónoma de Madrid 
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Universidad de Jaén 


Universidad de Mondragón 


Universidad Rey Juan Carlos 


Universidad de Granada 


Universidad Politécnica de Madrid 


Universitat Miguel Hernández d'Elx 
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				2021-02-01T13:38:56+0100

		España












 


 
 
Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 


aporta el personal académico que impartirá el Grado en Matemáticas, indicando su categoría académica, su tipo 
de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o profesional, su adecuación a los ámbitos 
de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del personal académico disponible.  


 


 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV 


Catedrático/a de Universidad  34  34  0  34  46,3%  30,8% 


Catedrático/a de Escuela Universitaria  1  1  0  1  1,8%  24,0% 


Profesor/a Titular de Universidad  37  37  0  37  42,3%  20,2% 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria  3  3  0  1  2,1%  9,0% 


Profesor/a Ayudante Doctor  2  2  0  2  2,1%  18,2% 


Profesor/a Contratado/a Doctor  5  5  0  5  4,6%  14,8% 


Profesor/a Colaborador/a  1  1  0  1  0,8%  10,0% 


Total  83  83  0  81  100,0%   


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título Grado en 
Matemáticas. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título 
de Grado en Matemáticas respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


 


Plantilla de profesorado 


  Total  Tiempo completo  Tiempo parcial  Doctores 


Número  83  83  0  81 


Porcentaje    100,0 %  0,0%  97,6 % 


 
Experiencia docente, investigadora y profesional 


83 profesores  Trienios  Quinquenios  Sexenios 


Acumulado  639  335  205 


 
  


6.1 Personal académico 
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83 profesores 


Experiencia docente  Experiencia Investigadora 


Quinquenios  Sexenios 


0  1  2  3  4  >4  0  1  2  >2 


Número  3  0  8  17  24  31  8  15  19  41 


Porcentajes  3,6%  0,0%  9,6%  20,5%  28,9%  37,3%  9,6%  18,1%  22,9%  49,4% 


 
 
 
 


83 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2  2, 3 ó 4  >4 


Número  1  6  76 


Porcentajes  1,2 %  7,2%  91,6% 
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Información agregada por área de conocimiento: 
 
 


Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


  
Catedrático/a 
de Universidad 


Catedrático/a 
de Escuela 
Universitaria 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad


Profesor/a 
Titular 
Escuela 


Universitaria 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


Profesor/a 
Colaborador/a


Total 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


1  0  1  0  0  1  0  3 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
0  0  3  0  0  0  0  3 


ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


1  0  0  0  0  0  0  1 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


0  0  2  0  0  0  0  2 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION OPERATIVA 


1  0  3  0  1  1  1  7 


FISICA APLICADA  1  0  2  0  0  0  0  3 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


1  0  2  0  0  1  0  4 


INGENIERIA DEL TERRENO  0  0  1  1  0  1  0  3 


INGENIERIA HIDRAULICA  1  0  1  0  0  0  0  2 


INGENIERIA TELEMATICA  3  0  1  0  0  0  0  4 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


5  0  2  0  0  1  0  8 


MATEMATICA APLICADA  11  1  9  0  0  0  0  21 


MECANICA DE LOS MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORIA DE 


ESTRUCTURAS 
1  0  1  0  0  0  0  2 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS 


2  0  3  0  1  0  0  6 


TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 


0  0  1  0  0  0  0  1 


TECNOLOGIA ELECTRONICA  0  0  4  2  0  0  0  6 


TEORIA DE LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


6  0  1  0  0  0  0  7 


Total  34  1  37  3  2  5  1  83 
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Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento  Total  Trienios  Quinquenios Sexenios 
% 


dedicación 
al título 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


3  20  11  6  3,1% 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


3  21  12  8  1,5% 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD  1  6  3  2  3,1% 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA 
AGRARIA 


2  15  8  1  6,2% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 


7  45  20  11  6,2% 


FISICA APLICADA  3  27  13  10  3,7% 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION  4  25  13  8  4,1% 


INGENIERIA DEL TERRENO  3  25  12  1  3,1% 


INGENIERIA HIDRAULICA  2  19  8  3  2,1% 


INGENIERIA TELEMATICA  4  30  17  13  3,1% 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS  8  63  34  21  10,8% 


MATEMATICA APLICADA  21  180  101  71  37,0% 


MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y 
TEORIA DE ESTRUCTURAS 


2  18  9  3  2,1% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  6  31  17  8  2,3% 


TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE  1  5  2  2  1,0% 


TECNOLOGIA ELECTRONICA  6  44  21  9  3,1% 


TEORIA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES  7  65  34  28  7,7% 


Total  83  639  335  205  100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 


Titulación 
% respecto del 


total


Ingeniero de Telecomunicación  18,2%


Licenciado en Informática  15,6%


Licenciado en Ciencias Matemáticas  14,3%


Licenciado en Matemáticas  10,4%


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  9,1%


Ingeniero Industrial  5,2%


Licenciado en Ciencias Físicas  5,2%


Ingeniero Agrónomo  3,9%


Licenciado en Administración y Dirección de Empresas  2,6%


Ingeniero en Informática  2,6%


Ingeniero en Organización Industrial  2,6%


Licenciado en Ciencias  2,6%


Licenciado en Física  1,3%


Licenciado en Ciencias Geológicas  1,3%


Ingeniero Técnico Obras Públicas  1,3%


Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas  1,3%


Licenciado en Ciencias Químicas  1,3%


Ingeniero Geólogo  1,3%


Total  100,0%
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  87% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  reconocidos.  
 
Experiencia  docente:  Se  adjunta  las  asignaturas  impartidas  por  el  personal  académico  (últimos  tres  cursos 
académicos) que impartirá el Grado en Matemáticas relacionadas con la temática de dicho grado: 
 
 


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS 2018/19  2017/18  2016/17 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11785 
Análisis del riesgo 
financiero 


4,5 1  1  0 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11745 


Contabilidad de 
Costes e 
Introducción a la 
Auditoría 


6,0 1  0  0 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11748 
Dirección de 
Producción y 
Operaciones 


6,0 1  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11762  Econometría  9,0 1  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11792 
Ecosistemas de 
Innovación y 
Competitividad 


4,5 1  1  0 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11747 
Estrategia y Diseño 
de la Organización 


6,0 1  0  0 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11756 
Gestión Fiscal de la 
Empresa 


6,0 1  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11740 
Introducción a la 
Estadística 


6,0 1  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11739  Macroeconomía I  6,0 1  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11760  Macroeconomía II  6,0 1  0  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11794 
Marketing en 
Empresas y Servicios 
Industriales 


4,5 0  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11741 
Métodos 
Estadísticos en 
Economía 


6,0 1  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


13867 
Modelos 
Matemáticos para 
ADE I 


6,0 1  1  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


13868 
Modelos 
Matemáticos para 
ADE II 


6,0 0  0  1 


158 


GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


11769 
Planes estratégicos 
en las empresas 


4,5 0  0  1 
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147 
GRADO EN 
ARQUITECTURA 


10710 
Mecánica de Suelos 
y Cimentaciones 


4,5 0  1  1 


138 
GRADO EN 
ARQUITECTURA 
TÉCNICA 


10000  Matemáticas I  4,5 1  1  1 


138 
GRADO EN 
ARQUITECTURA 
TÉCNICA 


10001  Matemáticas II  6,0 1  0  1 


150 
GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA 


11166 
Ingeniería 
metabólica y 
biología sintética 


4,5 1  0  0 


189 
GRADO EN CIENCIA DE 
DATOS 


14000  Matemática discreta  6,0 1  0  0 


189 
GRADO EN CIENCIA DE 
DATOS 


14003  Programación  6,0 1  0  0 


189 
GRADO EN CIENCIA DE 
DATOS 


14019 
Proyecto I, 
comprensión de 
datos 


6,0 1  0  0 


151 
GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 


11187 
Fundamentos 
matemáticos 


6,0 2  2  2 


178 
GRADO EN 
FUNDAMENTOS DE LA 
ARQUITECTURA 


13377  Matemáticas 2  6,0 2  2  2 


178 
GRADO EN 
FUNDAMENTOS DE LA 
ARQUITECTURA 


13408 
Mecánica de suelos 
y cimentaciones 


4,5 1  1  1 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


10594  Economía Política  6,0 1  0  0 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


10672 
Evaluación de 
Políticas Públicas: 
análisis de casos 


4,5 1  1  1 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


10618 
Gestión de recursos 
humanos 


6,0 1  1  0 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


10614  Gestión tributaria  6,0 1  1  1 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


10601  Informática aplicada  6,0 1  0  0 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11873  Estadística  6,0 1  1  1 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11872  Matemáticas II  6,0 1  1  1 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11894  Matemáticas III  6,0 1  1  1 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11938 
Ondas y 
Propagación 
Electromagnética 


4,5 1  1  1 
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148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10774 
Fundamentos 
matemáticos I 


6,0 0  0  1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO RURAL 


10773 
Fundamentos 
Matemáticos II 


9,0 1  1  1 


175 
GRADO EN INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 


13032  Estadística  6,0 1  1  1 


175 
GRADO EN INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 


13059 
Instrumentación 
biomédica 


6,0 1  1  1 


175 
GRADO EN INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 


13031  Matemáticas III  4,5 0  1  0 


175 
GRADO EN INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 


13060  Señales biomédicas  6,0 1  1  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12800 
Ampliación de 
matemáticas 


6,0 0  0  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12818 
Análisis de 
estructuras 


4,5 1  1  0 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12859 
Concepción de 
puentes 


4,5 1  1  2 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12803 


Conocimientos 
básicos de 
programación y 
métodos numéricos 


6,0 1  1  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12833  Edificación  4,5 1  0  0 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12842 
Elementos 
estructurales de 
Hormigón 


4,5 1  1  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


13466 
Ética en la ingeniería 
civil 


4,5 1  1  0 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12801 
Fundamentos 
matemáticos de la 
IC 


7,5 0  0  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12810 
Geología aplicada a 
la IC 


6,0 2  2  2 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12869 
Gestión del 
mantenimiento de 
infraestructuras 


4,5 1  1  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12823 
Hidráulica e 
hidrología 


7,5 1  1  1  C
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173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12814 
Materiales de 
construcción y sus 
aplicaciones a la IC 


6,0 0  0  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12821 
Mecánica del sólido 
deformable 


4,5 0  1  0 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12802 
Métodos 
matemáticos de la 
IC 


6,0 1  1  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12834 
Técnicas y métodos 
de la ingeniería del 
terreno 


6,0 1  1  1 


173 
GRADO EN INGENIERÍA 
CIVIL 


12841  Tipología estructural  4,5 1  1  1 


174 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE LA ENERGÍA 


10169  Matemáticas I  9,0 1  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12506 
Análisis de 
estructuras 


7,5 0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12491 


Conocimientos 
básicos de 
programación y 
métodos numéricos 


6,0 1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12516  Edificación  7,5 1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12531 
Evaluación de 
impacto ambiental 
de la I.C. 


6,0 1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12488 
Fundamentos 
matemáticos de la 
IC 


7,5 0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12496 
Geología aplicada a 
la IC 


6,0 2  2  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12512 
Hidráulica e 
hidrología (II) 


4,5 0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12504 


Instalación, 
organización y 
garantía de calidad 
de obras 


6,0 1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12526 
Introducción a la 
construcción de 
puentes 


6,0 2  2  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12500 
Materiales de 
construcción y sus 
aplicaciones a la I.C. 


6,0 1  1  1 
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168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12495  Mecánica  7,5 2  2  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12489 
Métodos 
matemáticos de la 
IC 


6,0 1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12524 
Patología y 
rehabilitación 


6,0 0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12502 


Tipologías y 
procedimientos de 
las construcciones 
de la I. C. (I) 


4,5 1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS 


12505 


Tipologías y 
procedimientos de 
las construcciones 
de la I.C. (II) 


4,5 1  0  0 


155 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 


11470  Matemáticas I  9,0 1  1  1 


155 
GRADO EN INGENIERÍA 
DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 


11468  Matemáticas II  6,0 1  0  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12417  Acústica  4,5 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12417  Acústica  4,5 1  1  1 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12466  Acústica ambiental  6,0 0  1  1 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12465 
Acústica 
arquitectónica 


6,0 1  0  0 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12465 
Acústica 
arquitectónica 


6,0 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12414 
Arquitecturas 
Telemáticas 


4,5 0  1  0 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12403 
Circuitos 
electrónicos 


6,0 3  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12403 
Circuitos 
electrónicos 


6,0 3  3  3 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12426 
Comunicaciones 
Ópticas 


4,5 1  1  1 
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190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12426 
Comunicaciones 
Ópticas 


4,5 1  0  0 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12438  Conmutación  4,5 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12438  Conmutación  4,5 1  1  1 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12409 
Conversión y 
procesado de 
energía 


4,5 0  1  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12402 
Dispositivos 
electrónicos 


6,0 4  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12402 
Dispositivos 
electrónicos 


6,0 4  4  4 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12456 
Electrónica 
analógica integrada 


4,5 2  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12456 
Electrónica 
analógica integrada 


4,5 2  2  2 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12471 
Equipos y sistemas 
de audio 


6,0 1  1  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12471 
Equipos y sistemas 
de audio 


6,0 1  0  0 
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167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12399  Física I  6,0 2  2  2 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12399  Física I  6,0 2  0  0 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12398  Física II  6,0 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12398  Física II  6,0 1  3  3 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12401 
Fundamentos de 
organización y 
gestión de empresas 


6,0 2  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12401 
Fundamentos de 
organización y 
gestión de empresas 


6,0 2  0  0 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12411 
Fundamentos de 
sistemas digitales 


4,5 2  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12411 
Fundamentos de 
sistemas digitales 


4,5 2  1  1 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12461 
Instrumentación 
biomédica 


4,5 1  1  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12461 
Instrumentación 
biomédica 


4,5 1  0  0 
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167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12396  Matemáticas I  7,5 3  3  3 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12396  Matemáticas I  7,5 3  0  0 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12397  Matemáticas II  7,5 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12397  Matemáticas II  7,5 1  1  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12418  Matemáticas III  4,5 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12418  Matemáticas III  4,5 1  1  1 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12454 
Microelectrónica 
Analógica y Mixta 


4,5 1  1  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12454 
Microelectrónica 
Analógica y Mixta 


4,5 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


13173  Microondas  4,5 1  1  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


13173  Microondas  4,5 1  0  0  C
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190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12420 
Probabilidad y 
señales aleatorias 


4,5 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12420 
Probabilidad y 
señales aleatorias 


4,5 1  1  1 


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12400  Programación  6,0 1  0  0 


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12400 Programación  6,0 1 0  0


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12415 Redes Telemáticas  4,5 3 0  0


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12415 Redes Telemáticas  4,5 3 3  3


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12448 Sensores  4,5 0 0  1


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12405 Señales y sistemas  6,0 2 2  2


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12405 Señales y sistemas  6,0 2 0  0


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12457
Sistemas Complejos 
Bioinspirados 


4,5 1 0  0
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190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12457
Sistemas Complejos 
Bioinspirados 


4,5 1 0  0


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12412
Sistemas digitales 
programables 


4,5 1 1  1


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12412
Sistemas digitales 
programables 


4,5 1 0  0


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12455
Sistemas 
electrónicos de 
comunicaciones 


6,0 1 0  0


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12455
Sistemas 
electrónicos de 
comunicaciones 


6,0 1 1  1


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12410
Sistemas 
microprocesadores 


4,5 1 1  1


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12410
Sistemas 
microprocesadores 


4,5 1 0  0


190 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12463
Tratamiento de 
imágenes 


4,5 1 0  0


167 


GRADO EN INGENIERÍA 
DE TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12463
Tratamiento de 
imágenes 


4,5 1 1  1


161 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


11996 Estadística  6,0 0 1  1


161 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


12048
Matemática Básica 
para Ingenieros 


4,5 0 1  1


161 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


11994 Matemáticas I  9,0 1 0  0


161 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


11995 Matemáticas II  6,0 0 0  1


163 


GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12133 Estadística  6,0 0 1  2


163 


GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12180
Fiabilidad, garantía y 
Mantenimiento 
Preventivo 


4,5 1 1  1


163 


GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12131 Matemáticas I  9,0 2 1  0 C
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163 


GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y 
AUTOMÁTICA 


12132 Matemáticas II  6,0 1 2  1


142 


GRADO EN INGENIERÍA 
EN DISEÑO INDUSTRIAL 
Y DESARROLLO DE 
PRODUCTOS 


10265 Matemáticas I  9,0 0 1  1


142 


GRADO EN INGENIERÍA 
EN DISEÑO INDUSTRIAL 
Y DESARROLLO DE 
PRODUCTOS 


10266 Matemáticas II  6,0 1 1  2


154 
GRADO EN INGENIERÍA 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11398 Estadística  6,0 1 1  1


154 
GRADO EN INGENIERÍA 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11404 Informática  6,0 2 1  1


154 
GRADO EN INGENIERÍA 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11433
Investigación 
Operativa 


4,5 1 2  1


154 
GRADO EN INGENIERÍA 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11400 Matemáticas I  9,0 2 1  1


154 
GRADO EN INGENIERÍA 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11399 Matemáticas II  6,0 0 1  0


154 
GRADO EN INGENIERÍA 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11434
Métodos 
matemáticos 


6,0 2 2  1


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


10998
Fundamentos 
matemáticos I 


6,0 1 1  1


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


10999
Fundamentos 
matemáticos II 


9,0 0 0  1


153 
GRADO EN INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11337 Informática  6,0 1 0  0


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11593 Algorítmica  4,5 2 3  3


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11548
Bases de datos y 
sistemas de 
información 


6,0 1 1  0


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11549
Computación 
paralela 


4,5 2 1  2


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11565 Diseño de software  4,5 1 1  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11596
Diseño y gestión de 
bases de datos 


6,0 1 1  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11539 Estadística  6,0 1 1  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11551
Estructuras de datos 
y algoritmos 


6,0 2 2  2


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11542
Fundamentos de 
computadores 


6,0 1 2  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11639
Grafos. Modelos y 
aplicaciones 


4,5 0 1  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11557


Lenguajes, 
tecnologías y 
paradigmas de la 
programación 


6,0 1 1  1
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156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11575


Lenguajes y 
entornos de 
programación 
paralela 


4,5 1 1  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11547 Matemática discreta  6,0 2 2  3


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11588


Sistemas de 
almacenamiento y 
recuperación de 
información 


4,5 2 1  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11599
Sistemas de 
información 
estratégicos 


4,5 1 1  1


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11560
Sistemas 
inteligentes 


4,5 2 2  2


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11612
Tecnología de bases 
de datos 


4,5 1 1  1


169 
GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12559
Estadística (ITI. 
1,3,4) 


6,0 2 1  1


169 
GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12564 Informática  6,0 1 1  1


169 
GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12609
Matemáticas Básicas 
para la Ingeniería 
Mecánica 


4,5 0 1  1


169 
GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12557 Matemáticas I  9,0 0 1  0


169 
GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 


12558 Matemáticas II  6,0 1 1  1


187 
GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 


12260 Estadística  6,0 0 1  0


165 
GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 


12260 Estadística  6,0 0 1  0


2261 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
ARQUITECTURA 


34504
Cimentaciones 
Especiales 


4,5 1 0  0


2261 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
ARQUITECTURA 


34153 Taller de estructuras  4,5 0 1  0


2270 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
AUTOMÁTICA E 
INFORMÁTICA 
INDUSTRIAL 


34396
Redes y Sistemas 
distribuidos para 
control 


4,5 1 1  1


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33004


ALGORITMOS 
PARALELOS EN 
PROCESAMIENTO 
DE SEÑAL 


2,0 0 1  1


2276 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


34566
Algoritmos paralelos 
en procesamiento 
de señal (APPS) 


2,0 1 0  0


2276 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


34567


Computación de 
altas prestaciones 
en problemas de 
optimización y 
simulación (CAPOS) 


2,0 1 0  0


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


30741


DETECCIÓN, 
ESTIMACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DE 
SEÑALES 


3,0 0 0  1
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2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33009


HERRAMIENTAS DE 
COMPUTACIÓN DE 
ALTAS 
PRESTACIONES 


4,0 0 1  1


2276 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


34571


Herramientas de 
computación de 
altas prestaciones 
(HCAP) 


4,0 1 0  0


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33017


HERRAMIENTAS DE 
ÚLTIMA 
GENERACIÓN PARA 
EL DISEÑO DE 
ALGORITMOS 
PARALELOS 
(HUGDAP) 


4,0 0 1  0


2276 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33964
Internet de los 
Servicios (IoS) y de 
las Cosas (IoT) 


3,0 1 0  0


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33964
Internet de los 
Servicios (IoS) y de 
las Cosas (IoT) 


3,0 1 1  1


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33016


MODELADO DE 
PROBLEMAS EN 
INGENIERÍA 
MEDIANTE 
COMPUTACIÓN DE 
ALTAS 
PRESTACIONES 
(MPICAP) 


4,0 0 1  1


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


30734


PROCESADO DE 
SEÑAL PARA 
COMUNICACIONES 
DE NUEVA 
GENERACIÓN 


3,0 0 0  1


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33005


PROGRAMACIÓN DE 
ACELERADORAS: 
CUDA Y OPENCL 
(PDA) 


2,0 0 1  1


2190 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33936
Sistemas basados en 
Redes Móviles 


4,0 1 1  0


2276 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33936
Sistemas basados en 
Redes Móviles 


4,0 1 0  0


2276 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN 
PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


34574
Tecnología de la 
programación 
paralela (TPP) 


4,0 1 0  0


2056 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
CONTENIDOS Y 
ASPECTOS LEGALES EN 
LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN 


32789
REPUTACIÓN 
ONLINE Y HUELLA 
DIGITAL 


2,0 2 2  0


2191 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
Y FISCAL 


33032
BANCA Y 
OPERACIONES 
FINANCIERAS 


4,5 0 0  1
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2191 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
Y FISCAL 


33035
FINANZAS 
CUANTITATIVAS 


9,0 1 1  1


2191 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
Y FISCAL 


33031
PLANIFICACIÓN 
FISCAL 


6,0 0 0  1


2191 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
Y FISCAL 


33039


RÉGIMENES Y 
ESPECIALIDADES 
DEL SISTEMA 
TRIBUTARIO 


4,5 1 1  1


2175 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
DISEÑO Y FABRICACIÓN 
INTEGRADA ASISTIDOS 
POR COMPUTADOR 


32744
Lenguajes de 
Programación 


5,0 0 1  1


2137 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO AMBIENTE 


32028


GESTIÓN 
EMPRESARIAL Y 
MARCO 
MACROECONÓMICO


5,0 1 1  0


2178 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE EMPRESAS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


31851
INNOVATION 
MANAGEMENT 


2,5 1 1  1


2178 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE EMPRESAS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


34529


MANAGERIAL 
UNIVERSITY‐
COMPANIES 
KNOWLEDGE 
TRANSFER 


3,0 2 0  0


2178 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE EMPRESAS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


31985
NEW TRENDS IN 
SERVICE STRATEGIES


5,0 0 0  1


2178 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE EMPRESAS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


31855 PRODUCT PROJECT  20,0 1 1  3


2178 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE EMPRESAS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


32257
RESEARCH 
METHODOLOGIES 


3,0 0 0  2


2178 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE EMPRESAS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


31984


SENIOR 
MANAGEMENT AND 
INFORMATION 
TECHNOLOGIES 


5,0 2 1  2


2178 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE EMPRESAS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


31853 SERVICE AND SALES  2,5 1 1  1


2255 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 


34018
Almacenamiento y 
recuperación de 
información 


4,5 1 1  1


2237 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AERONÁUTICA 


33560
Wavelets y métodos 
de simulación de 
trayectorias 


4,5 0 1  1


2196 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


33130
Contaminación 
física: ruidos y 
radiaciones 


3,0 0 0  2


2267 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


34331
Contaminación 
física: ruidos y 
radiaciones 


3,0 1 2  0
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2196 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


33124
Evaluación de 
impacto ambiental 


3,0 0 0  1


2267 
MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


34321
Evaluación de 
impacto ambiental 


3,0 1 1  1


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


34484
Análisis de datos en 
investigación 
médica 


3,0 0 2  0


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


32051
Fiabilidad, 
Disponibilidad y 
Mantenibilidad 


4,5 1 1  1


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


32058
Heurísticas y Flujos 
en Redes 


4,5 0 0  1


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


34480 Logística  3,0 1 1  0


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


34486
Métodos 
computacionales en 
ingeniería 


3,0 1 0  0


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


32059
Métodos 
Estadísticos en el 
Cálculo Actuarial 


1,5 0 0  1


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


34481


Métodos 
estadísticos para el 
estudio de la 
longevidad 


3,0 0 1  0


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


32047 Minería de Datos  3,0 1 1  1


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


32055
Planificación y 
Programación de la 
Producción 


3,0 1 1  1


2138 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS 
Y TOMA DE DECISIONES 


34482
Técnicas estadísticas 
en bioinformática 


3,0 0 1  0


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33539
Diseño conceptual 
de construcciones 
singulares 


4,5 0 0  1


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33525
Diseño Estructural 
de Puentes 


4,5 1 1  1
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2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33527
Diseño Sísmico de 
Estructuras 


4,5 1 1  1


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33511
Evaluación 
Estratégica 
Ambiental y Paisaje 


4,5 1 1  1


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33549
Hormigón 
estructural II 


6,0 1 1  1


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33537
Ingeniería 
computacional de 
estructuras 


4,5 0 2  1


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33536
Ingeniería 
geotécnica 


4,5 1 0  0


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33521
Proyecto de 
Estructuras de 
Hormigón 


4,5 1 1  1


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33445
Redes y Servicios 
Urbanos 


4,5 1 1  1


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33441
Teoría avanzada de 
estructuras 


4,5 2 2  2


2252 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
COMPUTADORES Y 
REDES 


33936
Sistemas basados en 
Redes Móviles 


4,0 1 1  1


2252 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
COMPUTADORES Y 
REDES 


33944
Sistemas 
Distribuidos y 
Empotrados 


4,0 1 1  2


2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33451


Business 
Management Skills 
through Simulation‐
Gaming and 
Cinecoaching 


4,5 1 1  1


2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33455
Circuitos 
electrónicos de alta 
frecuencia 


6,0 2 2  2


2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33438


Gestión técnica y 
económica de 
proyectos de 
telecomunicación 


4,5 1 1  1


2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33439


Integración de 
tecnologías y 
sistemas en 
ingeniería de 
telecomunicación 


7,5 1 1  1
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2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33456
Interconexión de 
redes de 
telecomunicación 


7,5 1 1  0


2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33459


Procesamiento de 
señal en sistemas de 
comunicaciones y 
audiovisuales 


6,0 2 2  1


2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33450 Services Marketing  4,5 0 1  1


2234 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33461
Sistemas y servicios 
de transmisión por 
radio 


6,0 1 1  1


2176 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL 
HORMIGÓN 


32754


Análisis 
experimental de 
estructuras de 
hormigón 


5,0 1 1  1


2176 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL 
HORMIGÓN 


32753


Análisis no lineal y 
diferido de 
estructuras de 
hormigón 


5,0 1 1  1


2176 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL 
HORMIGÓN 


32749
Hormigones 
especiales y nuevos 
materiales 


5,0 0 1  0


2176 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL 
HORMIGÓN 


32755


Modelos predictivos 
y de optimización de 
estructuras de 
hormigón 


5,0 1 1  1


2176 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL 
HORMIGÓN 


32757


Proyecto de 
elementos 
estructurales de 
hormigón mediante 
el método de bielas 
y tirantes 


5,0 1 1  1


2152 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
HIDRÁULICA Y MEDIO 
AMBIENTE 


31100
HIDROLOGÍA 
ESTOCÁSTICA 


3,0 1 1  1


2152 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
HIDRÁULICA Y MEDIO 
AMBIENTE 


32478
SISTEMAS URBANOS 
DE DRENAJE Y 
SANEAMIENTO 


5,0 2 2  2


2246 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO 
I. DE LA ENERGÍA) 


33677


Complementos de 
Investigación 
Operativa para 
nivelación 


4,5 1 1  1


2246 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO 
I. DE LA ENERGÍA) 


33676


Complementos de 
Métodos 
Matemáticos para 
nivelación 


6,0 1 1  0


2273 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO 
I. DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL) 


33676


Complementos de 
Métodos 
Matemáticos para 
nivelación 


6,0 1 1  0
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2233 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


33423
Administración 
electrónica 


6,0 0 0  1


2233 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


33433
Auditoría, calidad y 
gestión de sistemas 
de información 


6,0 1 1  1


2233 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


33434
Computación de 
altas prestaciones 


6,0 2 2  2


2233 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


33421
E‐learning y redes 
sociales 


6,0 1 1  1


2233 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


33412 Emprendimiento  6,0 0 1  1


2233 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


33425 Logística y servicios  6,0 1 0  1


2233 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


33413 Soft skills  4,5 0 2  2


2187 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
MECATRÓNICA 


32918
Automatización 
Distribuida 


4,5 2 2  2


2253 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA DE 
SISTEMAS SOFTWARE 


33964
Internet de los 
Servicios (IoS) y de 
las Cosas (IoT) 


3,0 1 1  1


2253 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA DE 
SISTEMAS SOFTWARE 


33947
Pruebas de software 
estructuradas 


2,0 1 1  1


2253 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA DE 
SISTEMAS SOFTWARE 


33971
Tecnologías de 
Gestión de Datos 


3,0 1 1  1


2254 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL, 
RECONOCIMIENTO DE 
FORMAS E IMAGEN 
DIGITAL 


33985
Planificación 
Inteligente 


3,0 1 1  1


2254 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL, 
RECONOCIMIENTO DE 
FORMAS E IMAGEN 
DIGITAL 


33992
Reconocimiento 
Automático del 
Habla 


3,0 2 2  2


2254 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL, 
RECONOCIMIENTO DE 
FORMAS E IMAGEN 
DIGITAL 


33997


Reconocimiento de 
Formas y 
Aprendizaje 
Computacional 


3,0 1 1  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33211
Convexidad y 
Optimización 


3,0 2 2  0
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2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


30741


DETECCIÓN, 
ESTIMACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DE 
SEÑALES 


3,0 0 1  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33216


Ecuaciones 
Diferenciales 
Aleatorias y 
Aplicaciones 


3,0 1 1  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33217


Estructuras 
Asimétricas 
Topológicas y Fuzzy: 
Aplicaciones 


3,0 0 1  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33199


Herramientas 
metodológicas en la 
investigación 
matemática 


3,0 2 2  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33212
Métodos algebraicos 
y sus aplicaciones 


3,0 1 2  2


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33215


Métodos numéricos 
para la resolución de 
sistemas de 
ecuaciones 


3,0 0 0  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33202
Modelización 
matemática en la 
industria 


6,0 3 3  3


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33210


Operadores entre 
espacios de 
funciones analíticas 
o diferenciables 


3,0 1 1  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


30748


REDES DE 
COMUNICACIONES 
MÓVILES: 
ARQUITECTURA Y 
PROTOCOLOS 


3,0 0 1  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33219
Redes neuronales y 
algoritmos genéticos


3,0 1 1  0


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33203
Sistemas dinámicos 
discretos, caos y 
fractales 


3,0 0 0  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


30742
TÉCNICAS DE 
PROCESAMIENTO 
DE IMAGEN Y VIDEO 


3,0 0 1  1


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33209
Topología 
Descriptiva. 
Aplicaciones 


3,0 1 1  0


2199 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN 
MATEMÁTICA 


33218


Tratamiento de 
Señales e Imágenes 
Digitales Mediante 
Wavelets 


3,0 2 2  2


2147 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


31836


GESTIÓN DE LA 
CALIDAD Y LA 
SOSTENIBILIDAD EN 
LA CONSTRUCCIÓN 


4,5 1 1  1
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2147 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


31835


GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN EN EL 
SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 


3,0 0 1  0


2147 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


32253
TÉCNICAS DE 
PROGRAMACIÓN DE 
PROYECTOS 


3,0 1 1  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30741


DETECCIÓN, 
ESTIMACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DE 
SEÑALES 


3,0 1 1  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30736


DISEÑO DE 
COMPONENTES 
PASIVOS PARA 
SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES 
DE ALTA 
FRECUENCIA 


3,0 0 1  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30747
GESTIÓN DE 
TRÁFICO Y CALIDAD 
DE SERVICIO 


3,0 1 1  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30752
INTEROPERABILIDAD 
EN INTERNET OF 
THINGS 


3,0 1 1  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30746


MODELADO Y 
EVALUACIÓN DE 
REDES DE 
COMUNICACIONES 


3,0 2 0  2


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30734


PROCESADO DE 
SEÑAL PARA 
COMUNICACIONES 
DE NUEVA 
GENERACIÓN 


3,0 1 1  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30748


REDES DE 
COMUNICACIONES 
MÓVILES: 
ARQUITECTURA Y 
PROTOCOLOS 


3,0 1 1  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


31219


SEMINARIO: 
TECHNOLOGY 
INNOVATION AND 
STRATEGY 


1,0 1 0  0


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


31967


SEMINARIO: 
WIRELESS SENSOR 
NETWORKS 
APPLICATIONS AND 
SYSTEMS 


1,0 1 0  0


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30735
SIMULACIÓN DE 
SISTEMAS DE ALTA 
FRECUENCIA 


3,0 1 0  1


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30739
SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES 
ESPACIALES 


3,0 2 2  2


2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30740


SISTEMAS ÓPTICOS 
PARA 
COMUNICACIONES 
INALÁMBRICAS 


3,0 1 1  1
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2179 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, 
SISTEMAS Y REDES DE 
COMUNICACIONES 


30742
TÉCNICAS DE 
PROCESAMIENTO 
DE IMAGEN Y VIDEO 


3,0 1 1  1
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Perfil investigador: 
 
Tal  como  se  indica  en  las  tablas  anteriores,  el  72%  del  profesorado  tiene  2  o  más  sexenios  de  investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el grado: 
 


Departamento 
Nº Profesores 


adscritos


COMUNICACIONES  11


ECONOMIA Y CIENCIAS SOCIALES  3


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA APLICADAS Y CALIDAD  7


FISICA APLICADA  3


INFORMATICA DE SISTEMAS Y COMPUTADORES  3


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION Y DE  PROYECTOS  DE INGENIERIA CIVIL  4


INGENIERIA DEL TERRENO  3


INGENIERIA ELECTRONICA  6


INGENIERIA HIDRAULICA Y MEDIO AMBIENTE  3


MATEMATICA APLICADA  21


MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA DE ESTRUCTURAS  2


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS  6


SISTEMAS INFORMATICOS Y COMPUTACION  11


Total  83


 
 
A continuación, se aportan los enlaces web a la información más relevante sobre la investigación del personal 
académico que impartirá el grado: 
 
Dpto. de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad 
 
Instituto Universitario de Matemática Multidisciplinar 
 
Instituto Universitario de Matemática Pura y Aplicada 
 
Dpto. de Sistemas Informáticos y Computación 
 
Instituto Universitario de Automática e Informática Industrial 
 
Dpto. de Economía y Ciencias Sociales 
 
Dpto. de Organización de Empresas 
 
Instituto Universitario de Telecomunicación y Aplicaciones Multimedia 
 
Instituto Universitario de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
 
Instituto Universitario de Ciencia y Tecnología del Hormigón 
 
Instituto Universitario de Ingeniería del Agua y del Medio Ambiente 
 
Centro de Tecnologías Físicas: Acústica, Materiales y Astrofísica 
    C


SV
: 4


09
43


11
74


67
03


23
89


95
75


23
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409431174670323899575232





Perfil profesional: 
 


El 100% del profesorado  tiene una dedicación a  tiempo completo, con dedicación a  la docencia e  investigación, si 
bien conviene señalar que más del 60% ha participado en convenios/contratos de colaboración con empresas para el 
asesoramiento y la transferencia tecnológica en el ámbito del nuevo título propuesto.  


 
Además,  hay  que  señalar  que,  como  parte  de  la  actividad  docente, más  del  75%  del  profesorado  tiene  amplia 
experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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A continuación se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y 
su experiencia profesional. 


 
Personal Técnico de Laboratorio 
 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios Contratados 
% dedicación 


título 


A1  9  72  9  0  50,0% 


A2  3  23  3  0  16,7% 


C1  6  56  6  0  33,3% 


Total  18  151  18  0  100,0% 


 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio  6  56 


Técnico Medio de Laboratorio  3  23 


Técnico Superior de Laboratorio  9  72 


Total  18  151 


 
   


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Otro personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación. 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 


A1  2  16  2  0 


A2  2  12  2  0 


C1  11  88  11  0 


C2  2  9  2  0 


Total  17  125  17  0 


 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Administrativo  2  10 


Analista Programador de Sistemas/Redes  1  7 


Auxiliar de Servicios  4  32 


Coordinador de Servicios  1  7 


Jefe de Grupo  1  4 


Jefe de Sección de Centro  1  10 


Jefe de Unidad Administrativa  1  12 


Operador  1  5 


Resp.Mantenimiento Zona  1  9 


Secretario/a de Escuela o Facultad  1  11 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int.  1  6 


Técnico de Gestión Académica  1  5 


Técnico Especialista Informático  1  7 


Total  17  125 


 


 
Personal adscrito a departamentos que impartirán docencia en el título: 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 


C1  11  70  11  0 


Total  11  70  11  0 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Administrativo  1  3 


Administrador de Dpto.  4  25 


Jefe de Unidad Administrativa  4  32 


Responsable Administrativo de Dpto.  2  10 


Total  11  70 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 
La  Universitat  Politècnica  de  València,  comprometida  con  el  impulso  de  las  políticas  de 
igualdad  en  todos  sus  ámbitos  (art.  3  Estatutos  de  la  UPV 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos‐upv‐2011.pdf  ) desarrolla  las mismas 
a  través  de  la Unidad  de  Igualdad  bajo  la  dirección  del  Vicerrectorado  de  Responsabilidad 
Social y Cooperación (http://www.upv.es/entidades/VRSC/index‐es.html ). 


Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 


‐ Estatutos de la Universitat Politècnica de València 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos‐upv‐2011.pdf 


‐ Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la‐
institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


‐ Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113‐10.pdf  
 


‐ Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 1 de febrero de 2012 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


‐ II Plan de Igualdad (2017‐2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por 
el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


‐ Protocolo de  actuación  en  los  supuestos de  acoso  sexual,  acoso por  razón de  sexo, 
acoso por orientación sexual y acoso por  identidad y expresión de género. Aprobado 
por el Consejo de Gobierno en  su  sesión de  septiembre de 2018  como  revisión del 
anterior Protocolo de fecha de 2014. 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


‐ Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral 
(mobbing). Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 
2014. Su desarrollo es competencia del Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, 
Servicio Integrado de Prevención de Salud Laboral  
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 


 
 


‐ Protocolo  de  atención  a  la  identidad  y  expresión  de  género  de  la  Universitat 
Politècnica de València. Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de 
abril de 2018 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
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Fruto de  la actividad de  la Unidad de  Igualdad  son  los  siguientes documentos de  carácter 
divulgativo y social, accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 
https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 


 


 Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  


 LGTBI+.  Línea  del  tiempo  y  protagonistas  /  LGTBI+.  Línia  del  temps  i 
protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 


 Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps 
i protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 


 Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 
https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 


 Mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género y/o discriminación 
https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 


 
 
Durante el curso 2019‐20 se han impartido: 


‐ Tercera  edición  del  Curso  Perspectiva  de  género  en  la  investigación.  Escuela  de 
Doctorado. Oferta transversal en modalidad on line con una duración equivalente a 2 
ETCS. 
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIO
MA=c 


‐ Quinta edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de 
Cooperación al Desarrollo. 
http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html  


 
La Unidad de  Igualdad  forma parte del Grup de Treball  Igualtat de Gènere de  la Xarxa Vives 
d’Universitats  con  participación  activa  en  la  elaboración  de  Guies  per  a  una  docència 
universitària amb perspectiva de gènere  
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo  la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad  Social  y Cooperación,  la Unidad de 
Igualdad  mantiene  la  edición  de  Ciencia,  Técnica  y  Mainstreaming  social  (CITECMA 
https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index  )  revista  científica  de  la  Universitat 
Politècnica  de  València,  que  tiene  como  objetivo  la  difusión  de  los  aportes  de  las 
investigaciones, análisis  y estudios  científicos  y  tecnológicos  como elementos de  innovación 
social  desde  una  perspectiva  integradora  que  permita  alcanzar  la  igualdad  de  mujeres  y 
hombres. 
 
 


 


La  Universitat  Politècnica  de  València,  comprometida  con  el  impulso  de  las  políticas  de 
igualdad en  todos sus ámbitos desarrolla  las mismas a  través de  la Fundación CEDAT bajo  la 
dirección  del  Vicerrectorado  de  Responsabilidad  Social  y  Cooperación 
(http://www.upv.es/entidades/VRSC/index‐es.html).  
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La  fundación  CEDAT  de  la  UPV  ofrece  información  y  asesoramiento  a  los miembros  de  la 
comunidad  universitaria  con  discapacidad,  así  acompañamiento  y  apoyo  en  el  aula.  Presta 
ayudas  técnicas  para  el  estudio  a  aquellos  alumnos  que,  por  sus  necesidades  educativas 
especiales, así  lo requieren. Promueve y gestiona acciones de  formación y empleo para este 
colectivo  dentro  y  fuera  de  los  campus  de  la Universidad  Politécnica  de  Valencia,  y  presta 
diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Así mismo se realizan proyectos de 
eliminación  de  barreras  arquitectónicas  y  urbanísticas,  Planes  Integrales  de  Accesibilidad, 
auditorías  en materia  de  accesibilidad,  revisión  de  proyectos  y  asesoramiento,  y  diseño  de 
modelos ideales.  


La fundación tiene por objeto prestar apoyo a  las personas con discapacidad garantizando  la 
igualdad de oportunidades en el acceso e  integración en  los estudios universitarios, así como 
la inserción socio‐laboral de las personas con discapacidad. 


Corresponde al Patronato de la Fundación determinar el modo en que se deberán cumplir los 
fines enumerados en este artículo. Las prestaciones de la Fundación se otorgarán de forma no 
lucrativa. El desarrollo del objeto de la Fundación se efectuará de manera preferente a través 
de alguna de las formas siguiente de actuación: 


a. Programa  de  atención  al  alumnado  con  discapacidad,  desarrollando  planes 
personalizados de atención. 


b. Servicio de atención al personal docente e investigador y al personal de administración 
y servicios con discapacidad. 


c. Integrar esfuerzos  y promover nuevas  líneas de  investigación orientados  a dotar de 
mayor autonomía a las personas con discapacidad y a facilitar, a través del desarrollo 
de medios apropiados, su integración socio‐laboral. 


d. Realizar acciones de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria y 
trabajar en  la eliminación de barreras arquitectónicas, técnicas y de accesibilidad a  la 
comunicación  e  información,  para  conseguir  que  la  universidad  se  convierta  en  un 
espacio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 


e. Realizar estudios de accesibilidad y actividades de asesoramiento a entidades externas 
a la Universitat Politècnica de València. 


f. Desarrollar  experiencias  de  empleo  con  personas  con  discapacidad,  mediante  la 
realización  de  actividades  de  prestación  de  servicios,  al  objeto  de  facilitar  su 
integración socio‐laboral. 
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7. Recursos, materiales y servicios 


7.1 Justificación ……………………………………………………………………………… 1 
      7.1.1 Recursos comunes UPV ………………………………………………………… 1 
      7.1.2 Recursos ETSIT y Departamentos con docencia en el grado ………………. 5  
7.2 Relación de convenios con instituciones y/o empresas para la realización de las 
prácticas externas …………………………………………………………………………. 11 
 
7.1 Justificación 
 


7.1.1 Recursos comunes UPV 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran: 


a) los recursos bibliográficos,  
b) el equipamiento,  
c) las infraestructuras y  
d) los recursos TIC. 


a) RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: 
“Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, la Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


- Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y los 
dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


 
Biblioteca Central (Campus de Vera) 


m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
p rofesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y 
en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios 
de Gandía y Alcoy 
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Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 
 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


 
Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a 
recursos electrónicos, etc. 


- Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos 
por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está 
compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de 
datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones 
periódicas. 


 


b) EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo 
debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así 
como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio 
europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV 
para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de primera 
línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y laboratorios para 
ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, generar habilidades y 
desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la Universidad que 
destine un presupuesto específico anualmente en material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


C
SV


: 4
09


65
60


63
37


15
58


97
98


99
22


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409656063371558979899223





3 
 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos 
en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza 
en función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza 
de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la 
experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


 


c) INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la 
mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de 
accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV 
con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 
Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e 
integración social de personas con discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el 
caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de  
amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado 
de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas en el 
diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-
2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde 
apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o 
de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad. 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando los 
recursos a las demandas emergentes. 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 
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• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con 
estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


 


d) RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la 
universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones 
de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los alumnos y los 
profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la 
asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor 
añadido como: 


• Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


• Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


• Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


• Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, 
cursos  formación  permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, 
expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación 
para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


• Servicios de Correo Electrónico. 
• Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 


consulta de grupos y competiciones. 
• Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
• Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 
• Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
• Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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7.1.2 Recursos ETSIT y Departamentos con docencia en el grado 


RECURSOS EN LA ETSIT 


Los recursos para la docencia de la ETSIT se localizan en los edificios 4D y 4P del 
Campus de Vera de la UPV. 


Todos estos recursos son utilizados por todos los títulos impartidos en la ETSIT.  


- Aulas de uso general  


Un total de 26 aulas que albergan 2091 puestos son destinadas para actividades de 
lección magistral, práctica de aula, trabajo en equipo y evaluación. 


• 8 aulas de 96 puestos. 
• 2 aulas de 160 puestos. 
• 7 aulas de 50 puestos. 
• 5 aulas de 100 puestos (con separación de paneles móviles que permite una 


configuración de 1 aula de 500 puestos para la realización de exámenes). 
• 1 aula de 78 puestos. 
• 2 aulas de 20 puestos. 
• 1 aula de 35 puestos.  


Todas estas aulas están dotadas de: 


• Pizarra, ordenador con acceso a internet por cable, proyector convencional o 
interactivo, megafonía (según la capacidad del aula) y altavoces. 


• 5 de las aulas tienen mobiliario y equipamiento para actividades de trabajo en 
grupo y aprendizaje basado en proyectos, con múltiples tomas de alimentación 
para portátiles. 


• Existe la posibilidad de realizar grabaciones audiovisuales de las clases para 
generar videoapuntes en 2 aulas y 1 laboratorio. 


- Aulas informáticas  


Se dispone de 8 Aulas informáticas (193 puestos informáticos en total) 


• 7 aulas para docencia (175 puestos) 
• 1 aula de acceso libre (18 puestos) 


Todos los equipos informáticos son de última generación, con una antigüedad máxima 
de 2 años. Los puestos están conectados a la red con acceso a servidores que 
ofrecen servicios añadidos (software y archivos, impresión, escaner etc.) 


Hay también 2 islas con 4 ordenadores con acceso a internet en los halls de acceso a 
los dos edificios (4D y 4P) de la ETSIT. 


- Salas de estudio  


Además de los recursos de la Biblioteca General de la Universidad, ubicada a tan solo 
50 metros, la ETSIT dispone de: 


 1 sala de estudio en silencio con una capacidad de 140 puestos,  
 2 salas para Trabajo en Grupo con una capacidad total de 130 puestos 
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Todas las salas disponen de enchufes para conexión de portátiles. 


- Espacios de usos especiales 


Se dispone además de otras salas para poder realizar distintas actividades como 
conferencias, reuniones, seminarios, defensas de TFGs, etc.  


 Salón de actos (175 puestos) con equipo para la grabación de las sesiones y 
streaming. 


 Salones de grados “J.C.Maxwell” y “C.E.Shannon”(40 puestos cada uno) con 
equipo para la grabación de las sesiones y streaming. 


 Sala de Juntas (25 puestos).  
 Sala de Seminarios (20 puestos). 
 Aula de teleformación (30 puestos). 
 Sala de asociaciones, delegación de alumnos y sala común (50 puestos). 
 Espacio de emprendimiento (4 salitas para incubación de iniciativas). 


Todos estos espacios citados se encuentran dotados de cañón de vídeo, sistema de 
megafonía y equipo informático con acceso a Internet, además de alguna dotación 
más específica según el espacio, como sistemas de videoconferencia en las salas de 
seminarios y la de teleformación. 
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DEPARTAMENTOS CON DOCENCIA EN EL GRADO  


La ETSIT cuenta con 21 laboratorios docentes (para todos los títulos impartidos) con 
capacidad para aproximadamente 500 estudiantes.  


La gestión y dotación de estos laboratorios corresponde a los departamentos con 
docencia en la escuela: Comunicaciones, Ingeniería Electrónica y Física.  


Las prácticas de laboratorio de las asignaturas impartidas por los restantes 
departamentos utilizan las aulas informáticas gestionadas por la ETSIT. 


De todos los laboratorios docentes disponibles en la ETSIT sólo se relacionan los que 
se utilizarán en el Grado en Matemáticas. Y la descripción del equipamiento se limita 
al equipamiento que se utilizará en el Grado en Matemáticas. 


Departamento Laboratorio docente 


Comunicaciones 
Laboratorios de Radiocomunicaciones y Microondas 
Laboratorio de Señal 
Laboratorio de Servicios Telemáticos 


Ingeniería Electrónica Laboratorio de Sistemas y Circuitos Electrónicos 
Física Aplicada Laboratorios de Física y Fotogrametría 
 


Laboratorios del departamento de Comunicaciones. 


• Laboratorios de Radiocomunicaciones y Microondas. 


Estos dos laboratorios conectados están equipados con instrumentación 
relacionada con las frecuencias de radio y microondas.  


El Laboratorio de Radiocomunicaciones tiene 8 bancos de laboratorio con dos 
PCs, un osciloscopio y un analizador de espectro. 


Cada banco tiene espacio para 3 estudiantes.  


Algunos bancos tienen fuentes de alimentación de doble variable, analizador de 
red y generador de formas de onda arbitrarias.  


Hay un banco central con instrumentación especial, que incluye: generador de 
radiofrecuencia, osciloscopio de alto rendimiento, interruptores, generador de 
funciones y multímetros. 


Las redes de distribución de señales eléctricas están instaladas, lo que permite 
que las señales y dispositivos en la estación central se conecten con otros bancos 
de trabajo. 


El Laboratorio de Microondas también tiene 8 bancos con 3 PCs con programas de 
simulación. También están disponibles en los bancos los analizadores de redes 
vectoriales de baja frecuencia a 3 GHz para la caracterización de dispositivos. Hay 
4 bancos de microondas con guía de ondas X para líneas de transmisión, 
microondas y antenas. 


Junto a estos laboratorios, hay una cámara semianácoica EMI y una cámara 
anecoica para la medición de la antena. 
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• Laboratorio de Señal. 


En este laboratorio se dispone de 12 puestos para dos estudiantes cada uno, 
además del puesto del profesor. Cada puesto está equipado con: 


- Armarios para equipos de medida, cables, componentes, etc. 
- Fuente de Potencia 
- Generador de Señales 
- Osciloscopio Digital 
- Polímetro Digital 
- Servidor y Codificador / Decodificador TDT 
- Cables, conectores, alicates, etc. 
- PC 
- Altavoces activos Edirol (Roland) 


El equipamiento del laboratorio se completa con: 


- 15 x entrenadores Analog Devices  ADSP-Z181  EZ-KIT LITE 
- 1 x NI USPR-2920, Antenna 
- 6 x fuentes de alimentación PROMAX FA-405 
- 6 x DVD Trainer device  
- Proyector de vídeo y pizarra. 


 


• Laboratorio de Servicios Telemáticos. 


En este laboratorio se dispone de 30 puestos individuales, además del puesto del 
profesor.  


Cada puesto consiste en un PC conectado a la red local, con software específico para 
las distintas prácticas que se realizan: entornos de desarrollo de programación, 
herramientas de simulación, herramientas de monitorización de redes, etc. 


El equipamiento del laboratorio se completa con proyector de vídeo y pizarra. 


 


 


Laboratorios del departamento de Ingeniería Electrónica. 


• Laboratorios de Electrónica Digital y Analógica. 


En este laboratorio se dispone de 20 puestos de trabajo para dos estudiantes cada 
uno, además del puesto del profesor. Cada puesto está equipado con: 


- Mesa con instalación eléctrica. 
- Osciloscopio. 
- Fuente de alimentación. 
- Generador de señal de B.F. 
- Frecuencímetro. 
- Multímetro digital de mano. 
- Caja de herramientas. 
- Cables conexión coaxial (BNC-BNC, BNC-cocodrilo y BNC-banana) 
- Cables unipolares de conexión (banana-banana y banana-cocodrilo). 
- Entrenador Lógico. 
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Como elemento común tiene un puesto avanzado que consta de osciloscopio 
digital, F.A., generador digital de señales y multímetro de sobremesa. Se dispone 
también de 10 puestos informáticos con software de simulación electrónica 
ORCAD y un proyector de video conectado al ordenador del profesor. 


 


• Laboratorio de Sistemas y Circuitos Electrónicos. 


En este laboratorio se dispone de 15 puestos para dos estudiantes cada uno, 
además del puesto del profesor. Cada puesto está equipado con: 


- PC con licencias de herramientas de diseño electrónico EUROPRACTICE, 
CADENCE DFWII, ALTERA QUARTUS, MENTOR GRAPHICS.  


- PC con GPU NVIDIA. 
- Software de diseño gráfico 3D Blender software. 
- Unity software development. 
- Software Matlab y Mathematica. 
- Panel para formación y desarrollo Altera DE2-, con módulo LCD Multi-


Touch (MTL2). 


El equipamiento del laboratorio se completa con proyector de vídeo y pizarra. 


 


• Laboratorio de Tecnología Electrónica. 


En este laboratorio se dispone de 15 puestos para dos estudiantes cada uno, 
además del puesto del profesor. Cada puesto está equipado con: 


- PC con GPIB y tarjeta de adquisición de datos. 
- Osciloscopio digital, marca Tektronix modelo TDS340. 
- Generador multifunción, marca Hewlett Packard. 
- Multímetro, marca Hewlet Packrad. 
- Fuente de alimentación, marca Promax 
- Juegos de cables y sondas. 
- Herramientas varias. 


El equipamiento del laboratorio se completa con proyector de vídeo y pizarra. 


 


Laboratorios del departamento de Física Aplicada. 


• Laboratorios de Física y Fotogrametría. 


El Laboratorio de Física cuenta con 12 puestos de trabajo para dos estudiantes 
cada uno. Cada puesto está equipado con: 


- Osciloscopio Digital. 
- Generador de Funciones. 
- Fuente de Alimentación. 
- Multímetros. 
- Set de componentes eléctricos con caja de conexiones. 
- Set de componentes magnéticos. 
- Prototipo de caída libre. 
- Prototipo de oscilaciones libres. 
- Prototipo de oscilaciones forzadas. 
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- PC con aplicaciones en Labview,  software de simulación de campos 
electrostáticos y magnetostáticos, software para estudio de la teoría de 
gases, software de análisis de imágenes y análisis cinemático. 


- Diversos tubos de Kundt. 
- Estroboscopio. 


 
El laboratorio de Fotogrametría se utilizará para la filmación de experimentos 
de mecánica. Está equipado con: 


- Sistema de 4 cámaras de video sincronizadas de 200 fotogramas por 
segundo.  


- Cámara de alta velocidad (1000 fps). 
- Cámaras web. 
- Sistemas de iluminación. 
- Sistemas de calibración. 
- Estación de trabajo para adquisición y tratamiento de imagen y 


digitalización. 
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7.2 Relación de convenios con instituciones y/o empresas para la realización de 
las prácticas externas  


A continuación, se listan 150 instituciones/empresas con las que desde la UPV ha 
establecido acuerdos para la realización de prácticas externas durante los últimos 4 
años, y que por su actividad pueden ser destino de realización de prácticas externas 
para los estudiantes de este grado. 


Nombre de la empresa 


4PLUS INGENIEROS Y ARQUITECTOS SL 


ABAS IBERICA S.L. 


ADC INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS SL 


ADDED VALUE SOLUTIONS, S.L. 


ADDING TECHNOLOGY S.A. 


AIR NOSTRUM L. A. M., S.A. 


ALFATEC SISTEMAS, S.L. 


ALTRAN INNOVACION 


Amazon Spain Services, SL 


ANALOG DEVICES SLU 


ARCA TELECOM S.L. 


ARROCERIAS PONS S.A.U 


ASCENDIO SYSTEMS S.L. 


ASTELLIA TELECOM SPAIN 


AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 


AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 


AYUNTAMIENTO DE LORCA 


BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA ‐ BBVA 


BANCO CAIXA GERAL, S.A. 


BANCO SANTANDER S.A 


BAYER CROPSCIENCE SL 


BECSA 


BROSETA ABOGADOS S.L.P. 


BUSINESS INITIATIVES CONSULTING S.L. 


CAIXA POPULAR ‐ CAIXA RURAL CCV 


CAJAMAR, S.A. 


CAPGEMINI ESPANA, SL 


CAPGEMINI ESPAÑA S.L 


CELESTICA VALENCIA S.A.U 


CELESTICA VALENCIA SAU 


CLOSCA DESIGN S.L. 


COMITE ESPANOL INTERCAMBIO ESTUDIANTES TECNICOS‐ IAESTE ESPANA 


CONSUM S. COOP. VALENCIANA 


COVERWALLET INNOVATIONS SL 


CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.L 


CYPE Ingenieros, S.A. 


DAS AUDIO GROUP, S.L. 
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DAS PHOTONICS S.L. 


DATAKORUM SOLUTIONS S.L. 


DELOITTE, SL 


DENTIDENTISTA S.L. 


DEUTSCHE BANK S.A.E, 


DHL EXPRESS SERVICIOS SL 


DIPUTACIÓN DE VALENCIA, MEDIO AMBIENTE 


DISCOM TECHNOLOGY SL 


DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 


EDICOM CAPITAL S.L. 


ELECNOR, S.A 


ELECNOR, S.A. 


ELECTRONICA BERNA S.L. 


EMURTEL S.A. 


ENTIDAD VALENCIANA DE VIVIENDA Y SUELO 


EOLAB 


ERNST & YOUNG (EY) 


ERNST& YOUNG SL 


ETSI TELECOMUNICACION ‐ UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA 


EVERIS SPAIN S.L.U 


F1‐CONNECTING S.L. 


FAURECIA S.L. 


FEDERICO DOMENECH, S.A 


FERMAX DESIGN AND DEVELOPMENT, S.L. 


FERMAX ELECTRONICA, S.A.U 


FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA 


FOCUS METRICA, SL 


FORD ESPAÑA, S.L. 


FUNDACION VALENCIAPORT 


GLOBAL ROSETTA 


GREFUSA, S.L. 


GRUPOTEC RENOVABLES 


HEETEE BABY ESPANA SL 


HEINEKEN ESPAÑA 


HELADOS Y POSTRES S.A. (NESTLÉ) 


IBERCAJA BANCO S.A 


IBERMEDIA SERVICIOS TIC S.L. 


IDOM INGENIERIA Y CONSULTORIA SAU 


IFF BENICARLO S.L 


INGENIERÍA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A. (INECO) 


INNOAREA PROJECTS S.L. 


INSTITUTO DE TECNOLOGIA NANOFOTONICA‐UPV 


INSTITUTO DE TELECOMUNICACIONES ITEAM, U. POLITECNICA DE VALENCIA 


INSTITUTO TECNOLOGICO DE EMBALAJE, TRANSPORTE Y LOGISTICA 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE RESTAURACION DEL PATRIMONIO DE LA UPV 
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INTERFIBRA TELECOMUNICACIONES S.L 


ISTOBAL S.L. 


ITACA ‐ UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 


JOSE GERMAN MORA HERNANDEZ 


KENMEI TECHNOLOGIES, SL 


KOUKIO SOLUTIONS S.L 


KPMG S.A. 


KUBE INGENIERÍA GLOBAL SL 


LEOPOLDO PONS GRUPO, S.L 


LEROY MERLIN 


LEROY MERLIN ESPAÑA S.L.U 


LINEEX‐UNIVERSIDAD DE VALENCIA 


MAHLE ELECTRONICS SA 


MAHLE NAGARES SAU 


MAPFRE ESPAÑA, SA 


MASTER SECURITY 3000 S.L. 


MAXLINEAR HISPANIA, S.L. 


MERCADONA S.A. 


MONTAJES ELECTRICOS CUERVA, S.L. 


MOTLES S.L. 


MSC TERMINAL VALENCIA 


MYSPHERA, S.L. 


NESPRA S.L. 


PEAKS BUSINESS SCHOOL S.L. 


POLYMER CHARACTERIZATION S.A. 


POWER ELECTRONICS ESPANA S.L. 


POWER ELECTRONICS ESPAÑA S.L. 


PPG IBERICA S.A. 


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, SL 


PROCONO 


PROSODIE IBERICA SLU 


PSM CONNECT SYSTEMS, S. L. 


PWC 


QUIBIM S.L. 


REEL SPACE FOLK MUSIC SCHOOL 


REINGESA 


RETEVISION I S.A 


ROBOTNIK AUTOMATION SLL 


S2 GRUPO DE INNOVACION EN PROCESOS ORGANIZATIVOS S.L.U 


SENER INGENIERÍA Y SISTEMAS S.A. 


SIEMENS, S.A. 


SMART TELECOM CONSULTING 2004 S.L. 


SOFTWARE I AUTOMATISMES MORVEDRE S.L. 


SOLUCIONES AVANZADAS DEL AGUA, SERVICIOS Y MEDIOAMBIENTE, SL 


SOLVER S.L. 
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SOPRA STERIA ESPANA S.A. 


SOTHIS ENTERPRISE RESOURCE PLANNING 


SOTHIS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 


STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U 


TECMAN C.B 


TECON SOLUCIONES INFORMATICAS S.L. 


TECSIBLE S.L 


TELEFONICA DE ESPANA SAU 


THE WHITEAM TECHNOLOGY SERVICES S.L. 


TRANSPED SHIPPING LEVANTE SL 


TYPSA (Técnicas y Proyectos, S.A.) 


TYRIS SOFTWARE, S.L. 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA ‐ ITACA 


UPV‐ INSTITUTO INTERUNIVERSITARIO DE INVESTIGACION DE RECONOCIMIENTO 
MOLECULAR Y DESARROLLO TECNOLOGICO 


VALENCIA SCHOOL, S.L. 


VALTER, Valenciana de Estructuras, S.L 


VERNE TELECOM SL 


VIDEOACUSTIC S.L. 


VIELCA INGENIEROS, S.A. 


VIVA AQUA SERVICE SPAIN S.A. 


VOSSLOH ESPAÑA S.A. 


WITRAC 


ZIMA ROBOTICS S.L. 
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Se proponen los siguientes indicadores para valorar los resultados de la nueva titulación: 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico 
ni en el anterior. 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Para la determinación de los valores previstos en los indicadores señalados, se ha tenido en cuenta los 
valores medios de los todos los títulos de grado implantados en la UPV: 
 
- Tasa de graduación media: 49%. 
- Tasa de abandono media: 15,35%. 
- Tasa de eficiencia media: 91%. 
-  
Asimismo, se ha tenido en cuenta el plan estratégico de la UPV, y también se ha considerado los 
objetivos formativos del título y las metodologías docentes que se aplicarán 


 
 


Tasa de graduación 50% 


Tasa de abandono 15% 


Tasa de eficiencia 90% 


 
 
 


    Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores  


8. Resultados previstos 
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